
. 
-· / 

UNIVEllSID.AD Nl\CIONAL AUTO~OMA llE MHXICO 
.. FACULTAD DE DERECHO \ 

EL FRAUDE AL SALARIO EN EL 
TRABAJADOR DOMESTICO. 

TESIS PROFESIONAL 

R·i\ U L ~CAL V l L LO MU 1'f O Z 

Hésico, D. -F. - e·'. 197'~. 
' .~~.. ' • ,. ' ,. j. 

- .-.... ,.!o tf •' 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



LA PRESENTE TESIS PROFESIONAL FUE 

ELABORADA DENTRO DEL SEMINARIO DE 

DERECHO' DEL TRABAJO.,: Y, SEGURIDAD 

SOCIAL DE LA. FACUlTAD DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 



AL C. LIC. PEDRO OJEDA PAULLADA 

PRQCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
DE' LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 



AL DOCTOR Y LICENCIADO: 

ALBERTO TRUEBA URBINA 

CUYO EJEMPLO E IDEAS; HAN SIDO 
UNA GUIA Y UNA LUZ EN MI CARRERA 

AL LICENCIADO: 

JAVIER GONZALEZ MONTAÑO 

A QUIEN DEBO LA DIRECCI~ DEL 
PRESENTE TRABAJO CON MI AGRADECIMIENTO 



A MARTHA MI ESPOSA, COMPAÑERA Y ALIENTO 

EN MI VIDA CON MI PERDURABLE 

AGRADECIMIENTO 

A MIS HIJOS: 

NORA, RAUL y GABRIEL 



A MIS PADRES: 

CON MI RESPETO Y AGRADECIMIENTO 

A MIS HERMANOS: 

FERNANDO, 
PILAR y 

MARIA DE LOURDES 



AL LICEi~CIADO HORACIO ESTAVILLO L. 

Y SU ESPOSA, HERMANOS Y AMIGOS 

CON MI AGRADECIMIENTO POR SU APOYO 

A MIS SUEGROS. MIS SEGUNDOS PADRES. 

A MIS HERMANOS JOSE Y PATRICIA 

A MIS HERMAl~OS SAMUEL Y TUL Y 



AL LICENCIADO 

ALFONSO LOREDO LOPEZ 

QUIEN CON SUS CCJlSEJOS Y AYUDA, SUPO 

GUIARME POR EL CAMINO DEL ESTUDIO 

Y DEL TRABAJO DANDOME EJEMPLO 

DE.L VALOR DE LA CIENCIA, EN 

EL CAMPO JIJRIDICO: 

MI ETERNO AGRADECIMIENTO 



A MI GRAN AMIGO 

JOSE LUIS MENDOZA 

CON EL RECUERDO IMPERECEDERO 
DE QUIEN LO SUPO ESCUCHAR 

A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE H. JURADO 
DISCULPANDO LAS CARC:NCIAS QUE TENGA ESTE 
TRABAJO SOBRE EL TRABAJADOR DOMESTICO 

A MI AMIGO HIGINIO BUSTILLO, 
A MIS MAESTROS Y COMPAAEROS DE ESCUELA 



EL FRAIJDE. AL. SALARIO. EN. EL 'TRABAJADOR' DOMESTICO 

INDICE GENERAL 

INTRODUCCI lJ.I 

RESEÑA HISTORICA 

l. LA ESCLAVITUD Y EL SERVICIO DOMESTICO. 

II. LA EDAD MEDIA Y EL SERVICIO DOMESTICO. 

III. EL SERVICIO DOMESTICO EN ESPAÑA Y SU INFLUENCIA 
EN AMERICA. 

CAPITULO I 

LEGISLACIONES CIVILES EN EL SERVICIO DOMESTICO 

IV. EL SERVICIO DavlESTICO EN LA LEGISLACION 
CIVIL MEXICANA. 

LA CONSTITUCION POLITICO SOCIAL DE 1917. 

CAPITULO II 

v. ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO. 

a. CONCEPTO JURIDI CO. 

b. LA CONDUCTA. 

c. LA TIPI CIDAD. 

d. LA IMPUTABILIDAD. 

e. LA CULPABILIDAD. " 
f. LA PUNIBILIDAD. 



CAPITULO . III 

VI. LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL EMPLEADO 
DOMESTICO. 

a. LEY DEROGADA 

b. LEY ACTUAL 

c. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 



FOLIO ___ _ 

PLAN. J.9fi.9 .... J. 1f/¿ 
PROM. 'J 111 J/!i!EXO :: : • 
NACIONALIDAD .'.' t;i:1,., 
LIBRO FOJAS 
CALIFICACION 

NOMBRE DE LA TESIS 

RECIBI COPIA DEL CITATORIO 

Firma del Encargado de la Escuela 

dia mes afta 

JEFE DE OFICINA 

;,-:>.··~ ~ {·'"' ;\ r-';~.,: \ :,.tJ 

·~::l. f) f:,"":~~{j,f~ ~;~ ~~ \:. ~:~~ iJ.~l '! ., ,.J ~::r.j i 
l C)t-:{~ ~;f ;;Ji1f' ();t.-~~.f.1 t.~ ;i¡:~~l~· t:).~,:,,l fJt-$ 
·ti.f:? l~;t. l~t .::..-~·,1.~·. q ;~~~fo :~,;~~i ~b~\~ .... 
''.!' •'·(~ :·.1···;1, · .. ·,.·\ ..... ,,¡. 
¡¡,_,.,. ,\f.. -.-t.~-- <,tt,;¡,..; t;"' lt.i,,Jt· ·~ '!·,:~ 
' .t,e·11~ t~~'J:r~r·{! ~}o! -'~:iit~<.\i~~ 
!'t~.n 1)1J, ,~~ > .. 11 t:.:i. . . 

·~" 

SECRETARIA GENERAL 
DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS ESCOLARES 
DEPTO. DE EXMS. PROFS. Y 
GRADOS NUM. 11 .J,.;t.1:.U 'll 

e R C U L A R 

Por la presente comunico a ustedes que el día 
14 de nt: .rlPZi l 97) , tendrá lugar en i~~ 

.tt·hcn~ .1·~ «v::i. ~h; · e-r-M .. H: "~, , " ;;1 19. J:«o.r. ~ ,~, 
el examen profesional de 
de 1 •·· i :::: • :>~*'~J. 
con el siguiente jurado: 

PRESIDENTE 

PRIMER VOCAL: 

SEGUNDO VOCAL: 

TERCER VOCAL: 

SECRETARIO: 

SUPLENTE: 

SUPLENTE: 

: ... 
\, "'. •'·¡ 
,s.-~'>.; Jit 

Atentamente 

' ~ . .' ·:· 

.. 

• .. 
! ~ .: 

':.·;, j •• 

< --~~ 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, a ltJ ;le f~'~.Pl!'~;r~::r J/n') 

JEFE DEL DEPARMENTO DE 
EXMS. PROFS. Y GRADOS 

c. c . 
c. c. 
c. c. 
c. c. p. 

i} ;. 

( .. 



I N T R o D u e e I o N 

El motivo fundamental que me 1leva a la reali

zación del presente trabajo, es el deseo apremiante de 

contribuir; por lo menos en mínima parte, para fijar -

uno de los problemas menos tratados en nuestra socie-

dad, a pesar de que es un problema cotidiano y que re

quiere nuestra atención. 

En la presente tesis, no se pretende crear na

da nuevo en materia Jurídica, ya que no hay nada nuevo 

en este trabajo, que los tratadistas de las Ciencias -

Jurídicas y del Estudio del Derecho no hayan tratado -

con anterioridad, pero sí en cambio, se reconoce que -

se requiere de un profundo conocimiento y de una bibli.Q_ 

grafía extensa, para crear una base y un estudio 6 li

bro de consulta, por lo que se aclara en este modesto

trabajo, sólo se pretende haber tratado con claridad -

y esfuerzo, las cuestiones que se analizan en él. 

Así mismo, esta tesis, constituye un paso más

para respaldar en algo, la lucha de la clase trabajad.Q_ 

ra, en la realización de su destino. Y así unirnos -

al grupo de individuos, que esperan del derecho una -

Justicia Social más equitativa. 

Desgraciadamente en nuestro medio Social, se -
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ha visto probadamente que ha existido y que existe, -

una desprotecci6n é injusticia en la que vive y ha vi

vido el trabajador doméstico, motivo por el cual he -

fijado en este tema mi atención, ya que en forma casi

general se desconoce como en otras materias casi en su 

totalidad, los principios proteccionistas de nuestra -

Constitución Polftica y particularmente en el artículo 

123, que protege a los trabajadores y consecuentemente 

al trabajador doméstico. Es sin embargo pertinente a

clarar desde un principio, que P,Or el medio social y -

aprovechando, la ignorancia de las masas, se desvirta

an los principios y postulados Constituci'onales, ere-

ando una desventaja para el trabajador doméstico en -

particular, al aplicar los mismos, pero de acuerdo con 

los intereses particulares, generalmente a favor de la 

clase patronal. No protejiendo al trabajador domésti

co en la misma proporción que otros trabajadores o asa 

lari ados. 

Pero es indiscutible que al paso de nuevas ge

neraciones y de más preparación y educación de nuestro 

pueblo, llegará el momento en que se haga efectivo el

esfuerzo del poder Constituyente de 1917, que se inclj_ 

no en buscar la mejor forma de proteger a todos los -

trabajadores de la República Mexicana, pero que sus 

preceptos no se cumplen en forma total, por estado de

ignorancia que guarda gran parte de nuestra nación. -

Por lo que habrá que seguir luchando para crear formas 
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é ideas que sirvan para que en un momento dado se cum

plan los postulados de nuestra Carta Magna. 

Sería injusto no manifestar que el Servicio -

Doméstico, ha sido ragulado dentro de la Ley Federal

del Trabajo incluyendo la Nueva Ley Federal del Traba

jo que entr6 en vigor en 1970, y que trata al trabaja

dor doméstico en forma más amplia, pero no es suficien 

te, ya que vislumbran impresisos aspectos, por lo que

se presta a que la clase económica fuerte se aproveche 

para sus no lícitos fines, creando entre otras cosas -

el "FRAUDE AL SALARIO". Tema por demás interesante y

que di6 origen al titulo de la presente tesis profeci.Q. 

nal. 
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RESEÑA HISTORICA. 

I.- LA ESCLAVITUD Y EL SERVICIO DOMESTICO. 

No se podrfa empezar a tratar el tema que ocu

pa el presente trabajo, si no se partiera de la edad en 

que como forma de vida natural existieron los esclavos, 

toda vez que estos son qüizá el origen y principal an

tecedente del trabajador doméstico. Es por eso que -
nos referimos desde la época antigua, donde el ser hu-

mano evoluciona de su carácter de N6mada~ se convierte 

en sedentario, originado asf los problemas propios de

este último estado. Por lo que en procesos evolutivo

Y como consecuencia de la misma evolución el ser huma

no cambia sus instrumentos de labranza, de caza y de -

pesca por los instr'umentos de guerra, convirtiéndose -

el mismo hombre en enemigo del hombre. 

Asf tenemos que habiendo evolucionado el hombre 

hasta alcanzar lo que en el mundo occidental se denomi-

na, 11 Civilizaci6n 11
, aparece el Imperio Romano, con su-

indiscutible aportaci6n del Derecho Jurídico, pero a -

pesar de su enorme adelanto, en materia Jurídica no se 

elimina la ya creciente y evolucionada forma de Escla-

vitud,así tenemos que ya en esta etapa hist6rica apar~ 

ce el "PODER DOMINICAL 11
, que se ejercía sobre los escl~ 

vos y en todas sus relaciones se distingue el lado per. 

4 



sonal y el lado material, y las personas sujetas al -

pater familias no poseén en propiedad, y todo lo que -

adquieren es para el pater familias y habfa una subor

dinación absoluta para los esclavos, por lo que tene-

mos que el Jefe de familia, poaía casar a sus esclavos 

de acuerdo a sus deseos, separarlo de su mujer 6 de -

sus hijos, venderlos, prestarlos, castigarlos y hasta

el extremo de matarlos, ya que su poder era muy grande. 

(1) 

El autor romano 11 Gayo 11 explica en su libro a -

los esclavos, en el capftulo de las personas y dfce -

que la autoridad del due~o sobre los esc~avos, no se -

des i gan como un derecho de propiedad si no como una "DQ. 

minica Potestas Limitada 11 en tiempos Imperiales por -

una amplia legislaci6n social en beneficio de los es-

clavos, además tanto el derecho Romano Religioso como

el Ius Naturale, les equiparan a los demás seres huma

nos~ dentro del Ius Civile1 no son considerados como -

personas, pero en el derecho natural, todos los hom- -

bres son iguales. A lo que se puede concluir que en -

esta época y desde un principio, el esclavo es consid~· 

rado como un objeto 6 una cosa, sin brindarle la cali-

dad de ser humano, negándole toda personalidad. 

1f R. Von Ihering, Ob. El Espíritu del Derecho Romano, 
Libro II Parte I Tendencias Fundamentales pág. 52-
Y 53. 
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Por lo que el dueño de este tipo de indivi- -

duos, goza de amplias facultades para con su esclavo,

incluyendo la disposición de su vida. Hechos que al -

paso del tiempo, provocaron que se lograra sojuzgar a

los esclavos, situación que no pudo durar permanente-

mente, ya que al aplicarse el Derecho Natural en el -

que se amparaban todos los ciudadanos Romanos y parte

de sus colonias, se inicia una evolución con el fin de 

brindarle a los mismos esclavos un mejor trato y de a

cuerdo con la ideología de la época Romana. 

Fenómeno interesante es que determinadas cla-

ses sociales no podfan realizar ciertas actividades u

oficios, ya que por el aspecto de costumbre de losan

tepasados, se les impedía realizar a los Ciudadanos ;<.2.' 

manos que gozaban de cierto poder, por lo que presion_! 

dos por las circunstancias, se ven orillados a entre-

gar negocios, tales como minas, comercios, siembras y

otros, siendo los esclavos los que generalmente se en

cargaban de este tipo de actividades, resultando estos 

últimos beneficiados, siendo este fenómeno quizá el pri 

mer origen y relación con El Servicio Doméstico. 

11 Los señores tenían 1 a costumbre de confiar -

sus peculios a sus esclavos como (una mina un rebaño,

una tienda etc.) para que los admi~istraran en prove-

cho del señor, pero con ciertas ventajas personales 

también para el esclavo que a veces podía comprarse la 
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libertad según convenio, mediante los beneficios del -

peculio". (2) 

Además de lo anterior todos los actos jurf 

dicos celebrados por esclavos por expreso consentimie!!_ 

to del señor (Ius Domini) obligaban directamente a es-

te y los actos celebrados, bien sin relación con algún 

peculio, bien sin consentimiento expreso del dueño, -

producían de todos los modos acción contra éste hasta

por el enriquesimiento que hubiere obtenido. (3) 

Probablemente lo anterior se debe princi-

palmente a que las autoridades romanas entendían que -

el señor al hacerse cargo del esclavo y al obtener be

neficio de él llevándole con esmero todas las activida 

des materiales que le eran prohibidas debería de res-

ponder el señor en la forma que el esclavo actuace, -

así mismo al tener en sus propiedades y conferirle el

mandato de sus negocios en forma extrajurídica en oca

siones y jurídica en otros le estaba brindando el se-

ñor al esclavo el poder necesario para que actuace co-

mo si fuera el mismo señor, por lo consiguiente el du~ 

ño recibía todos los beneficios de la actuación del e~ 

clavo y si surgía, en determinado momento un problema, 

'!} Guillermo Floris Margadant, Ob. Derecho Priv. Ro
mano pag. 120 

}/ Guillermo Floris Margadant, Ob. citada pag. 20 
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el dueño o señor se vefa obligado ante el tercero ya -

que el esclavo solo actuaba en representación del cit-ª. 

do señor; motivo por el cual el señor debfa de tener -

absoluta y plena ·confianza en su esclavo por lo que se 

requerfa ~n~ magrÍifi ca rei°aci ón entre esclavo y señor 

lo que se transforma en una relación tal que indiscuti 

blemente requería un cierto trato humano del patrón P-ª. 

ra con sus esclavos. 

La esclavitud se halla atestiguada desde la·é

poca sumaria más antigua, en las tablillas pitografi-~ 

cas de uruk, y la palabra esclavo esta representada -

por el signo cabeza que puede asimilarse a la de gana

do, y los primeros esclavos fueron seguramente prisio

neros de guerra esclavizados. (4) 

La esclavitud no daba lugar a grandes sufri- -

mientos en la época preclásica y el esc~avo represen-

taba un valor patrimonial, y de tal manera que habfa -

que cuidarlo y por esta circunstancia la posesión del

esclavo era mejor que la del campesino o del obrero en 

aquellos pafses modernos que todavía carecen de una de 

bida legislación laboral, además antes de la guerra --

contra cartago, los dueños romanos tenían pocos escla-

1f Luis Rene Nouguier y Serge Sauneron. Ob. Historia 
General del Trabajo. Prehistoria y Antiguedad Mex. 
Barcelona pag. 56 
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vos y generalmente de razas afines. 

Hubo frecuentemente una relación casi paternal en-

tre los esclavos y los señores como ilustran por ejemplo -

las comedias de Plauto, que nos dice que trabajaban juntos, 

y comían en la misma casa y mesa y muchos esclavos eran ami 

gos de confianza. (5) 

Por 1 o anteriormente expues t.o se deduce que 1 os ro

manos convivian con los esclavos en la mejor forma y rela-

ción a fin de obtener óptimos serv.icios y resultados y par

lo mismo los esclavos, prestaban mejor sus servicios domés

ticos ya que era de suma importancia para ello~ los escla

vos, ya que también ellos obtenían mejor trato y mejor posi 

ción de acuerdo a la época: por otra parte en la época pre

clásica se contaba con pocos esclavo~ por lo que se des¿o

nocían casi individualmente asimismo y por lo antariór se

confiaba en ellos y eran latentes sus problemas, por los · -

que sus propietarios los trataban en forma más apropiada.

Asimismo no existía prácticamente problema de raza como lo 

fue posteriormente. 

Con la evolución del tiempo y después de las gue- -

rras Púnicas surgieron grandes fortunas y se multiplicaron

los esclavos así que había señores que teniendo cientos de-

§! Guillermo Floris Margadant Ob. citada pag. 121 · 
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esclavos no los conocían individualmente, por otra parte -

Y como producto de las guerras los señores tenían esclavos

de diferentes razas, sin pasar por advertido que existía -

una élite de los mismos esclavos y que generalmente eran, -

administradores ú otros que vivían con ciertas comodidades-

e incluso con sus propios esclavos por lo que aparecen si-

tuaciones inhumanas y como cita a esto último recordamos --

que Plion en la época de Augusto utilizaba cierto número de 

esclavos para alimenter a sus cocodrilos de sus viveros, --

Flaminio hizo matar a un esclavo por complacer a uno de sus 

invitados en cierta fiesta; ya que nunca había visto morir

ª nadie. 

Con la misma evolución citada y los problemas inhe.!: 

entes a esto surge una acci6n contraria a tales abusos par

lo que aparecen leyes producidas por el temor a reveliones

y otras leyes por tratar de enmendar y de prevenir conse-

cuencias inevitables así vemos por ejemplo en el año 19 des 

pués de Jesucristo aparece una disposici6n en la cual el -

dueño y señor ya no puede castrar al esclavo y comienza el

derecho humano a la integridad corporal. (6) 

Indiscutiblemente y con la aparici6n de la nueva-

doctrina ''cristianismo" se humaniza más el trato para con -

los esclavos por lo que aparecen leyes o preceptos tendien-

§} Guillermo Floris Margadant Ob. Citada pags. 121 y 122 
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tes a mejorar las condiciones sociológicas de los esclavos

relación ésta, que es el principal antecedente del empleado 

doméstico. 

No podemos terminar el capitulo de esclavitud sin -

citar por lo menos superficialmente las principales causas

que producían o que daban origen a la esclavitud. Así ten~ 

mos que de acuerdo al Ius Gentium, había dos fuentes princj_ 

pales que originaban la esclavitud y estas eran: la cautivj_ 

dad por la guerra justa o por guerra no justa (si se trata

ba de meros bárbaros) por otra parte de todo hijo de una e~ 

clava el producto seguía la condición de la madre pero si -

en algún tiempo hubiese sido libr11el niño nacía libre, o-

tras dos causas proceden del Ius Civile; "según las leyes -

de las 12 tablas: como la negativa a inscribirse en el re-

gistro del censo, y la negativa a participar en el servicio 

militar el incumplimiento del pago de una deuda en cuyo ca

so el acreedor podía vender al deudor, e incluso, él matar-~ 

10 11 
• • ]J 

Existían además otra serie de causas que originaban 

la esclavitud tales como el robo cometido por persona libre, 

la imposibilidad de tener hijos y abandonarlos, por raptos

etc. 

Por otra parte citaremos también que había ciertas -

z¡ Guillermo Floris Margadant Ob. Citada Pag. 123 
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formas para adquirir la libertad como eran: por la muerte -

del esclavo1 por concesión de la libertad, por efectos de la

le~ por abandono del esclavo en estado grave,.. por rescate -

etc. el emperador Justiniano considera incompartible la es

clavitud con el derecho a madurar pero no hace nada positi

vo para suprimir la esclavitud de tal forma y como antes se 

manifestó.1con la evolución sociológica de estas épocas los

inumerables problemas y perjuicios que originaba la esclavj_ 

tud se transforma ésta y aparece en la edad media la servi

dumbre y es donde por primera vez se ve francamente que un

i ndi vi duo contrata el trabajo de otro para su servicio. 

Antes de terminar esta fase, enunciaré solamente -

dentro del mismo capitulo de esclavitud, que existió en - -

otras latitudes y otras civilizaciones el mismo fenómeno de 

esclavitud como por ejemplo en Grecia donde Homero nos manj_ 

fiesta en sus obras cumbres 11 La Hileada y la Odisea" la idea 

de que la escavitud es un derecho de las clases poderosas,

Y que gozaban del privilegio de tener esclavos, ya que en -

una de éstas obras se menciona que Penélope esposa de Ulises 

tenia en su palacio de Itaca más de 50 esclavos para su uso 

personal, llegamos a comprobar esto por medio de las tabli-

llas de arcilla en donde se comprueba la esclavitud, en las 

cuales aparecen inscripciones como la de Dulos Dule con las 

cuales se designaba al esclavo y otras palabras por lo que

ahf se comprueba el servicio doméstico cuya etimología era

la de Anfiji Polos que en la lengua clásica significa sir--



viente. ~ 

Como es 16gico el trato que se le daba a los escla
. ,p 

vos en Grecia era similar al que se le dió en el imperio RQ. 

mano,dándose en Grecia también casos de abusos infrahumanos 

y de acuerdo con ciertas etapas de la historia también es -

cierto que con la evolución se dió el caso contrario. 

Dentro del mismo problema de esclavitud se tiene el 

problema característico en las mujeres que generalmente tr~ 

bajaban en una forma poco menos inten sa que los esclavos -

barones ya que estas se podían contar entre las dedicadas -

al cuidado de los hijos de los señores, de alimentación del 

vestido etc. 

Quizá por todo lo anterior se puede deducir que los 

servicios domésticos parten directamente de la esclavitud -

y que en estas civilizaciones mencionadas eran múltiples 

los trabajos encomendados a los esclavos y que tenían el 

carácter primordial de servicio familiar. 

Desde el comienzo del principado, el número de es-

clavos en los mercados comenzó a disminuir, por un lado por 

las frecuentes manumisiones o liberaciones y por otro por-

la menor frecuencia de los éxitos militares,anteriormente -

tan ricas fuentes de esclavos. El número de esclavos del -

bajo imperio disminuyó rápidamente la vida económica empezó 

~ Louis Rene Nougier y Serge Sauneron Ob. Citada pags. 111 
y 112. 
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a sufrir por la escasez de ellos y los grandes terratenien

tes iniciaron el sistema de prohibir que los pocos campesi

nos que trabajaban en sus campos, salieran de ahí y éste -

sistema pasa a ser un elemento primordial del feudalismo -

posterior, que desde la última fase de la edad media se fué 

liquidando en el nacimiento de las ciudades y bajo del in-

flujo del cambio general de ideas, recibiendo un golpe mor

tal con la ravolución francesa, y sus restos desaparecen -

en varias etapas, durante las últimas generaciones, de mang_ 

ra que en la actualidad, este lejano sucesor de la antigua

esclavitud se muestra en muy limitadas zonas del mundo civi 

lizado y ahí en forma tan atenuada que se trata más bien de 

un pintoresco e inofensivo residuo del pasado. 

Asf tenemos que en la actualidad sólo quedan como -

antes se manifestó paqueñas manifestaciones de este proble

ma tan antiguo como es la esclavitud, quizá porque el hom-

bre se ha dado cuenta del dercho que tiene la libertad y -

consecuentemente no se requiere someter a otro hombre a una 

situación de esclavo ya que se toma en cuenta que todo hom

bre debe gozar de los mismos derechos sin importar su ori-

gen perjuicios, etc. 

2.- LA EDAD MEDIA Y EL SERVICIO DOMESTICO. 

Las invaciones bárbaras destruyeron no sólo la es-

tructura material impresa en Europa por la civilización Ro

mana, sino también el sistema político y social del imperio. 

La falta de caminos la pobreza de las ciudades que resistie-
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ron el ataque de los bárbaros, introducción de elementos -

técnicos dieron muerte a la economía reciente de la época -

romana, y el aislamiento y la falta de comercio, especial-

mente hasta el siglo X ó XII dieron a Europa un nuevo siste 

ma político y social que el feudalismo y una economía local, 

ya que la producción sólo podía abastecer a la población -

que vivfa alrededor del castillo feudal o del monasterio y

fueron las cruzadas que agitaron a los cristianos para rec_y_ 

perar el santo sepulcro, las que sin proponérselo han teni

do gran influencia el la política y la economía medievales. 

Esta Etapa en la cual se desarrolla el aspecto eco

nómico y cultural de la edad media se le denomina colonato. 

En esta etapa o periodo de la historia nos referimos como -

la época en la que el siervo viene a efectuar las activida

des que en otra época se le dieran al esclavo solamente, -

que en esta etapa ya se convierte el individuo que inter- -

viene como servido~ en un siervo, que indiscutiblemente ti~ 

ne íntima relación con el servidor doméstico,que a pesar de 

que varía con frecuencia los servicios a que estaba someti-

do surante la edad media esta sujeto indiscutiblemente, se

trata de un antecedente histórico y una etapa más del tra-

bajador doméstico, el señor feudal ejercía amplio poder y -

limitado de su dominio y sus siervos se veían precisados a-

'!) Juan D. Pozo Ob. Derecho del Trabajo pags. 18 y 19 
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permanecer al amparo de dicho señor en virtud de que sus 

fuentes de trabajo, su alimantación su vestido y su vida 

misma dependían indiscutiblemente del dueño y señor. 

La vida económica y la organización misma de la - -

edad media corresponde a lo que se ha dado en llamar econo

mía de la ciudad, ya que la producción y consumo generalme!!_ 

te se efectuaba en el mismo lugar pero la creciente demanda 

de productos, empezó a crear una necesidad de·conzumo, de

intercambio y relaciones que fueron más allá del estableci

do hasta esta época, por lo que aparece el llamado pequeño

comercio y como consecuencia de esto aparece la división -

del trabajo dividiéndose los oficios y el comercio especia

lizado aparece también el cooperativismo de tal manera que

los siervos sienten la necesidad de trabajar para feudos -

para gozar de cierta seguridad y es ahí donde una clase con 

características de ignorancia, quizá carente de conocimien

tos manuales o técnica rudimentarias se ven obligadas a. par. 

ticipar exclusivamente como siervos y como consecuencia de

esto y ante la imperiosa necesidad de los grandes señores,

de servirse de empleados o trabajadores de confianza se em

pieza a formar definitivamente el servidor doméstico, así -

tenemos que dentro de esta época se empieza a apreciar la -

relación laboral que va a regir a un individuo (señor) con

otro (siervo) lógicamente y quizá por la oferta y la deman

da las retribuciones a estos servicios son mínimas. 

No fue sino quizá hasta la revolución francesa cuan 
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do se destruyen ciertos principios entre ellos los de las -

corporaciones y quizá ya el individuo incorporado a la so-

ciedad como trabajador doméstico influye en la citada revo

lución y coadyugan por principio de liberación de trabajo -

en el mundo entero tratando de obtener el ideal de libertad 

y protección al trabajador. 

3.- EL SERVICIO DOMESTICO EN ESPAÑA Y SU INFLUENCIA EN 

AMERICA. 

Para iniciar esta etapa es pertinente indicar que -

cuando se efectúa el acto trasendental del descubrimiento -

de América, España se encontraba en una etapa bastante avan. 

zada de cultura y lógicamente al servidor doméstico se le -

encuentra en la clase más baja de dicha cultura. 

En este breve relato o síntesis histórica debemos,

aclarar que España después del descubrimiento de América va 

a intervenir di rectamente en 1 as culturas de 1 Nue110 Conti-

nente al grado tal que en la actualidad todavía quedan ves

tigios indelebles de la cultura Hispana, viene a ser nueva

mente un lastre para las clases oprimidas donde se encuadra 

el objetivo de esta tésis Profecional. 

También se debe aclarar que al descubrir América ya 

se encontraron los conquistadores con culturas establecidas 

muy avanzadas y dentro de ésta cultura American~ ya existía 

la figura del servidor con carácter doméstico. 
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El mundo de la Nueva España, tenia civilización y -

cultura propia y sus tierras se dividian entre reyes, nobl~ 

za y el cpmún de los vecinos y existían desigualdades eco-

nómicas sobre organización de castas, reveladoras de privi

legios y esclavitud, no había industria ni capital, solo -

trabajo y tal era la situación econ6mica y social de Anáhuac 

a la llegada de los conquistadores. El descubrimiento del

Nuevo Continente fué de gran trascendencia en el orden juri 

dico, económico, político y social y que biológicamente ori 

ginó la formación de un nuevo tipo humano en fusión del - -

Europeo y del nativo. Las riquezas ·vírgenes de los domi-

nios de la Nueva España despertaron inquietudes ambiciosas

de oro y poder más que adquirir ti erras. 10/' 

En un principio para Europa, el nuevo descubrimien

to de tierras inh6spitas no produjeron ningún interés espe

cial en las clases altas europeas de tal manera que las el-ª. 

ses populares especialmente los marinos y soldados Hispanos 

se fueron crendo una nueva clase, por lo que aunado a la li

bertad que existió sobre todo en un principio de sojuzgar a 

los indios se formaron núcleos de personas que crearon la -

nueva clase poderosa, por lo que como consecuencia de esto

se estableció un auge en las industrias y las empresas pro

duciendo a su vez una clase privilegiada. El Rey Carlos V, 

constituyó el primer reglamento de trabajo en el Nuevo Conti 

10/ Alberto Trueba Urbina. Ob. Evolución de la Huelga Ed.
botas pag. 9 .- 1950 
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nente quedando plenamente organizado e instituido un régi-

men de explotación mediante la encomienda, asimismo se es-

tableció una repartición de indios para los conquistadores. 

Indiscutiblemente se debe considerar que mucha fúe

la influencia que tuvo la edad media en la creación de nor

mas que iban a regir en la Nueva España, así a base de ex-

plotación de lo: indígenas, se buscó instituir ordenamien-

tos legales que favorecieran los intereses de las clases pa 

tronales, aparece, como servidor doméstico y no en pocas -

ocaciones como servidor personal, el indio, es decir el abo

rigen de la tierra Americana por lo que el gobierno español 

se encuentra ente un problema completo y de difícil solu- -

ción, ya que para la explotación del indio se utilizan todo 

tipo de vejaciones, género éste, que trae aparejado un pro

blema para el gobierno español ya que el indio por su natu

ral repugnancia al conquistador, asf como la apatía por par_ 

te de los mismos hispanos a desarrollar trabajos que consi

deraban incompatibles con su jerarquía, produce un bajo rerr 

dimiento en la productividad y comercio. Por lo que se em

piezan a utilizar en todo tipo de trabajo, mulatos, mesti-

zos etc., e incluso se tuvo que detenninar la importación -

de esclavos negros y asiáticos, ya en pleno desenvolvimien

to laboral se trató en un principio de que el indio o tra-

bajador de la más ínfima categoría, pagara un tributo a la

corona. "Los Repartimientos y las encomiendasº. Los repar_ 

timientos de los indios comenzaron en la época de Colón y -

éste exigió a los indios el pago de tributo a la corona Es-
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pañola en especie y habiéndose levantado los indios como -

consecuencia a ésta medida, se los sometió y se les obligó

ª trabajar en beneficio de todos los colonos y ésta medida

fué extendiéndose a distintas comarcas, aún cuando la reina 

Isabel no transigió en la costumbre y ordenó que los indios 

entrasen nuevamente a la libertad, y se señaló el tributo -

que deberían de pagar, pero el pensamiento de la reina tam

poco dió los resultados esperados por lo que los indios en

libertad hufan y se rehusaban a trabajar aún recibiendo un

salario, por lo cual la doctrina se inclinó a condicionar -

libertad del indio con su psicología· y con la realidad del

ambiente, poco a poco va apareciendo la institución de las

encomiendas cuyo nombre aparece en un decreto de Fernando -

el Católico autorizando a Diego Colón para hacer el reparti 

miento de indios. Y se establece la cantidad de indios que 

deben recibir cada colono y se señala que se sirvan de e- -

llos, los instruyen e informen en las cosas de la fé, y no

les pueden ser quitados o embargados, sino por delitos que

merezcan perder los bienes y en tal caso confiscados para -

la nuestra cámara, y paguen cada año a la cámara por cada -

cabeza de un indio un peso de oro, jurídicamente la enco- -

mienda era una merced real hecha con la doble finalidad de

recompensar a los beneméritos o a sus descendientes con los 

beneficios que la misma producía, servicios personales de -

los indios primero, ·percepción de impuestos después, al prQ_ 

pio tiempo que se conseguía la incorporación de los indios

ª la civilización cristiana coloc6ndolos bajo el amparo de-
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un español encomendero. 11! 

Así tenemos que durante la época hispana aparecen -

una serie de normas y decretos que tratan en su mayor parte 

de proteger al trabajador, no siendo logrados los propósi-

tos de éstas, .en virtud de la desigualdad económica, así C.Q. 

mo la mala fé de los cominadores sobre los cominantes así -

vemos que aparecen normas como son las "leyes de Burgos 11
, -

"Las Ordenanzas de 152811 La Mi ta", 1609 etc. 

De lo antes expuesto se deduce que en el período -

que siguió a la conquista de la Nueva España, la influencia 

de la cultura hispana fué determinante para la formación de 

la vida en América por ejemplo el sistema de los gremios 

originado en el medievo y que continuó en la época moderna 

de los países Europeos se reflejó en el Nuevo Continente -":" 

como un sistema de organización del trabajo, en esta época -

citada vemos a nuestro empleado doméstico, colocado dentro

del gremio de las clases más bajas y siendo explotado más -

en materia laboral, recibe toda la ideología que ya existe

en este tiempo al respecto así vemos que el trabajador do-

mésti co se le encuentra íntimamente ligado a los grandes s~ 

ñores de la Nueva España y siendo retribuido en mínima par

te como lo es en nuestros días de tal forma el empleado do-

méstico no tiene ninguna evolución concreta con motivo de -

la influencia de la cultura hispana en las culturas autoct.Q_ 

nas y sigue siendo el sujeto laboral que pertenece a una --

l!/ Juan o·. Pozo Ob. citada pags. 85 y 86 
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clase casi olvidada y en cierto sentido como los últimos -

vestigios de su antecesor el esclavo. 
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LEGISLACIONES CIVILES EN EL SERVICIO DOMESTICO. 

El servicio doméstico con todas las características 

que han si do enunci actas en 1 o .Y?. expuesto, poco apoco va ªP-ª. 

reciendo en diversas legislaciones tanto nacionales como e! 

tranjeras. Juristas y estudiosos del derecho tratan de en

cuadrar el servicio doméstico dentro de las normas legales

ª que se vá sometiendo el mundo motivo por el cual ésta cla 

se trabajadora va siendo tomada en consideración y colocada 

bajo normas legales que protegen en algo a los citados suj_g_ 

tos dentro del derecho laboral así como de sus fuentes y -

orígenes. 

IV. EL SERVICIO DOMESTICO EN LA LEGISLACION CIVIL MEXICANA 

Codigo de 1884. 

Aparentemente se empieza a tomar en cuenta al trab~ 

jador Doméstico en diversas Legislaciones del Orden Civil,

pero no fué sino hasta el año de 1884, donde se aprecia el-ª. 

ramente la participación en el campo Jurídico de dicho suj_g_ 

to laboral y así tenemos que en el Código de 1884 se encua

dra nuevamente al trabajador doméstico ya dentro de un ord_g_ 

namiento jurídico por lo que en el citado Código y en.su ar_ 

tículo 2434 define al servicio doméstico de la siguiente m! 

nera: "Servicio Doméstico es el que se presta temporalmente 

a cualquier individuo por otro que vive con él y mediante

cierta retribución" en el mismo Código y en su artículo - -
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2435 se nos dice ''Es nulo el contrato perpetuo del servicio 

doméstico". Desde luego que asf debfa ser pues de lo con-

trario caeriamos nuevamente en la esclavitud. 

En el artículo 2436 se dice "El contrato de servi-

cio doméstico se regulará a voluntad de las partes salvo -

las siguientes dispociones: Este artfculo netamente civili

sta permite la explotación de los trabajadores domésticos y 

no se fija en él ni siquiera se sugiere un salario digno o-

decÓ~~s&. 

En el artículo 2437, se nos dice que se entenderá -

que el servicio doméstico tiene término fijo cuano se con-

trata para un objeto determinado que lo tenga, como un via

Y otro semejante, actualmente, si una persona desea contra

tar un servicio doméstico para un fin determinado y establ~ 

ndose un lfmite de tiempo para su realización, lo puede 11~ 

var a cabo pero se debe mencionar su voluntad para contratar 

de esa manera. En el mismo Código en su artículo 2438 se -

nos dice que las nodrizas se entienden contratadas por todo 

el tiempo que dure la lactancia''. Debiéndose aclarar que -

en el tiempo que existieron las nodrizas, estas fueron re-

guladas como trabajadoras del servicio doméstico y se les -

imponía la obligación, que al contratarse para este servicio 

solamente quedarían libres de él, cuando terminara la lac··

tancia del bebe, ya que de no ser así este podría sufrir -

daños en su organismo por lo que era una gran responsabili

dad. 
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En la actualidad ya no se encuentra regulado jurfdi 

camente este tipo de servicio, pero en el mismo Código cit~ 

do vemos que habfa otros artfculos que a continuación men-

cionaremos por ser de importancia en el tema que nos con- -

cierne. 

Artfculo 2439 a falta de convenio expreso sobre la

retribución o salario se observará la costumbre del lugar -

teniendo en consevida consideración la clase de trabajo, en 

sexo, edad y aptitudes del que presta el servicio, actual-

mente este artículo es obsoleto ya que debe tratar a los --
.· .. ·'· . 1 

tr~d~jadores en igualdad de circunstancias, independiente--

mente de edad o sexo. 

Artículo 2440 si el convenio no se ha celebrado pa

ra un determinado servicio, estará el sirviente obligado a

tado aquello que sea compatible con su salud, estado, fuer

zas y condición. 

En el anterior artículo, ya se nota una protección

hacia el trabajador doméstico, pero actualmente existe una

mayor protección y regulación de este trabajador, evitando

que si no se pacta el servicio se abuse de los servidores -

domésticos. 

Artículo 2441 El sirviente que hubiere sido contr~ 

tado por tiempo fijo, podrá despedirse o ser despedido a -

vc1untad suya o del que recibe el servicio 11
• Obviamente en-
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este artfculo se aprecia que cualquier persona podia dar -

por terminada la relación de trabajo en relación a sus pro-

pios intereses. 

Artfculo 2444 "Cuando el sirviente fuera despedido 

en un lugar que diste más de 20 leguas de su domicilio el -

que recibe el sevicio deberá pagar un mes d.e salario, a no

ser que ahi termine el servicio contratado o que el ajuste

haya convenido otra cosa. 

Artfclulo 2445 "El sirviente contratado por cierto 

tiempo no puede dejar el servicio sin causa justa antes de

que termine el tiempo convenido". Claramente se aprecia -

que en este artículo se favorece al patrón perjudicando al

al trabajador doméstico. 

de: 

Artfculo 2446 "Sellama justa causa la que previene 

l. Necesidad de cumplir necesidades legales o con

traídas antes del contrato. 

2. Peligro manifiesto de algún daño o mal conside

rado. 

3. Falta de cumplimiento por parte del que recibe

el servicio,de las obligaciones que se haya im
puesto con respecto al sirviente. 

4. Enfermedad del sirviente que le imposibilite p~ 
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ra desempeñar el servicio. 

5. De mudanza de domicilio del que recibe el serví 

cio al lugar que no convenga al sirviente. 

El patrón se obligaba por este artículo a no tomar

represalias y se justificaba el abandono del sirviente del

servicio. 

Artículo 2447 "El sirviente que deja el servicio -

con justa causa tiene dercho a cobrar todos los salarios -

vencidos. 

Artículo 2448 "El sirviente que abandone sin justa 

causa el servicio antes de que tennine el tiempo del ajuste, 

pierde el derecho a cobrar los sueldos vencidos y podrá ad~ 

más ser condenado al pago de daños y perjuicios que de su -

.separación se sigan". Claramente se nota en esta artículo

la injusticia por parte del patrón. Ya que se deben pagar

los salarios que fueron ya devengados. 

Artículo 2449 "No puede el que recibe el servicio

despedi r sin justa causa al sirviente contratado por cierto 

tiempo antes de que expiere. 

Artículo 2450 "Son causas justas para despedir al

sirviente: 

l. Su inhabilidad para el servicio ajustado. 
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gado a: 

2. Sus vicios, enfermedades o mal comportamiento. 

3. La insolvencia del que recibe el servicio. 

Artículo 2452 11 E·1 sirviente esta obligado: 

l. A tratar con respeto al que recibe el servicio

y a obedecer en todo lo que no fuera ilícito o

contrario a las condiciones del contrato. 

2. A desempeñar el servicio con lealtad y con toda 

diligencia compatible con sus fuerzas. 

3. A cuidar las cosas de aquel que recibe el ser-

vicio y evitar siempre que pueda cualquier daño 

a que se hallen expuestas. 

4. A responder de los daños y perjuicios que por -

su culpa sufre el que recibe el servicio. 

Artículo 2453 11 El que recibe el servicio esta obl! 

l. A pagar al sirviente con rigurosa exactitud sus 

salarios y no imponerle trabajos que arruinen -

su salud o expongan su vida o que no estén com

prendidos en el ajuste. 

2. A advertirles sus faltas y siendo menor corre-

girle como si fuera su tutor. 

3. A indemnizarle de las pérdidas y daños que pue

da sufrir p~r su causa o culpa. 

4. A socorrerle o mandarle curar por cu~nta de ~U· 

salario sobreviniendo la enfermedad y no pudien_ 
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do el sirviente atenderse por si o no teniendo

familia o algún otro recurso. 

De acuerdo con las actuales leyes laborales, se pu~ 

de apreciar que estas provienen de los principios menciona

dos pero las actuales se· les ha dado un sentido más técniyq 

y humano exigidos por el derecho social. 

Artfculo 2455 "El que recibe el servicio podrá de~ 

contar del sueldo del sirviente los dafios y perjuicios que

este le haya causado, salvo el derecho del sirviente en ca

so de injusticia. Se aprecia en este articulo que hay una

marcada injusticia en contra del sirviente ya que el patrón 

nunca sufía dafios por la separación del sirviente y sí en -

cambio al sirviente, se le ocasiona un sero perjuicio por -

su condición econ6mica que ya de por sí es muy baja. 

Posteriormente y con la evolución en todos los cam

pos jurídicos aparece el Código de 1928, c6digo que se en-

cuentra vigente en la actualidad por lo que se aprecia que

en dicho código se regula el servicio doméstico en el títu

lo décimo del contrato de prestación de servicios y en su -

capítulo uno el cual se compone de diversos incisos. 

Del servicio doméstico, del servicio por jornal,..:_ 

del servicio a precio alzado, en el que el operario pone su 

trabajo y del contrato de aprendizaje. 

Claramente se puede apreciar que en este Código Ci-
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vil, sólo se tiene un articulo con caracterfsticas nuevas -

y que es el Número 2605 y que nos estipula lo siguiente: -

"El servicio doméstico, El servicio por jornal, El servicio 

a precio alzado en el que el operario solo pone su trabajo

Y el contrato de aprendizaje, se regirán por la ley regla-

mentaría, que debe expedir el Congreso de la Unión, de a- -

cuerdo con lo ordenado en el párrafo primero del artículo -

cfento veintitrés de nuestra Constitución Polftica Federal-

de los Estados Unidos Mexicanos". "Mientras esta no se ex-

pida se observaran las disposiciones contenidas en el capí

tulo primero, segundo, quinto y parte relativa al tercero -

del tftulo trece del libro tercero del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales, que comenzó a estar en v.:!_ 

gor el primero de junio de 1884, en lo que no contradigan -

las bases fijaQas en el citado artículo ciento veintitrés -

de nuestra Constitución Federal y según lo dispuesto en los 

.artículos cuatro y cinco del mismo Código Fundamental". 12/ 

En general el Código de 1928, citado se regula casi 

identicamente en las bases del Código 1884, y no se incorp.Q. 

ra al nuevo Código nada nuevo en relación con nuestro tema

del Trabajador Doméstico, es por eso que sólo se enuncia lo 

ya descrito. Pero con todo, este tipo de disposiciones - -

probablemente fueron las bases de relación laboral que se -

·-t---------'JJ:J Código Civil para el Distrito y Territorios Federales-
de 1928 Vigésima Tercer Edición. 1969. Título X del -
Contrato de Prestación de Servicios Capítulo 1 Sobre -
e1 Servicio Doméstico. 
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tomaron en cuenta desde un principio y a pesar de que les -

faltaba cierto tecnisismo como la nueva Ley Federal del Tr.ª-· 

bajo, que ya trata con más técnica jurfdica este tipo de r~ 

lación laboral y que a pesar de sus fal1as, ya coloca al -

Trabajador Doméstico en una mejor posición ante sus patrone~. 

CONSTITUCION VIGENTE DE 1917. 

No se podría hablar de reglamentación de tipo labo

ral del empleado doméstico, si no se hiciera referencia - -

aunque sea en forma somera al principio de nuestra Carta -

Magna y para ser especifico en el artículo 123. En este ar 

tfculo Constitucional, se vierten las ideas del constituye!!_ 

te, para que el trabajador en general goce de garantías la

borales y de todo tipo, es decir que se garantise Social- -

mante al trabajador en general y lógicamente, recaé la pro

tección de este articulo en el beneficio del Trabajador Do

méstico, de tal manera, que expongo algunos aspectos del ci 
tado artfculn 123: Asf tenemos que en la primera fracción -

del citado artículo tenemos: 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases 

siguientes: deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales

regi rán: A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domé~ 

tices, y artesanos y de una manera general todo contrato de 

trabajo. La duración de la }ornada máxima de trabajo, será 
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-·- ---- --_ __,___.,,. __ _ 

de 8.00 horas 13/ 

Es quizá esta parte de la Constitución la primera -

que es violada en las reiaciones laborales del trabajador -

doméstico, ya que a pesar de que algunos autores afirman -

que el trabajador doméstico, debe trabajar discontinuamente, 

se puede apreciar a simple vista que es una idea que benefj_ 

cia únicamente a la clase patronal, y debería de fijarse un 

horario fijo para los empleados domésticos, a fin de que -

contaran con ·un tiempo propio para sus actividades e inter~ 

ses particulares. Y asi evitar una labor que perjudica al

trabajador en el campo social, moral y de su salud. 

Fracción I I. 11 La jornada de trabajo nocturno será-

de siete horas 11 quedan prohibidas 1 as l abares insalubres ó

pel i grosas para las mujeres y los menores de dieciseis años 

de edad; el trabajo nocturno industrial para unos y otros;

eil trabajo en los establecimientos comerciales, despúes de

las diez de la noche de los menores de dieciseis años de --

edad. 

Es importante mencionar el artículo anterior, ya que 

en determinadas clases sociales, se emplean los servicios -

de los trabajadores domésticos , en al tas horas de la noche, 

ya sea por fiestas, o algún otro motivo, sin que los cita--

13/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. 1 Tit. Sexto del trabajo y Previsión -
Social pag. 76 Ed. Porrua. 
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de 8.00 horas 13/ 

Es quizá esta parte de la Constitución la primera -

que es violada en las relaciones laborales del trabajador -

doméstico, ya que a pesar de que algunos autores afirman -

que el trabajador doméstico, debe trabajar discontinuamente, 

se puede apreciar a simple vista que es una idea que benefi 

cia únicamente a la clase patronal, y debería de fijarse un 

horario fijo para los empleados domésticos, a fin de que -

contaran con un tiempo propio para sus actividades e inter~ 

ses particulares. Y asi evitar una labor que perjudica al

trabajador en el campo social, moral y de su salud. 

Fracción II. 11La jornada de trabajo nocturno será

de siete horas" quedan prohibidas las labores insalubres 6-

peligrosas para las mujeres y los ~enores de dieciseis años 

de edad; el trabajo nocturno industrial para unos y otros;~ 

E?l trabajo en los establecimientos comerciales, despúes de

las diez de la noche de los menores de dieciseis años de --

edad. 

Es importante mencionar e1 articulo anterior, ya que 

en determinadas clases sociales, se emplean los servicios -

de los trabajadores domésticos, en altas horas de la noche, 

ya sea por fiestas, o algún otro motivo, sin que los cita--

13/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. 1 Tit. Sexto del trabajo y Previsión -
Social pag. 76 Ed. Porrua. 
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dos trabajadores, obtengan algún beneficio extra, a pesar -

de que se lo merecen, haciendo hincapié en que no todos los 

hogares donde hay trabajadores domésticos, se realiza este

tipo de explotación, pero es menester indicar esta grave 

anomalfa. Fracción;III. Queda prohibida la utilización 

del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores de 

esta edad ymenores de dieciseis años tendrán como jornada -

máxima la de seis horas. 14/ 

Es obvio, que en relación a la norma citada, existe 

un gran número de personas que violan en gran escala este -

presepto, ya que no en pocos hogares se ve que trabajan ni

ños y niñas menor.es de la edad que manda nuestra carta mag-

na y más aún, al contratar estos menores, se pretende con-

el pretexto de su ignorancia y falta de adiestramiento, pa

garles muy por debajo del salario permitido, sometiendo a-

estos trabajadores a una auténtica explotación. Así mismo

es pertinente legislar al respecto, ya que gran cantidad de 

menores requieren de un trabajo, y sería conveniente prote

jerlos de algún modo. 

Fracción IV Por cada seis días de trabajo deberá -

disfrutar el operario de un dia de descanso, cuando menos. 

14/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 123 frac. III Ob. citada pag.77 

..!.§_/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 123 frac. IV Ob. citada pag. 77 
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En cuanto a este enunciado solo diremos que general 

mente si se respeta este precepto, con el trabajador domés

tico, pero no siempre se le da el día indicado, ya que ge-

neralmente los patrones otorgan el día de descanso de acuer 

do a sus propios intereses y necesidades, por ejemplo, cuan_ 

do los citados patrones tienen un fiesta en día domingo uti 

lizan el servicio del trabajador doméstico e incluso en un-

día festivo de los indicados por la ley para que no se tra

baje y generalmente también no se pagan ninguna remunera--

ción extra que compense en forma legal tal servicio. 

Fracción V "Las mujeres, durante los tres meses 

anteriores al parto no desempeñaran trabajos físicos que 

exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente

al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo pe! 

cibír su salario íntegro y conservar su empleo y los dere-

chos que hubieren adquirido por su contrato. En el periodo 

de lactancia tandrán dos descansos extraordinarios por día, 

de media hora cada uno para amamantar a sus hijos. 16/ 

Indiscutiblemente este artículo constitucional es -

de los más violados ya que la clase patronal, cuando se da

cuenta de que la empleada doméstica está en estado de emba-

razo, insiste en que dicho empleado realice sus tareas en -

la misma forma, no importandole lo perjudicial que puede ser 

16/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. V pag. 77 Ob. citada. 
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para la futura madre, en cuanto a los gastos de embarazo y

conservación de empleo tampoco es una realidad ya que en -

ocasiones poco antes del parto injustificadamente se les -

despide y no solamente no se les pagan los gastos que oca-

sione el problema de este trabajador, sino que ni siquiera

se les paga su salario, por otra parte dichos trabajadores

domésticos no cuentan con un horario determinado para el -

cuidado de sus pequeños y genera·lmente, está sujeto, dicho

cuidado, al tiempo que arbitrariamente se les dá. 

Fracción VI "Los salarios mfnimos que deberán dis

frutar los trabajadores serán generales o profesionales. -

Los primeros regirán en una o varias zonas económicas; los -

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria 

o del comercio, en profesiones, oficios o trabajos especia

les. 

Los salarios mfnimos generales deberán ser suficie.!!. 

tes para satisfacer las necesidades normales de un Jefe de

fami l ia en el orden material, social o cultural y para pro

veer la educación obligatoria de los hijos. Los salarios -

mínimos profesionales se fijarán considerando además: las -

condiciones de las distintas actividades industriales y co

merciales; los trabajadores del campo disfrutarán de un sa

lario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los.salarios mfnimos se fijarán por comisiones re-

gulares, integradas con representantes de los trabajadores, 
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de los patronos y del gobierno y serán sometidos para su a

probación a una comisión nacional que se integrará en la -

misma forma prevista por las comisiones regionales. 17/ 

En esta fracción citada podemos observar que es la-. 

base por la cual se apoyan nuestros artículos 131 de la Ley 

Federal del Trabajo, así mismo se apoyan los artículos 334, 

335 y 336 de la nueva Ley Federal del Trabajo por lo que es 

pertinente hacer manción que el salario mínimo que debe pe!_ 

cibir un trabajador doméstico no queda encuadrado dentro de 

los salarios mínimos profesionales que se regulan en nuestra 

Ley Federal de'I Trabajo ni en las ramas detnninadas que se

aplican en la industria, el comercio, en profesiones, ofi-

cios o trabajos especiales. 

Por lo tanto tenemos que el articulo 334 de la Ley -

dice: "Salvo lo expresamente pactado la retribución del do

méstico comprende; además del pago en efectivo, los alimen

tos y la habitación que se estimarán equivalentes al 50% del 

salario que se pagará en efectivo. 18/ 

Artículo 335 Las comisiones regionales fijarán los 

salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a éstos

trabajadores y los someterán a la aprobación de la comisión 

nacional de los salarios mínimos. 19/ 

17/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac VI Ob. citada pag. 77 

W Nueva Ley Fede_ral del Trabajo Art. 334 Cap. XIII pag.143 
19/ Nueva Ley Federal del Trabajo Art. 335 Ob. Citada pag.144 
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Artículo 336. 11 Para la fijación de los salarios mí 

nimos a que se refiere el artículo anterior se ·tomarán en -

consideración las condiciones de las localidades y el monto 

de los salarios que se hubiesen fijado las comisiones regi.Q. 

· nales". 20/ · 

Analizando los artículos mencionados se puede dete.r. 

minar que nuestra nueva ley federal del trabajo no brinda -

bases por las cuales se pueda re~ular el pago de una canti

dad fija en el salario de los trabajadores domésticos, y es 

por ésto que en algunas clases sociales y en determin~dos -

lugares se viene abusando de el empleado doméstico, aprove

d1ando la ignorancia en la que generalmente se encuentran,

pero en nuestra nueva Ley Federal del Trabajo ya se nos de

termina quien fijará y regulará estos salarios,e incluso me!!. 

siona las autoridades que lo aprobarán y de acuerdo al lu-

gar y las condiciones en que se preste dicho servicio sien

do esto un avance en el campo jurídico y proteccionista del 

artículo 123. 

Fracción VI l. "Para trabajo igual debe correspon-

der salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad 

20/ Nueva Ley Federal del Trabajo Art. 336 Ob, Citada pág. 
144. 

21/ Constitución Pó 1i ti ca de los Es ta dos Unidos Me xi canos
Art. 123 Frac. VII Ob. Citada pág. 77. 
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Como comentario a es ta fracción, se puede afirmar,

que no pocas veces es violada ya que es común contratar pa

ra el servicio dorréstico a personas menores de edad y a pe

sar de que desarrollan trabajos normales se les paga menos-

de lo estipulado. 

Fracción VIII. "El salario mfnimo quedará exceptu~ 

do de embargo, compensación o descuento". r!:/ 

Ciertas veces los patrones les hacen descuentos a -

los trabajadores domésticos sin tomar en cuenta el precepto 

citado. 

Fracción X. "El salario deberá pagarse precisairen;;. 

te en moneda de curso lega 1, no si ende pe rmi ti do hacerlo en 

irercancfa, ni vales, fichas o cualquier otro signo represe.!!. 

tativo con que se pretenda substituir la moneda. 23/ 

lha gran cantidad de patrones del trabajador dorrés

tico tienen la equivocada idea de que al darles a su traba

jador doméstico cierta cantidad de ropa, comida, etc. -

los están retribuyendo en su salario, y es obvio que se fal 

taría al precepto anterior. 

22/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Fracción VIII Art. 123 Ob. Citada pág. 77. 

23/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. X Ob. citada pág. 78. 
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Fracción XII. "Cuando por circunstancias extraordj_ 

narias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará c.Q_ 

mo slario por el tiempo excedente un ciento por ciento más

de lo fijado para las horas normal1:!s, En ningún caso el -

tiempo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias -

ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de 16 -

años y las mujeres de cualquier edad no serán admitidas en

es ta clase de trabajo". 24/ 

La clase patronal, ha aprovechado en una forma neg~ 

ti va el enunciado anterior y generalmente viola en una for

ma absoluta este precepto ya que el trabajador doméstico se 

le exigen muchas horas de trabajo rebazando la jornada nor

mal, asf mismo al no señalar una hora de entradaeY una ho

ra de salida no se puede regular las horas extras,que en c~ 

so dado,, presta el trabajador· doméstico. Por lo que es de -

pensarse y estimarse que se deberfa de fijar una hora de -

entrada y una de salida al trabajador doméstico como se le 

ha hecho al común de 1 os trabajadores; regulando a su vez -

las horas extras que dicho trabajador realizare. 

Fracci5n XIII. "En toda negociaci5n agrícola, in-

dustrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los p~ 

trones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores-
,. 

habitaciones cornadas e hi gi en i cas , por 1 as que podrán co- -

24/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art, 123 Frac. XI Ob. Citada p§gs. 78 y 79. 
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brar rentas que no excederán del medio por ciento mensual -

del valor catastral de las fincas igualmente deberán esta-

blecer escuelas enfermeri as y demás servicios necesarios a 

la comunidad. Si las negociaciones estuvieren cituadas den 

tro de las poblaciones y ocuparan, un número de trabajadores 

mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones". 25/ 

Claramente se aprecia en esta fracción la obliga-~ 

ción patronal de quien contrata los servicios domésticosJde 

proporcionarles una habitación comeda e.higiénica a los tr-ª. 

bajadores domésticos ya que al vivir estos en el interior o 

en su seno de un hogar¡ independientemente de que requieren

de un lugar de descanso, deben contar con un ·1ugar en donde 

se sientan libres y donde efectúen esparcimiento y activi-

dades propias é independientes. 

Fracción XIV. "Los Empresarios serán responsables

de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesi.Q_ 

'nales de los trabajadores sufridas con motivo 6 en ejerci-

ci o de la profesión o trabajo que ejecuten, por lo tanto, -

los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente 

según que haya traido como consecuencia la muerte o simple

mente la incapacidad temporal o~ permanentes para trabajar

de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsa

bilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contra-

25/ Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos
Art. 123 Frac. XII Ob. Citada P~g. 79. 
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te el trabajo por un intermediario. 26/ 

Es frecuente que la clase patronal también viola el 

precepto enunciado, ya que el trabajador doméstico, poco S! 

be de los derechos mencionados, sin embargo, reconocemos -

que no es en la generalidad de los casos, y también es de -

reconocerse! que ya se les proteje en cierto sentido a los -

citados trabajadores en la nueva· Ley Federal del Trabajo, -

como lo podemos apreciar en los artfculos 338 y 339, por lo 

que aquf .los mencionamos: 

Artfculo 338, además de las obligaciones a que se -

refiere el artículo anterior en los casos de enfermedad, -

que no sea de trabajo, al patrón deberá: 

l. Pagar al trabaj~dor doméstico, el salario que • 

le corresponda hasta por un mes. 

2. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle

asistencia médica entre tanto, se logra una curación o se -

hace cargo del trabajador algún servicio asistencial. 

3. Si la enfennedad es crónica y el trabajador ha

prestado sus servicios durante seis meses por lo menos, pr.Q_ 

porcionarle asistencia médica por tres meses, ó antes si se 

hace cargo del trabajador algún servicio asistencial. 

26/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XIV Ob. citada pág. 79. 
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Artf culo 339. En caso de muerte el patrón sufraga

rá los gastos del sepelio. 

Ya el contenido de estos artículos, brindan una pr.Q_ 

tección a los empleados domésticos que tengan la desgracia

de sufrir un daño. y el patrón tendrá con ellos la obliga-

ci ón de as is ti r 1 es a es os servidores en 1 os mamen tos diff ci 

les. 

Fracción XVI. "Tanto los Obreros como los empresa

rios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus res

pectivos intereses, fonnando sindicatos, asociaciones prof~ 

sionales etc. etc. 27/ 

A pesar de que el trabajador doméstico tiene este -

derecho, no lo ha ejercitado, y solamente hay asociaciones

de trabajadores domesticos, que se ocupan de buscarles em-

pleos, pero generalmente es una forma más, de explotarlos,

ya que se trata de vi vi dores que se aprovechan de 1 a i gno-

ranci a de los citados trabajadores, y hacemos mención de -

que debe buscarse una solución a este problema. 

Fracción XX. 11 Las diferencias a los conflictos, e.!l 

tre el capital y el trabajo, se sujeratán a la Decisión de

una Junta de Conci 1 i ación y de Arbitraje, formada por - -

27/ Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XVI Ob. citada pág. 80 
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igual número de representantes de los obreros y de los pa-

trones y uno del Gobierno. 28/ 

Esta fracción es posible llevarla a cabo en el caso 

de nuestro trabajador doméstico, ya que puede recurrir a·!

las autoridades citadas ante la Junta de Conciliación y Ar

bitraje, donde puede hacer valer sus intereses. 

Fracción XXI "Si el patrón se negara a someter su

di ferenci a al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado par

la Junta. Se dará por terminado el contrato de trabajo y -

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de -

tres meses de salario, además de la responsabilidad que re

sulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 

los casos de las acciones consignadas en la fracción siguien. 

te, si la negativa fuere de .los trabajadores, dará por ter. 

minado el contrato de trabajo, 29/ 

En esta fracción se ve claramente la obligación del 

patrón de someterse a la resolución de la Junta de Concili,! 

ci ón y Arbitraje. O a aceptar el laudo que rer.ai ga sobre -

esa situación y que se ha pronunciado por la junta competen. 

te. 

28/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XVI Ob. citada pág. 80. 

29/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XXI Ob. citada pág. 80. 
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Fracción XXII. "El patrono que des pi da a un obrero 

sin causa justificada ó por haber ingresado a una (•.:.ioci a- -

ción ó sindicato, ó por haber tomado parte en alguna huelga 

lfcita, estará obligado a elección del trabajador, a cum- -

pli r el contrato o a indemnizarlo, con el importe de tres -

meses de salario. La Ley detenninará los casos en el que~ 

el patrono, podrá ser eximido de la obligación de cumplir -

el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igual

mente tendrá obligación de indemnizar al trabajador con el 

importe de tres meses de salario, por falta de probidad del 

patrono ó por recibir de él malos tr·atamientos, ya sea en -

su persona en la de su conyuge, padres, hijos o hermanos. -

El patrón no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando

los malos corrportamientos provengan de dependientes, fami-

liares que obren con el consentimiento ó tolerancia de él.-

Es de pensarse que este precepto podrá ser efecti V.o 

cuando existan sindicatos que protejan a los trabajadores -

domésticos, y se basen en el marco de la Juricidad y del de 

recho. 

Fracción XIII. Los créditos en favor de los traba-

jadores, por salario ó sueldos devengados en el último año

Y por el de indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cua! 

30/ Constitución Po'lítica de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 123 Frac. XXII Ob. Citada págs. 80 y 81. 
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quier otro, caso de concurso 6 de quiebra. 31/ 

Esta nonna tiene importancia en el trabajador domé~ 

tico, ya que éste no queda exento de ella, y en caso de que 

el patrón quede en quiebra los sueldos del trabajador domé~ 

tico, deberán serle pagados como justificadamente lo dice -

la misma nonna en la que se pens6 en que el trabajador no -

puede quedar sin:su retribución justa. 

Fracción XXIV. De las deudas contraídas por los -

trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, fa

miliares 6 dependientes, solo será responsable el mismo tr2_ 

bajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exi

gir a los miembros de su f ami 1 i a, ni serán di chas deudas -

exigibles por la cantidad exedente del sueldo del trabaja~• 

dor en un mas. 32./ 

Indudablemente en esta fracción se puede apreciar -

que al igual que los demás trabajadores, el trabajador do-

mésti co, ni se le puede cobrar a sus familiares y únicamen-

te el propio trabajador es responsable de sus deudas. 

Fracción XXV. El servicio para la colocación de -

los trabajadores será gratuito para estos, ya que se efec-

túe por oficinas municipales, bolsas de trabajo ó partí cu--

31/ Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XXIII Ob. citada pág. 81. 

32/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XXIV Ob. citada pág. 81 
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lar. 33/ 

De acuerdo con esta fracción, se concede al trabaj2_ 

dor un derecho para que se les emplee med'iante un servicio

por parte de un municipio ó por un organismo como lo sería

la bolsa de trabajo ú otra institución, ya sea oficial ó -

partí cular. 

Es de sobra conocido que en el caso del trabajador

doméstico, las llamadas agencias de empleo, se de~ican a e~ 

plotar a los trabajadores y solo con ciertas excepciones se 

coloca a estos trabajadores, pero generalmente se le cobra

por el servicio, por lo que es de sugerirse que las autori

dades laborales controlaran estas agencias de colocaciones

Y así evitar que por la ignorancia de los mismos empleados

domésti cos, recurran a manos poco escrupulosas, que se apr.Q. 

vechan de la necesidad del mismo trabajador. 

Fracción XXVI. Todo contrato celebrado entre un ~ 

xi cano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado -

por la autoridad municipal competente y visado por el cón-

sul de la nación donde el trabajador tenga que ir en el co.!!_ 

cepto de que además de las cláusulas ordinarias se especifj_ 

carán claramente que los gastos de la repatriación quedan -

a cargo del empresario contratante. 34/ 

__ .. ______ _ 
33/ Constitución Política de los Estados Unidos ~xicanos

Art. 123 Frac. XXV Ob. citada pág. 81. 
34/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Art. 123 Frac. XXVI Ob. citada pág. 81. 
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Es poco frecuente que se transporte al extranjero a 

un empleado doméstico1pero sf se dan casos y sobre todo que 

si se transporta con frecuencia a di ch os trabajadores domé~ 

ticos de un estado a otro del país, sin la menor garantía -

de contrato, no proporcionándole por lo tanto los beneficios 

del precepto enunciado. 

Fracción XXVII. Serán condiciones nulas y no obli

garán a los contrayentes aunque se expresen en el contrato: 

a. Las que estipulen una joYTiada inhumana, por lo

notoriamente excesiva dada la índole del traba

jo. 

b. Las que fijen un salario que no sea remunerador 

a juicio de las juntas de conciliación y arbi-

traje. 

c. Las que estipulen un plazo mayor de una semana

para la percepción del jornal. 

d. Las que señalan un lugar de recreo, fonda, café, 

tabetTia, cantina ó tienda para efectuar el pago 

del salario, cuando no se trate de empleados de 

estos establecimientos. 

e, Las que entrañen obligacion directa ó indirec 

ta de adquirir los artículos de consumo en tieg_ 

das ó lugares determinados. 
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f. Las que permitan retener el salario en concepto 

de multa. 

g. Las que constituyan renuncia hecha por el obre

ro, de las indemnizaciones a que tenga derecho

por accidentes de trabajo y enfermedades profe• 

sionales, perjuicios ocasionados por el incurn-~ 

plirniento del contrato ó por despedi rsele de la 

obra. 

h. Todas las demás estipulaciones que impliquen Y'! 

nunci a de algún derecho consagrado a favor del

obrero en las leyes de protección y auxilio de

los trabajadores. 35/ 

En la fracción enunciada, se ve claramente la idea

del legislador de proteger al trabajador en general y estas 

mi srnas normas.también benefician a nuestro trabajador domé~ 

tico, corno sujeto que debe ser protegido por la constitu- -

ción, y toca a las autoridades laborales vigilar por que -

así se lleve a cabo. 

Fracción XXXI. La aplicación de las leyes del tra~ 

bajo corresponde a las autoridades de los estados, en sus -

respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia de -

las autoridades Federales en asuntos relativos a la indus--

tria téxtil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, 

35/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 123 Frac. XXVII Ob. citada págs. 81 y 89. 
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minera, petroquími ca, metalúrgica y siderúrgica, abarcando

la explotaci6n de los minerales básicos, el beneficio y la

fundici6n de los mismos, así como la obtenci6n de hierro m~ 

tálico y acero, a todas sus fonnas y ligas y los producto-

res laminados de los mismos, hidrocarburos, cemento, ferro1-

carriles y empresas que sean administradas en fonna directa 

ó descentralizada por el gobierno Federal; empresas que ª.f. 

tuén en virtud de un contrato ó conseción Federal, y las i.!l 

dustrias que le sean conexas; empresas que ejecuten traba

jos en zonas federales y aguas territoriales; a conflictos 

que afecten a dos ó más entidades federativas, a contratos

colectivos que hayansido declarados obligarorios en más de 

una entidad federativa, y por último las obligaciones que -

en materia educativa corresponden a los patronos, en fonna-

y términos que fija la ley respectiva. 36/ 

Es claro que nuestro trabajador doméstico se ajusta 

a cualquier entidad federativa en cuanto a las leyes que lo 

rigen, pero siempre tomando en cuenta a nuestra Carta Magna, 

ya que esta es de índole Federal, así como a la Ley Federal 

del Trabajo cuyo contenido es también Federal. 

Es así, como he tratado de analizar y resaltar cier. 

tos aspectos de nuestras leyes, y encuadrando al trabajador 

doméstico, como una figura que ha sido marginado en cierta-

36. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 123 Frac. XXXI Ob. citada págs. 85 y 83. 
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medida por la sociedad, dandole un carácter de desprotegi-

do, a pesar de que ya nuestras leyes de 1 derecho positivo -

Mexicano lo protegen y haciendo notar que cierta· clases se 

han aprovechado de este sujeto de trabajo,para el beneficio 

de la clase patronal, asimismo he tratado de hacer notar -

las fases más exageradas de la falta de protección del cit! 

do empleado doméstico, haciendo una solicitud para que las

autoridades laborales, extiendan una cortina de vigilancia

para este grupo de trabajadores que c0010 otros, tengan una

debi da protección como lo manda el artículo 123. 



V. ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO 

CAPITULO II 



CONCEPTO JURIDICO DEL DELITO 

La definición jurfdica del delito debe

ser formulada con propiedad, desde el punto de vista -

d.el derecho, en forma dogmática, sin incluir elementos 

perturbadores o ingredientes causales explicativos, cu 

yo objeto se estudia en diversas ramas que integran la 

Criminología, como la Antropología, Sociología, la Psi 

cologia Criminal y otras. 

Conforme a este punto de vista se han -

formulado definiciones del delito, unas en sentido for 

mal y otras en sentido substancial segQn se considere, 

respectivamente, como aspecto apremiante la sanción p~ 

nal o penetren el contenido intrínseco del delito, - -

aprehendiendo todos sus elementos. 

a). Noción Jurídico Formal: Sin una -

ley que sancione una detenninada conducta, no es posi

ble hablar del delito sobre esta premisa varios auto-

res consideran que la verdadera noción formal del deli 

to nos la proporciona la ley positiva, mediante la a~ 

naza de una pena para la actualización de ciertas con

ductas descritas en la ley y por ende la nota distintj_ 

va del delito, es la sanción penal. 

En este sentido Cuello Galón define al 

delito como "La acción prohibida por la ley bajo la -
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amenaza de una pena 11
, 

37 I. 

Enrico Pessina, al igual, estima que la 

conducta delictiva es 11 La acción hL111ana que la ley -

considera como infracción del derecho y que por lo ta!!_ 

toJ prohibe bajo la amenaza de un castigo 11
• 

38/ 

b). Noción Jurfdico Substancial: Este 

punto de vista trata de enfocar la naturaleza del deli 

to, conociendo sus elementos constitutivos. Existen -

dos sistemas para el conocimiento de los elementos del 

delito: el unitario o totalizador y el atomizador o -

analftico. El primer sistema considera el delito como 

un bloque monolitico, el cual puede presentar aspectos 

diversos, pero no es de modo alguno fraccionable ni P.! 

ra su estudio. 

Los analíticos o atomizadores estudian-

el delito por sus elementos constitutivos, ya que si -

se pretende conocer el todo, se obtiene mejor resulta

do si se analizan todos y cada uno de sus elementos o 

partes. Ello no implica la negación de que el delito 

constituya una unidad. 

37/ Cuello Galón. T. I. Ed. Bosch. Barcelona. 1935 -
pág. 250. 

Enrico Pessina. Elementos del Derecho Penal. par 
te primera T.I. Trad. de Hilarión González del :
Castillo Madrid. Revista de Legislación y Juris
prudencia de Madrid 1892. pág. 168. 
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Conforme a este criterio substancial -

del delito, Jiménez de Asua lo define " Delito es el -

acto tipicamente antijurídico, culpable, sometido a v~ 

ces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a 

un hombre y sometido a una sanción penal". 391 

El Dr. Porte Petit define al delito co 

mo "Una conducta típica, imputable, antijurídica, cul

pable, que requiere a veces alguna condición objetiva

de punibilidad y punible". 4o¡ 

Sebastián Soler considera que el delito 

"Es una acción típicamente antijurídica, culpable y -

adecuada a una figura legal conforme a las condiciones 

objetivas de estas". 41 / 

EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

La mayoría de los códigos modernos no -

definen el delito, por que "Tal definición nada ense

ña a los doctos y nada aclara a los profanos", según -

versión del maestro Jiménez de Asua y porque "En reali 

dad no había necesidad de definir al delito por no re

portar ninguna utilidad al Juez y ser siempre las defj_ 

niciones síntesis incompletas de lo que se trata de d~ 

finir". 

39/ Jiménez de Asua. La ley del Delito Pág. 256. 
40/ Porte Petit. Apuntamientos de la parte general de· 

Derecho Penal. Primera Ed. 1969. pág. 249. 
41/ Sebastián Soler. Derecho Penal Argentino pág. 227 
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El Código Penal de 1871 para el Distri

to y Territorios Federales, inspfrado en el Código Es

pañol de 1870, define el delito como 11 La infracción v.Q_ 

luntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohi

be o dejando de hacer lo que manda 11 . El Código Espa-

ñol de 1870, consider6 al delito o faltas como 11 Las -

acciones y las omisiones voluntarias penadas por la -

ley 11 . Como es de suponer también se in!>piró en el Có

digo de Napoleón, el cual preceptúa en su artículo I~

que las 11 Infracciones que las leyes castigan con penas 

de policiia es una contravención .. La infracción que -

las leyes castigan con penas correcionales, es un delj_ 

to. La infracción que las leyes castigan con pena - -

aflictiva o infamante, es un crimen 11
• Este Código Pe

nal de 1871, tomó del Francés lo relativo a 11 Infrac-:· -

ción de una ley penal 11 y del Código Español lo 11 Vol un

tario11 y así termina haciendo una conbinación que se -

traduce en la siguiente definición del delito 11 Es la 

infracción voluntaria de una ley penal, haciendo lo -

que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda 11 . 

El delito no viola la ley penal, sino -

al contrario pues 11 hace posible su aplicación y no es 

cierto que la ley penal prohiba, pues tan sólo precep

túa y sanciona y menos manda, ya que tan solo describe 

hipótesis de conducta y las amenaza con sanci ón 11 . 42/ 

42/ Carranca y Trujillo. Interpretación Dogmática de 
la Definición del Delito en la Legislación Penal
Mexicana Criminología Pág. 381. 
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El Código Penal de 1929, definió el de

lito como "La lesión de un derecho protegido legalmen

te por una sanción penal 11
, fijando como ti pos legales

de los delitos los catalogados en el mismo Código. E~ 

ta definición es incomplieta porque considera al delito 

exclusivamente en sus efectos y además no comprende -

los delitos de peligro. 

El Código Penal vigente de 1931 para el 

Distrito y Territorios Federales, en su artículo 7 e~ 

tablece: "Delito es· el acto ú omisión que sancionan + 
las leyes penales 11

• Esta definición es exclusivamente 

formalista, por considerar a la pena como medio eficaz 

para caracterizar el delito y no penetra en la esencia 

del mismo y al señalar a la sanción como elemento pri

mordial y distintivo, se desprende claramente, que no 

conviene a todo lo definido, pues¡ hay conductas delif.. 

tivas preceptuadas como excusas absolutorias y no por 

ello pierden el carácter de delitos, aunque sean declª

rados impunes. 

En dicha definición tan solo encontra

mos dos elementos, el ·primero consiste en el acto u -

omisión, que es el elemento objetivo, manifestado por 

medio de la voluntad, ya violando una prohibición pe-

nal o bien absteniéndose de un acto cuya ejecución im

pone la ley y el segundo elemento, consiste en que ese 

acto, ó esa omisión, deben estar sancionados por las -
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leyes penales y en consecuencia no hay delito si no -

existe una ley previa que lo considere como tal. 

Con el objeto de lograr un punto de re-

ferencia, estudiaremos los elementos o notas caracte~-

rísticas del delito, apoyándonos en la concepción sub~ 

tancial que nos proporciona el Dr. Raúl Carranca y Tr~ 

jillo, en su estudio denominado Interpretación Dogmáti_ 

ca de la Definición de Delito en la Legislación Penal

Mexi cana: 11DELITO ES LA ACCION TIP ICAMENTE ANTIJURID!_ 

CA, IMPUTABLE, CULPABLE Y PUNIBLE 11
• 

43/ 

43/ Carranca y Trujillo Ob. citada pág. 389. 
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ESQUEMA NUMERO 3 

ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO ( X #) 
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e. Culpabilidad 
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g. Punibilidad 
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c. Causas de Justificación 

ASPECTOS NEGATIVOS d. Causas de Inimputabilidad 

e. 

f. Falta de Condición Objetiva 

g. Excusas Absolutarias 

( X # ) FERNANDO CASTELLANOS. Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal página 121. 
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DENOMINACION 

Para denominar este elemento se han em-

pleado diversas acepciones: acto, acción, hecho, acon

tecimiento, etc. El Dr. Porte Petit prefiere el térmi 

no conc'ucta o hecho. 11 Pensamos que no es la conducta

únicamente como muchos expresan sino también el hecho, 

elemento objetivo del delito, según la descripción del 

tipo, originándose los delitos de mera conducta y los

de resultado material. Denominado a este elemento con 

ducta, cuando no produce cambio.en el mundo exterior -

(delitos de mera conducta) y hecho cuando se está fre!l 

te a un delito material o de resultado". 44/ 

Jiménez de Asua prefiere la expresión -

acto en una amplia acepción, comprendiendo el aspecto

positivo o acción y el aspecto negativo ú omisión, ya 

que el hecho le resulta 11demasiado genérico pues con -

ese, designa a todo acontecí miento, nazca de 1 a mano o 

de la mente del hombre o acaezca por caso fortuito, -

mientras que por acción se entienden voluntades jurídj_ 

camente significativas". 45/ 

El término conducta es adoptado por Ca~ 

tellanos Tena y Mariano Jiménez Huerta; el primero - -

afirma que dentro del Término conducta se puede inclu:;.. 

44/ Porte Petit. Ob. citada pág. 287. 

45/ Jiménez de Asua. Tratado de Derecho Penal T.III -
3er. Ed. 1965. Págs. 332 y 333. 

60 



ir correctamente tanto al hacer positivo, como el nega

tivo, es decir, la acción ó la omisión 461 y el segu!!_ 

do afirma su preferencia, no solamente por ser un tér

mino más adecuado para recoger el contenido conceptual 

de las diversas formas en que el hombre se pone en re-

1 ación con el mundo exterior, si no por reflejar tam-· -

bién el sentido finalista que es forzoso captar en la 

acción o inercia del hombre para poder afirmar que in

tegran un comportamiento dado. 471 

CONCEPTO DE CONDUCTA. 

El maestro Carrancá y Trujillo la hace-

consistir 11 en un hecho material, exterior positivo o -

negativo, producido por el hombre. Si es positivo con. 

sistirá en un movimiento corporal productor de un re-

sultado como efecto, siendo este resultado un carrbio -

o un peligro de cambio en el mundo exterior físico o -

psíquico. Si es negativo, consistirá en.la ausencia

voluntaria del movimiento corpporal esperando, lo que 

también causará un resultado". 48/ 

46/ Castellanos Tena. Lineamientos Elementales del -
Derecho Penal, 2a. Ed' Pág. 198. 1963. 

47/ Jiménez Huerta. Panorama del Delito 1950 Pág.290 

48/ Carranca y Trujillo. Derecho Penal Mexicano par
te General 1967. 197. 

Bl il..l (H¡,cl\ (Aftii ~ 

u .. ~' '4i 
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ELEMENTOS DE LA CONDUCTA. 

Para Jiménez Huerta son tres los elemen 

tos de la conducta: uno interno, voluntad; otro exter

no manifestación de la voluntad y otro finalistico o -

teleológico, meta que guía la voluntad. Considera que 

estos elementos se encuentran vinculados entre si for

mando un todo conceptual: la conducta. 491 

Jiménez de Asua estima que los elemen-

tos integrantes de la acción son: una manifestación de 

voluntad, un resultado y una relación de causalidad. 

FORMAS DE LA CONDUCTA. 

El elemento objetivo puede adoptar las 

formas de: acción, omisión y comisión por omisión. La 

acción consiste en la conducta positiva, expresada me

diante un hacer, una actividad, un movimiento corporal 

voluntario con violación de una norma prohibitiva. La 

omisión consiste en un, no hacer, en la inactividad vo

luntaria frente al deber de obrar consignando en la -

norma penal. Mezguer estima al respecto que es la ac

ción esperada y que se omita ejecutar. 5o/ 

49/ Jiménez Huerta. Panorama del Delito J.950. Pág .10 

50/ Mezguer. Tratado de Derecho Penal. Citado por -
Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. Par 
te General 1967. Pág. 200. 



En la comisión por omisión el resultado 

se produce a virtud de la omisión del movimiento corpQ_ 

ral y por designio del pensamiento criminal que la or

dena. Es aquel en que el agente viola una ley penal -

prohibitiva mediante una omisión o inactividad, produ

ciéndo el resultado establecido en la ley. El ejemplo 

clásico, y expresado por el maestro Castellanos Tena -

para los delitos de comisión por omisión, es el de la 

madre que queriendo dar muerte a su hijo, opta por no 

alimentarlo, consumando así su propósito criminal. 

Jiménez de Asua estima que se dá este -

delito 11 Cuando se causa una mutación en el mundo exte

rior, no haciéndo aquello que se espera del agente". 51/ 

En síntesis y conforme al criterio del 

maestro Pavón Vasconcelos, "Se está en presencia de e~ 

te delito cuando el agente llega a producir un result,! 

do material típico a través de una inactividad o un no 

hacer.voluntario ó culposo, con violación de una norma 

preceptiva y de norma prohibitiva". 52/ 

Castellanos Tena sostiene que "en la -

Comisión por omisión, la manifestación de voluntad se 

traduce en un no obrar teniendo obligación de hacerlo, 

51/ Jiménez de Asua. Ob. citada pág. 404. 

52/ Pavon Vasconcelos. Manuel de Derecho Penal Me<i
cano 1967. Pág. 176. 
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v.io~ándose no solamente la nonna preceptiva, si no ade

más una prohibitiva, por cuanto manda abstenerse de ·

producir el resultado típico y material". 53 / 

ELEMENTOS DE LA ACCION. 

La acci6n lato sensu, confonne al con--

cepto del Dr. Carrancá y Trujillo es la "conducta hum! 

na voluntaria manifestada por medio de la acción en -

sentido estricto -acto- o de una omisi6n ... Por medio 

del acto se realiza una activid?d positiva, se actúa -

violando una norma que prohibe; en cuanto a la ami- -

sión se realiza una conducta negativa, dejandose de -

hacer lo que debe hacerse, se omite la obediencia a -

una norma que impone el deber de hacer". 54/ 

J iménez de Asua considera a la acción 

"como la manifestación de voluntad que mediante la ac-

ción ú omisión causa un cambio en el mundo exterior".-

55/. 

Magiore estima que "La acción es una -

conducta voluntaria que consiste en hacer o no hacer -

algo, que produce alguna mutación del mundo exterior". 

53/ Castellanos Tena. Ob. citada Pág. 213. 
54/ Carrancá Trujillo. Ob. citada Pág. 198. 
55/ 
56/ 

Jiménez de Asua. Ob. citada Pág. 331. 
Maggiore. Derecho Penal 1954, citado por Pavon-
Vasconcelos. Manual de Derecho Penal Mexicano 1967 
Pág. 171. 



La acción en sentido estricto, es la m-ª

nifestaci6n de voluntad, por medio de un hacer efecti

vo, corporal, voluntario. No incluye, para los efec-

tos penales, a los movimientos reflejos que no son vo

luntarios, ni a los que cbedecen a una fuerza física -

exterior e irresistible. 

Los elementos de la acción son: La ma

nifestación de voluntad, el resultado y la relación de 

causalidad. 

El maestro Pavón Vasconcelos sostiene,

conforme al concepto que tiene, de considerar como el~ 

mento del hecho a la conducta, comprensiva tanto de la 

acción como de la omisión, las cuales constituyen sus 

formas de expresión, que 1 a acción ·se traduce 11 en e 1-

movimiento corporal realizado por el sujeto en forma -

voluntaria, y no se alude al resultado ya que no fonna 

parte de la acción sino que constituye su consecuencia. 

Este criterio es compartido por el Doctor Porte Petit-

cuando expresa: consideramos que la acción consiste en 

la actividad o el hacer; no hace referencia al result-ª. 

do material, porque éste,además de ser una consecuencia 

de la acción, no siempre se produce". r¡j_J 

Para Edmundo Mezguer en la acción se en 

cuentran los siguientes elementos: un querer del agen-

§]) Pavón Vasconcelos. Manual de Derecho Penal Mexi
cano 1967 Pág. 172. 
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te, un hacer y una relación de causalidad entre el qu~ 

58/ rer y el hacer. -

Existen pues, diversos criterios al re~ 

pecto: autores que estiman que la relaci6n de causali

dad y el resultado son 6 no elementos de la acción. -

Castellanos Tena resuelve este problema en los siguie.!!_ 

tes términos: "La razón de esa diversidad radica exclu 

sivamente en el uso de una terminología variada; si el 

elemento objetivo se le denomina acción, evidentemente 

en ella se incluyen tanto el resultado como el nexo de 

causalidad, dada la amplitud otorgada a dicho término" 

El maestro Porte Petit al estimar a la 

conducta y al hecho, expresa que la primera no incluye 

el resultado, mientras el hecho comprende tanto a la~ 

conducta como al resultado y al nexo causal, cuando el 

tipo particular requiere de una mutación en el mundo -

exterior. 

LA RELACION DE CAUSALIDAD. 

El nexo causal en el Derecho Penal, di-

ce Ranieri "Es la relación existente entre la conducta 

y el resultado, mediante el cual se hace posible la -

58/ Mesgger Ob. citada en el comentario citado pág. -
211. 

59/ Castellanos Tena. Ob. citada pág. 211. 
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atribución material de ésta a aquella como a su causa" 

GO/ Para Jiménez de Asua el resultado sólo puede ser 

incriminado si existe 11 un nexo causal o relación de cau 

salidad, entre el acto humano y el resultado producido. 

Existe esa relación causal cuando no .. se puede suponer -

suprimido el acto de voluntad humana, sin que deje de -

producirse el resultado conreto 11
• 

61 / 

En resumen entre la conducta y el resul

tado debe tener como causa un hacer del agente. 

Desde ·luego, se presenta el problema de 

determinar con precisión, cuales actividades humanas -

deben considerarse definitivamente como causas del re-

sultado. A este respecto los tratadistas han elabora

do varias teorías. Por su importancia, el Doctor Por

te Petit analiza, entre otras, las siguientes teorías; 

a}. Teoría de la Equivalencia de las 
Condiciones. 

Entiende por causa la suma de todas las 

condiciones positivas o negativas que producen el re-

sultado y como todas las condiciones son equivalentes

entre sí, por tener el .mismo valor causal, cada una de 

ellas a su vez debe considerarse como causa. 

60/ Ranieri. Deritto Penale. Milano 1945. citado por
Pavón Vasconcelos. Manual de Derecho Penal Mexica 
no 1967 Pág. 188. -

61/ Jiménez de Asua. Ob. citada Pág. 498. 
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Al afinnar el carácter equivalente de

todas las condiciones, les otorga el mismo valor cau-

sal con relaci6n al resultado, de tal manera que la -

ausencia de cualquiera de ellas impediría el resultado, 

ya que . éste solo puede verificarse con el concurso o 

suma de todas las condiciones. Todas la condiciones -

productoras del resultado, son equivalentes, y en con

secuencia, todas son su causa. Desde el punto de vis

ta lógico, esta teorfa es irreprochable, pero al pre-

tender extenderse al árrbito de la responsabilidad, es 

cuando nos muestra sus fallas, al considerar que la CQ. 

nexión causal como tal es a la vez conexión fundamenta 

da de la responsabilidad. Si la teoría tuviera esa im 

portancia en el orden penal, debían castigarse como -

coautores del delito de adulterio, no sólo la mujer C-ª. 

sada que cohabita con varón que no es su marido y a -

quien yace con él la, sino al carpintero que hizo la C-ª. 

ma". 62/ 

Pavón Vasconcelos estima "que dentro de 

un concepto puramente lógico causal, toda condición -

tiene la naturaleza de causa pero ya no admitimos que

se pretenda dar a la equivalencia de las condiciones -

un alcance indebido, extendiéndola al ámbito de la cul 

pabilidad. Por ello tiene razón Jiménez Asua cuando -

621 Castellanos Tena. Ob. citada Pág. 214. 
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afirma que la teor1a de la "Conditio sine qua non es -

exacta 11 como concepto te6r1co causal, pero ya no resul

ta así, si se pretende con ella solucionar el problema 

de 1 a responsabi 1 i dad". 631 

Para evitar los excesos de esta teor1a

se ha ideado correctivos fundamentales en la culpabili_ 

dad. Para ser un sujeto responsable no basta la :com-

probaci6n del nexo causal, sino que precisa verificar

si se actuó con dolo o culpa, y así mediante este ele

mento, la responsabilidad misma queda circunscrita a 

sus justos medios. 

h ). Teoría de la Adecuación o de la 
Causalidad Adecuada. 

Se considera como verdadera causa del -

resultado, no toda condición sino aquella apropiada P! 

ra producirlo y asi conforme a esta teoría es causa -

apropiada la que produce regularmente el resultado, es 

decir, la idonea según .lo normal y corriente de la vi

da. Si ·el resultado se aparta de lo común, no hay r~ 

lación causal entre aquel y la conducta. Pavón Vasco!I_ 

celos enumera las objeciones formuladas por los oposi

tores de esta teoría: 1~. Deja impunes aquel los casos 

en que la condición causal no adquiere el carácter de 

condición adecuada, por no producir regulannente el re 

63/ Pavón Vasconcelos Ob. citada 191. 
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sultado, de acuerdo con el dato estadistico; 22. Ex--

tiende exageradamente el campo de la responsabilidad -

penal, llevando a excesivas absoluciones; 32, Aplica

la idea de la posibilidad, no donde ésta existe real-

mente, sino donde se presenta la realidad de un aconte 

cimiento, introduciéndo elementos extraños, tales como 

la antijuricidad y la imputabilidad y por último, con

funde el problema de causalidad material con el de la 

culpabilidad del autor. 65/ 

ELEMENTOS DE LA OMISION. 

El maestro Pavón Vasconcelos a este re~ 

pecto considera: "siendo en nuestro criterio esencial 

para hablar de omisión, el deber jurídico de obrar -

contenido en la norma penal, sólo es posible estable-

cer un concepto de omisión con referencia a la acción

esperada y exigida, siendo en consecuencia sus elemen

tos: inactividad, inaccic5n o el no hacer esperado y -

exigido por el mandato de obrar y la voluntad de omi-

tir el deber de actuar, sea en forma dolosa o culposa" 

65/ Pavón Vasconcelos. Ob. citada Pág. 195 
66/ Pavón Vasconcelos. Ob. citada Pág. 416. 

70 



AUSENCIA DE CONDUCTA. 

De acuerdo con la dogmática, si falta -

alguno de los elementos esenciales del delito, éste no 

se integrará; f1i.ltando la conducta no se configurará -

el delito, por ser tan indispensable la actuación po

sitiva o negativa, que algunos tratadistas han llamado 

a la conducta: soporte natura1ístico de ilícito penal. 

Con relación a las causas de ausencia -

de conducta, el maestro Porte Petit nos dice que no -

existe unanimidad respecto de los casos de ausencia y 

1 as opiniones de los autores se di vi den en dos grupos: 

a). Los que señalan hipótesis en las -

cuales es innegable la ausencia de conducta. 

b). Aquellos que además incluyen casos 

que para otros son hipótesis de inimputabilidad. 

La fuerza física irresistible, la fuer. 

za mayor y los movimientos reflejos son casos indiscu 

tibles de ausencia de conducta. 
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La tipicidad elevada a la categoría de 

elemento esencial del delito, la encontramos plasmada

en el apotegma tradicional de 11 Nullun Crimen Sine Lege!' 

la ley no crea el delito, tan solo reconoce su existe!!_ 

cia y le impone la correlativa sanción penal. Con el 

delito se viola una norma de cultura que se encuentra

más allá de la ley, pero solo seran consideradas como

tales, aquellas conductas que se adecúen a las hipót~ 

sis normativas descritas en la Ley; por ello le co~ ~ 

rresponde a la norma fijar los tipos delictivos y en -

las sanciones. En estas condiciones la tipicidad, el~ 

vada al rango de elemento esencial del delito 11es la -

conformidad de una conducta con la hipótesis delictiva 

consignada en la ley penal 11
• 

67 I 

El Doctor Porte Petit define la tipici- · 

dad como la adecuación de la conducta al tipo, que se 

resume en la fórmula 11 Nul lun Crimen Sine Tipo 11
• 

Jiménez de Asua estima a la tipicidad -

como la correspondencia entre el hecho real y la imá-

gen rectora expresada en 1 a 1 ey en cada especie de i .!!. 

fracción. 681 

Jiménez Huerta expresa que "La adecua-

ción tfpica supone la conducta del hombre vivificando-

67/ Carrancá y Trujillo. Der. Penal Méxica No.Pág.129 
68/ Jiménez de Asua. Ob. citada pág. 746. 
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activamente el tipo en virtud de su subordinación o -

vinculación con la descripci6n hecha en la ley... es 

la acuñación o adecuación de un hecho a la hipótesis -

legislativa". 691 

Pavón Vasconcelos considera a la tipici

dad como la adecuación de la conducta o del hecho a la 

hipótesis legislativa. 7o1 

Una conducta que no es típica no tiene

rel evancia para el estudio jurídico, pero una conducta 

típica, debe ser examinada para precisar si reune to-

dos los elementos del delito. Este elemento de vital-

importancia se encuentra consagrado en el párrafo III-· 

del artículo 14 de la Constitución General. 

La casi totalidad de los autores aludi-

dos mencionan el término tipo, que no ·debe confundir

se con la tipicidad propiamente. Tipo es la creación

legislativa, es decir, la descripción que el Estado -

hace de una conducta en los preceptos penales. Para -

Ignacio Villalobos el tipo es la descripción del acto

º del hecho injusto o antisocial en su aspecto objetivo 

y externo. 711 

69/ Castellanos Tena Ob. citada Pág. 227. 

70/ Pavón Vasconcelos Ob. citada Pág. 261. 

ll! Ignacio Villalobos. Derecho Penal Mexicano Parte 
General, Ed. 2a. 1960. Pág. 258. 
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Jiménez Huerta concibe al tipo 11 como el in-

justo recogido en la ley penal 11
• ?2/ se afirma que el tipo

penal concreta lo injusto, por ser éste anterior a áquel, -

pues carecería de sentido formular en donde se recogieran -

conductas indiferentes o neutras. 73/ Por ello estima Cas-

tellanos Tena que la tipicidad no es la 11 ratio essendi 11 de 

la antijuricidad, sino más bien la antijuricidad es la 11 ra 

tío essendi 11 de la tipicidad, pues si el legislador crea un 

tipo es porque tilda de antijurídica la conducta en él des

crita, por considerarla contraria al orden jurídico.111 

Este criterio es el sustentado por Blasco y -

Fernández de Moreda que sos ti ene: 11 Preci sa que si una con-

ducta llega a ser tipificada en la ley es en virtud de su -

grave antijuricidad por cuanto contraría las normas de cul

tura en las cuales el Estado encuentra su base jurídico po

lítica, lo que justifica su declaración de delictiva y su

sujeción a la sanci6n penal. 75/ 

Por último el Doctor Porte Petit considera -

11que como el tipo existe previamente a la realización de la 

conducta, igualmente preexisten las hipótesis del aspecto -

negativo de la antijuricidad o sean las causas de licitud;-

72/ Jiménez Huerta. La tipicidad. Méx. 1955 Pág. 42 

73/ Pavón Vasconcelos Ob. citada Pág. 243 

74/ Castellanos Tena Ob. citada pág. 229 

75/ Francisco Blasco. Criminalía, año IX Pág. 442. 
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la conducta realizada, será antijurídica o lícita, tan pro!!_ 

to se confonne al tipo descrito por la ley, es decir, la -

conducta será típicamente antijurídica o típicamente lícita, 

pues no puede negarse que desde que nace el elemento objetj_ 

voy se adecúa al tipo, la conducta típica es lícita o líci 

ta". 76/ 

ELEMENTOS DEL TIPO. 

El tipo penal se presenta como una mera des~

cripción de la conducta humana o bien contiene referencias

ª los sujetos, a los medios de comisión, a las modalidades

de la propia acción o hace referencias a determinados esta

dos de ánimo o tendencia del sujeto, o al final de la ac- -

ción, etc. Estas circunstancias son elementos que integran 

al tipo y es necesario precisar, ya que su ausencia, cuando 

son requeridos en la descripción legal originan una causa-

de ati pi cidad. 

Dichos elementos son de naturaleza objetiva,-

normativa y subjetiva. 

LOS ELEMENTOS OBJETIVOS. 

Para el Lic. Pavón Vasconcelos "son aquellos 

susceptibles de ser apreciados por el simple conocimiento -

76/ Porte Petit. Ob. citada Pág. 429. 
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y cuya función es describir la conducta o el hecho, que pu~ 

den ser materia de imputación y de responsabilidad", I7J -

El Doctor Porte Pe ti t afirma que son 11 es ta do y procesos ex

ternos susceptibles de ser determinados especial y temporal 

mente, perceptibles por los sentidos, fijados por la ley -

por el legislador en forma descriptiva 11
• 

781 

Las referencias a la conducta toman e1·carác-

ter de modalidades cuando forman parte de la descripción 1~ 

gal y. en principio no influyen en la tipicidad de la conduf. 

ta, pero en ocasiones la tipicidad solo puede producirse -

cuando se satisfacen todas las circunstancias exigidas con

cretamente en el tipo. 

2°. ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Estos implican una valoración por quien apli

ca la ley para captar su sentido, pudiendo dicha valoración 

ser eminentemente jurídica de acuerdo con el contenido mis

mo del elemento normativo o bien cultural cuando se realiza 

una valoración basándose en un criterio extrajurídico. Exi~ 

te el elemento valorativo en el artículo 367 del Código Pe

nal cuando habla la ley de cosa ajena o cuando se refiere -

al término funcionario en los arti'culos 189, 212 y 1 214 etc. 

Estamos frente a un elemento normativo, que requiere una V-ª.. 

loración con un criterio cultural, cuando el artículo 262 -

77/ Pavón Vasconcelos Ob. citada Pág. 248 

78/ Porte Petit Ob, citada Pág. 431. 
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del Código Penal habla de mujer casta y honesta, acto eróti 

co sexual en el artículo 260, o bien cuando se expresa en -

el mismo Código los conceptos de ultrajes a la moral públi~ 

ca o a las buenas costumbres, etc. 

32. ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

La doctrina hace referencia al contenido de-

los elementos subjetivos del injusto; de acuerdo con la dof_ 

trina estan integrados por ciertas características subjeti

vas, situadas en el alma del autor, tales como las referen

cias a 1 motivo o a 1 fi.n de 1 a conducta. A es te respecto, -

Ricardo C. Núñez1 expresa "los elementos subjetivos de la f..:!_ 

gura delictiva, son aquellos que, refiriéndose a estados si 

quicos del delincuente, concurren a estructurar el hecho P!!. 

ni ble en los casos en que, si· bien éste consist,e fundamental· 

mente, en su corpus criminis, en un comportamiento externo-

del agente, su criminalidad o el grado de élla, depende de 

un determinado estado de conciencia". 791 

LA ANTIPICIDAD. 

La ausencia de tipicidad constituye el aspec

to negativo de la misma, más no equivale a la ausencia de -

tipo (falta de previsión de la ley de una conducta o hecho) 

Hay anti pi ci dad 11 cuando e 1 comportamiento humano concreto -

79/ Castillejos Escobar. Exámen Dogmático de Disposiciones 
Penales contenidas en la Ley Federal del Trabajo Pág.-
69. 
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previsto legalmente en forma abstracta, no encuentra perfe~ 

ta adecuación al precepto ·por estar ausente alguno o algu-

nos de los requis1tos constitutivos del tipo11
• 

80/ 

Ranieri considera que son causas de exclusión 

de la tipicidad; la ausencia de una norma a la cual referir 

el hecho, y en caso de que la norma exista, la falta de CO!!. 

formidad entre los elementos del hecho y los elementos que 

componen el tipo legal. Esto último propiamente es lo que 

constituye la antipicidad, que en el primer párrafo de la 

definición de Ranieri equivale a la ausencia de tipo.!!!! 

Beling estima 11se da la ausencia de tipo cua!!. 

do la acción no representa todas o algunas de las partes de 

las características y tfpicas o esenciales 11
• 

821 

Castellanos Tena concretamente afirma "La ati_ 

picidad es la ausencia de la conducta al tipo; si la conduc 

ta no es tfpica, jamás podrá ser delictiva". 831 

El Doctor Porte Petit estima que "La atipici

dad existirá cuando no haya adecuación al tipo, es decir, -

cuando no se integre el elemento o elementos del tipo des--

80/ Pavón Vasconcelos Ob. citada Pág. 261 
-ª1f Ranieri Diritto penale.citado por Porte Petit, apunta

mientos de la parte Gral. de Derecho Penal 1969 Pág.474 
82/ Beling.La Doctrina del Delito tipo, cit.por Porte Petit 

Ob. citada Pág. 474. 
83/ Castellanos Tena Ob. citada Pág. 236. 
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crito por la norma 11
• 

84 

Las hipótesis de atipicidad, según Jiménez de 

Asua son las siguientes: 

a). Ausencia de adecuación típica por falta -

de sujeto activo. 

b). Ausencia de adecuación típica por falta

de pasivo o de objeto. 

e). Ausencia de adecuación típica por falta

de las referencias temporales o espaciales. 

d). Ausencia de adecuación típica por falta

de medio previsto. 

e). Ausencia de adecuación típica por caren

cia de los elementos subjetivos del injusto. 85/ 

El Doctor Porte Petit considera que para señ! 

lar las antipicidades bastará colocarse en el aspecto nega

tivo de cada uno de los elementos integrantes del tipo: 

l. Ausencia del presupuesto de la conducta O 

del hecho. 

2. Ausencia de la . calidad del sujeto activo 

o pasivo requerida en el tipo. 

84/ Porte Petit Ob. citada Pág. 279. 

85/ Jiménez de Asua. Tratado de Derecho Penal T.111 1965. 
Pág. 940. 
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3. Ausencia del objeto jurídico o Material. 

4. Ausencia de las modalidades de la conduc 

ta. 

a). De referencias temporales. 

b). De referencias espaciales. 

c). De referencias a otro hecho punible. 

d). De referencias de otra índole exigi-

das en el tipo. 

e). De los medios empleados. 

5. Ausencia de los elementos.normativos y -

subjetivos del injusto. 86/ 

La anti j uri ci dad, elemento substancia 1 de 1 -

delito, se traduce en el apotegna 11 Nullum Delito Sine Inju-

ria". 

El maestro Carrancá y Trujillo nos presenta 

una doble clasificación de las leyes: físicas y culturales. 

Las primeras expresan condiciones del ser: son permanentes, 

inmutables y el hombre no puede substraerse a las mismas; -

mientras que las culturales que tienen como objeto 11 la com!.:!_ 

nidad de los hombres libres", están dirigidas a las relaci~ 

nes humanas, siendo obligatorias por exigencias de la soli-

f}§_j Porte Petit Ob. citada Pág. 478. 
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daridad humana y expresan el deber ser por la fuerza de la 

necesidad moral; inspiránse tan solo en una cierta valora-

ción humana y se les denomina normas para diferenciarlas de 

las leyes físicas. El Maestro Carrancá "entiende que la -

antijuricidad es la oposición a las normas de cultura ... es 

en suma 1 a contradicción entre una conducta concreta y un .. 

concreto orden jurídico establecido por el estado". 87 / 

Cuando las normas de cultura son reconocidas 

por el Estado y reflejadas en un ordenamiento jurfdico, que 

es su instrumento y al actualizarse una determinada conduc

ta tfpica, se viola y se hace posible la antijuricidad. "La 

ley nace de una serie de hechos: supone un estado de cultu

ra que la norma rige y encausa. 881 

Carlos Binding expresa 'que el delito no es 

lo contrario a la ley, sino más bien el acto que es ajusta

ª lo provisto en el tipo penal. En efecto cuando alguien -

mata a un hombre, comete una acción descrita en el artículo 

especifico del Código Penal; no se viola la ley, pero si se 

quebranta algo esencial para la convivencia humana, se in-

fringe la norma que está por encima y detrás de la ley. 891 

Mayer considera que la antijuricidad es la 

contradicción a las normas de cultura reconocidas por el Es 

87/ carrancá Trujillo O. citada pág. 213. 

88/ Jiménez de Asua Ob. citada pág. 1001 

89/ Carlos Bending. citado por Castellanos Tena, lineamien 
tos elementales del Derecho Penal, Pág. 243. 
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tado. Este concepto en opinión del maestro Carrancá y Tru

ji1lo, puede ampliarse más: "La lesión o riesgo de un bien

jurídico solo será materialmente contraria al derecho cuan

do esté en contradiccipn con los fines del orden jurídico -

que regulan la vida en común; esta lesión o riesgo será ma

terialmente legítima, a pesar de ir dirigida contra los in

tereses jurídicamente protegidos, en el caso y en la medida 

en· que responda a esos fines del orden jurídico y por consi 

guiente a la misma convivencia. 

De aquí la distinción .entre lo legítimo y lo 

legal y en consecuencia solo habrá delito cuando se obre en 

contra de los fines de la convivencia humana 11
•· 

9o/ 

El maestro Jiménez Huerta considera a la an

tijuricidad "como un elemento del delito capaz de ser sepa

rado conceptualmente, en cuanto constituye un plus y un · -

quid que puede o no existir. Para considerar a una conduc

ta como antijurídica, es menester comprobar que es contra-

ria a una norma, ya que una misma conducta puede ser tanto

lícita como ilícita. La declaración de que una conducta -

es antijurídica, requiere de un análisis, un enjuiciamien~ 

to, una valoración o un juicio en que se concluya que tal -

conducta es contraria a las normas de derecho 11
• 

911 

90/ Carrancá y Trujillo Ob. citada Pág. 215 

ill Jiménez Huerta. La Antijuricidad. Imprenta Universita
ria México 1952 Pág. 10. 
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El Doctor Porte Petit argumenta que se ten-

drá como antijurídica una conducta cuando concurra una do--

ble condición: La violación de una norma penal y la ausen-

cia de una causa de justificaci6n. 921 

El Licenciado Pavón Vasconcelos nos da un -

concepto, que según él es aceptado por los tratadistas en -

forma general: 11 La antijuricidad es un desvalor jurídico, -

una contradicción o desacuerdo entre el hecho y las normas

del derecho". 93 / 

NATURALEZA DE LA ANTIJURICIDAD. 

Para determinar su naturaleza han surgido ~ 

dos criterios: los que sostienen el carácter objetivo y 

quienes afirman el carácter subjetivo de la antijuricidad. 

a). Criterio Objetivo: Los partidarios de 

esta corriente sostienen que la antijuricidad existe cuando 

una conducta o hecho, objetivamente considerados, violan -

una nonna penal, simple y llanamente, ya que la determina -

ción de la antijuricidad debe hacerse con base exclusivamerr. 

te en la valoración de la conducta objetiva que se enfrenta 

al ordenamiento jurídico, sin r~querir el elemento subjeti-

vo, la culpabilidad del agente. 

92/ Porte Petit. Importancia de la Dogmática Juridico-Pe-
nal primera Ed. 1954 Pág. 41. 

93/ Pavón Vasconcelos Ob. citada Pág. 267. 
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Esta corriente delimita tajantemente los ám

bitos de la antijuricidad y de la culpabilidad. 

"Para que exista delito es indispensable la 

culpabilidad, pero ésta no lo es para la existencia de la -

antijuricidad. De aquí que ésta última, de acuerdo con la 

relación lógica entre las notas características del delito, 

e~ presupuesto de la culpabilidad, sin que a su vez, la cul 

pabilidad, lo sea de la antijuricidad. Una conducta no pu~ 

de ser culpable si no lo es antijurídica, pero puede ser ª!l. 

tijurídica sin ser culpable, dándose.en este último caso -

una hipótesis de inculpabilidad 11
• 

941 

A este respecto Jiménez Huerta sostiene que 
11 La antijuricidad ha de determinarse objetivamente, pero no 

s6lo con base en el simple comportamiento o fenómeno exter

no desligado de la voluntad y de su tendencia rinalística,

sino mediante una valoración integral de la conducta, en la 

que sean apreciados en su justo valor, en su significación

propia, los diversos elementos conceptuales: Psicológico,

externo y finalítico que la integran". 95/ 

b). Criterio Subjetivo: Los partidarios de 

esta teoría afirman que la esencia de la antijuricidad, lo 

constituye una especie de contradicción subjetiva entre el 

94/ Porte Petit Apuntamientos de la parte General de Dere
cho Penal. Edit. Jurídica Méx. 1969 Pág. 487. 

95/ Jiménez Huerta. Ob. citada Pág. 41. 
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hecho humano y la nonna. No basta la violación objetiva de 

las normas reconocidas por el Estado, se requiere además, -

que la conducta puede reprocharse a su autor para que sea -

antijurídica; que el derecho, afirma Aldo Moro, es prese -

tado 11 como voluntad que se impone a la voluntad del sujeto, 

motivándola, de tal manera que el acatamiento, lo mismo que 

la violación son necesariamente procesos de voluntad, de -

donde resulta que la acción, para ser lícita, debe provenir 

de un sujeto imputable y por ello culpable11
• 

96/ 

Según este punto de vista, se resuelve la 

existencia o la inexistencia de la antijuricidad en la cul 

pabilidad fundiendo estos dos elementos en uno solo y así -

las cosas, tanto el cumplimiento de la ley como su viola- -

ción, son procesos voluntarios y en consecuencia solo los -

sujetos imputables serán autores de actos antijurídicos, -

pues tan sólo en ellos es en donde se puede encontrar una -

base al elemento psicológico que se oponga al ordenamiento

jurídico. Franco Guzmán considera al respecto, que el - -

error principal de este criterio lo constituye la exclusión 

de los sujetos inimputables como sujetos activos de actos -

antijurídicos, ya que el derecho tiene un carácter absoluto 

de valor y por esa razón se dirige tanto a los sujetos cap-ª. 

ces, como a los incapaces y además resul·taría imposible la 

96/ Aldo Moro. La Antijuricidad Penal, citado por Pavón -
Vasconcelos. Manual de Derecho Penal Mexicano, 1967 -
Pág. 270. 
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integración de la legítima defensa cuando se trate de repe

ler la agresión de un incapáz.97/ Estas situaciones jurídj_ 

cas, así como la participación delictuosa, se resuelven con 

la base en un criterio de responsabilidad objetivamente, -

atendiéndo al ·daño resultante y sin tomar en consideración 

la culpabilidad real del sujeto. 981 

ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATERIAL. 

La antijuricidad constituye un concepto uni

tario; no obstante, Von Liszt elaboró una doctrina dualista 

de la antijuricidad, en la que considera a la primera, la -

que implica una transgresión a la nonna dictada por el esta 

do, contrariando el mandato, '.la prohibición del ordena...:~ 

miento jurídico y la antijuricidad material, constituye la 

acción contraria a los fines de la sociedad. 

Conforme a la dualidad se encuentra el pens! 

miento del maestro Ignacio Villalobos, al considerar que la 

infracción a las leyes constituye la antijuricidad formal -

y la violación a los intereses vitales de la organización,

social da lugar a la antijuricidad material, que consiste -

concretamente en la lesión o puesta en peligro de los bie~

nes jurídicos o de los intereses jurídicamente protegidos o 

en el sólo atentado contra el orden instituido por los pre-

97/ Franco Guzmán. La subjetividad en la Ilicitud 1959 -
Pág. 24. 

98/ Pavón Vasconcelos. Ob. citada Pág. 270 
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ceptos legales. 991 

Autores como Soler, Jiménez Huerta, Pavón Va~ 

cancelas y otros se oponen a esta doble clasificación; des

tacando por el valor de sus conceptos Jiménez de Asúa que -

califica de absurdo dualismo y estima aue von Lietz confun

de la antijuricidad formal con la tipicidad y lo que estima 

como antijuricidad material, es propiamente la antijurici-

dad. lOO/ 

El tratadista argentino Soler, niega la anti_ 

juricidad formal por consistir, según las autores que la .

aceptan, en la adecuación externa desprovista de todo sent!_ 

do de : valoración, ya que la antijuricidad resulta de un -

juicio sustancial en el que se comprueba que el hecho se -

opone con el derecho, bien en su consecuencia o en su pro~-

~ yección, a lo que el derecho quiere evitar. 

Además no basta que la conducta sea típica -

para que sea antijurídica, se requiere para construir el de 

lito, que positivamente sea antijurídica. lOl/ 

El maestro Pavón Vasconcelos hace consistir-

a antijuricidad "como un juicio valorativo de naturaleza ob 

99/ Ignacio Villalobos. Derecho Penal Mexicano Parte Gene
~ ral Ed. Porrua 1960. Pág. 241. 
100/ Jiménez de Asúa. Tratado de derecho penal. 1965 Pág. -
- 1016. 
101/ Sebastián Soler. Derecho Penal Argentino T.I. Reimpre
- sión Pág. 346. 
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jetiva que recae sobre la conducta o hecho típico, en co!!_ 

tras te con e 1 derecho, por cuanto se opone a 1 as· normas -

de cultura reconocidas por el Estádo". Se muestra acorde -

con el criterio que rechaza esta dualidad, pues afirma que 

ambas van unidas general~ente 1 constituyendo una1 la forma y 

la otra el contenido, Criterio con el que está de acuerdo 

Jiménez Huerta al estimar "que no puede haber lugar a un -

juicio desvalorativo sobre la conducta, sin la contrariedad 

fonnal con el mandato o la prohibición emanadas del orden -

jurídico, contradicción que en sf misma no integra la esen

cia de lo antijurfdico, pues se requ~ere una violación al -

orden que represente una negación de los valores sociales -

que nutren al- contenido y la razón del ser en el orden juri 

dico". 1021 

Los tratadistas de la metería han considera

do este punto desde diversos ángulos: Los que la consideran 

como un presupuesto general del delito; los que estiman que 

la culpabilidad y la imputabilidad son elementos autónomos; 

los que afirman que la imputabilidad es un elemento de la -

culpabilidad y por último, quienes consideran a la imputabj_ 

lidad como presupuesto de la culpabilidad~ 

Nos adherimos a este último punto de vista y 

por ello hemos tratado primeramente a este elemento en este 

capítulo, como antecedente lógico-jurídico de la culpabili-

dad. 

102/ Jiménez Huerta. La Antijuricidad. Ob. citada Pág. 31 
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Para que un sujeto sea culpable es indispen

sable que concurran, en el momento de la realización del -

ilícito, el conocimiento y voluntad, siendo lógico que el -

ejercicio de esas facultades requiera capacidad de entender 

y de querer. Por ello es el presupuesto de la culpabilidad 

y "por lo mismo difiere de ella como difiere la potencia o 

capacidad abstracta, de su ejercicio concreto en actos de-

terminadas 11
• l03/ 

"la imputabilidad es pues, el conjunto de -

condiciones mínimas y desarrollo mentales en el actor, en -

el momento del acto típico penal, que lo capacitan para re~ 

ponder del mismo". 104/ 

La imputabilidad es la capacidad de entender 

y querer en el campo del derecho penal. 

El Maestro carrancá y Trujillo estima "que -

será imputable, todo aquel que posea al tiempo de la acción 

las condiciones psíquicas exigidas, abstracta e indetermin~ 

damente por la ley para poder desarrollar su conducta so- -

cia lmente". lOS/ 

LA RESPONSABILIDAD. 

La imputabilidad es la capacidad de entender 

103/ Ignacio Villalobos. Ob. citada Pág. 277 
104/ Castellanos Tena Ob. citada Pág. 296 
105/ Carrancá y Truj i 11 o. Derecho Penal Mexicano, Pág. 227 
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y de querer para obrar con discernimi.ento y voluntad, por -

lo tanto, si culpablemente se aparta alguien de las nonnas

jurídicas, resultará lógicamente responsable y deberá sufir 

las consecuencias jurídicas de los propios actos. La res-

ponsablidad implica el deber jurídico de dar cuenta a la so 

ciedad por los hechos realizados, siempre y cuando esté 

obligado a responder de ellos. 

Es responsable el imputable que a causa de -

la ejecución de un hecho punible debe responder de él, ante 

el poder social. La responsabilidad implica una relación -

entre el sujeto y el Estado, "relaci6n que puede tomarse en 

tres momentos: el relativo a la imputabilidad·que es sólo -

capacidad o potencialidad y entonces significa también obli_ 

gación abstracta o general de dar cuenta de los propios ac

tos y de sufrir sus consecuencias; el que se refiere a la -

materia procesal, que deriva de la ejecución de un acto tí

pico y somete al juicio respectivo; y el correspondiente a 

la culpabilidad que como fonna de actuación, significa ya -

un lazo jurídico real y concreto entre el que ha delinquido 

y el estado". 1061 

FUNDAMENTO DE LA IMPUTABILIDAD 

Dos corrientes doctrinales han tratado de e! 

plicar este aspecto: La doctrina "Libre Arbitrista" de Ca-

rrancá y la doctrina "Determinista" apoyada en el positivi~ 

106/ Ignacio Villalobos. Ob. citada Pág. 280. 
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mo. 

a) Doctrina "Libre Arbitrista" Se apoya en el con 

curso de la inteligencia y de la libre voluntad humana, de

tal manera que sólo en estas condiciones, al concurrir esos 

factore~ puede resultar responsable un individuo pues ha -

Guerido el delito y lo ha ejecutado libremente, en lugar 

de haberse abstenido de su realización. 

Su responsabilidad penal es corolario de su respon

sabilidad moral. Bajo otras condiciones, si el individuo -

ha sido impelido por confuciones del espíritu ó ha sido do

minado por fuerzas extrañas, previas a la ejecución de un -

delito, no podrá ser declarado responsable, pues no concu-

rre la culpabilidad. 

b) Doctrina Determinista Esta corriente apoyada -

en el positivismo·niega el libre albedrío y admite el dete.r_ 

minismo como.base de sus principios; en consecuencia procl! 

ma que el hombre es responsable social y no moralmente, de

tal manera considera que son imputables los que comenten h~ 

chos punibles prescindiendo del problema de si obran libre

Y espontáneamente. El hombre es penalmente imputable por-

que lo es socialmente. 

Si el individuo comete un acto dañoso para la soci~ 

dad, le sobrevendrá una reacción social como pena, proporciQ 

nada a su peligrosidad. La sociedad empleará esta arma p~ 

ra evitar se repitan dichos actos y atentados contra ella,-
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atendiendo cuidadosamente a,la personalidad del delincuent~ 

ya que la reacción no será la misma, si se trata de un cri

minal nato, ó de uno ocasiona11 que de un delincuente tras-

tornado de sus facultades. 

INIPUTABILIDAD. 

Hemos afirmado que la imputabilidad es el presupue~ 

to lógico de la culpabilidad, por consiguiente, si falta -

aquella, no hay culpabilidad y sin ésta es imposible la CD!!. 

figuración de la conducta delictiva. 

Las causas de inimputabilidad son todas aquellas C-ª. 

paces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o lasa 

lud de la mente, en cuyo caso el sujeto carecerá de apti-

tud sicológica para la delictuosidad. 

LA INIPUTABILIDAD EN EL DERECHO PENAL VIGENTE. 

La fracción II del artículo 15 del Código Penal de

clara libre de responsabilidad a quien se hallareJal cometer 

la infracción, 11en un estado de inconsciencia de sus actos,

determinado por el empleo accidental e involuntario de sub~ 

tancias tóxicas, enervantes o embriagantes, o por un estado 

toxinfeccioso, agudo o por un trastorno mental involuntario 

de carácter patológico y transitorio 11
• 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene 

el siguiente criterio: 11 De acuerdo con la doctrina en mat~ 

ria penal, la falta de consciencia en la ejecución del acto 
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_delictuoso, por parte del agente activo del delito, debe -

ser absoluta1 para que lo exima de responsabilidad, y el em

pleo accidental de bebidas embriagantes, debe ser involunt-ª. 

rio. De. ahí se sigue que los su~uestos necesarfos de la e~_i 

:mente .prevista en la Fracción II del Articulo 15 del Códi

go Penal son: a) El requisito de accidentalidad, que elimj_ 

na los casos en que su empleo no sea simplemente ocasional, 

pues la exculpación no encubre el vicio, por su peligrosi-

dad: b) La involuntariedad que se exige, por que si la i.!!_ 

toxicación ha sido voluntariamente por el sujeto, se estaría 

en un caso en que la acci6n primaria tuvo un origen libre y 

es, por lo tanto, causa material y moral del resultado ilí-

cito. 107 / 

El Doctor Carrancá y Trujillo precisa en forma por

demás ponnenorizada, cuales son los trastornos de carácter

transitorio, distinguiendo por razones metodológicas para -

su estudio, los estados de inconsciencia: 

a) Los producidos por el empleo de sustancias tóx-

icas embriagantes o enervantes. 

b) Los producidos por toxinfecciones. 

c) Los producidos por trastornos mentales. 

Todos estos estados son pqtológicos, motivados por-

107/ Semanario Judicial de la Federación T.CX. 208 libro -
422. 
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causas involuntarias y accidentales que originan que el au

tor al momento de cometer el hecho delictivo carezca de ca

pacidad, entendimiento y voluntad. 

La Fracción IV del Artículo 15 del Código Penal se

refiere al miedo grave como excluyente de responsabilidad,

considerada por varios tratadistas, entre ellos Pavón Vas-

concelos, Ignacio Villalobos, Carrancá y Trujillo, Castell~ 

nos Tena, entre otros como causas de iniputabilidad. 

Para gue la acción; sea incriminable se requiere -

que además de típica, antijurídica sea culpable. Por ende, 

la culpabilidad es un elemento constitutivo del delito. Be 

ling lo afirma en el principio 11Nulla Pena sine Culpa 11
• He 

mos tratado hasta este momento los aspectos meramente des-

cripti vos del delito: La tipicidad y la antijuricidad, co-

mo juicios de valoración objetiva y al abordar la culpabilj_ 

dad que en esencia implica un juicio de valoración indivi-

dual sobre una conducta determinada y singular del hombre,

pues no es un estado o condición más o menos permanente del 

individuo sino una nota que recae sobre una acción concreta, 

típica y antijurídica, repetiremos lo que a propósito dice

Jiménez de Asúa 11 es donde el interprete ha de extremar la -

finura de sus armas para que quede lo más ceñido posible, -

en el proceso de ejecución,·· el juicio de reproche por el -

acto concreto que el sujeto perpetró 11
• 108/ y así define a 

108/ Jiméhez de Asúa. La ley del Delito. Ed. Andres Bello. 
Caracas. pag. 444 
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la culpabilidad en sentido amplio como el conjunto de pre-

supuestos gue fundamentan la reprochabilidad personal de la 

conducta antijurfdica. 

Castellanos Tena considera la culpabilidad como el

nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto.. 

Carrancá y Trujillo considera a la culpabilidad --

11como juicio valorativo de reproche 11 . 110/ 

Ignacio Villalobos concretiza el concepto, afirman

do que la culpabilidad, genéricamente consiste en el desper_ 

dicio del sujeto por el orden jurídico y los mandatos y pr.Q_ 

hibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desper_ 

dicio que se manifiesta por franca oposición, en el dolo o

indirectamente, por indolencia y desatención nacidas del -

desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los pro-

pios deseos, en la culpa. 111/ 

NATURALEZA DE CULPABILIDAD. 

Dos corrientes doctrinales ocupan el campo de la P.Q. 

lémica, con el objeto.de explicar la naturaleza jurídica de 

la culpabilidad: La psicológista y la Normativista. 

109/ Castellanos Tena. Ob. Citada pag. 315 
110/ Carranca y Trujillo Ob. Citada pag. 227 
111/ Ignacio Villalobos Ob. citada pag. 272 
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a) TEORIA PSICOLOGISTA: Para esta corriente la cul 

pabilidad se cifra en la relación psfquica de causalidad e!!_ 

tre el agente y el resultado, en consecuencia supone el an!_ 

lisis de la situaci6n psicológica en que se encuentra el a

gente, en el momento de la acci6n objetivamente delictuosa. 

"Lo cierto es que la culpabilidad con base psicol6-

gica, consiste en un nexo psfquico entre el sujeto y el re

sultado , lo cual quiere decir que contiene dos elementos:

uno volitivo, ó como lo llama Jiménez de Asúa emocional y -

otro intelectual. El primero indica la suma de dos quere-

res: de la conducta y el resultado; y el segundo, el inte-

lectual, el conocimiento de la antijuricidad de la conduc--

ta". 112/ 

b) TEORIA NORMATIVISTA: No basta la relación psí-

quica entre el autor y el resultado; para la existencia de-· 

la culpabilidad, es neceserio una valoración normativa que

dé lugar a un juicio de reprocho, por haberse producido la

conducta contraria al deber jurídico, exigible a su autor. 

"La culpabilidad,precisa así Welsel, agrega a la af_ 

ción antijurídica un nuevo elemento, mediante el cual se CO!!. 

vierte en delito, pues mientras la antijuricidad es la rela 

112/ Porte Petit. Importancia de la Dogmatica Jurídica Pe
nál pag. 49 
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ción, entre la acción y el orden jur1dico, que establece la 

divergencia objetiva entre una y otra; la culpabilidad hace 

el autor, el reproche por haberse omitido la acción antiju

rfdica a pesar de haber podido omitirla". 113/ 

FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

Este elemento asume dos formas: dolo y culpa. Se -

dá el dolo cuando el actor del delito dirige su voluntad -

consciente a la realización del hecho tipificado por la ley. 

La culpa se presenta cuando se causa un resultado igual que 

un delito doloso, por medio de imprevisión, negligencia,

impericia, falta de reflexión o de cuidado. Hay dos grados 

de dolo: directo y eventual. El primero se dá cuando se -

quiere producir el resultado y el segundo cuando, aunque no 

se quiere el efecto, se acepta. Asf mismo, existen dos gra 

dos de culpa: sin representación y con representaci6n. Se

dá la primera cuando el sujeto activo, previó el resultado,

consecuencia de su conducta, que era previsible. La segun

da surge, cuando el agente, habiendo previsto el resultado·; 

sin.quererlo, confió en su habilidad o destreza, o tuvo es

peranzas de que ese efecto no se produjera. 

LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad opera en forma genérica por la --

113/ Weizel Hans. Derecho Penal. Buenos Aires 1956. citado 
por Pavon Vasconcelos, Manual de Derecho Penal Mexica 
no Pag. 335 
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ausencia de uno, ó ambos elementos de la misma; conocimiento 

y voluntad. Tampoco será culpable una conducta si falta al 

guno de los elementos del delito, ya que si éste, integra un 

todo, sólo existirá mediante la conjugación de sus caracte

res! esenciales. 

En estricto rigor las causas de inculpabilidad se-

rían el error y la coacción sobre la voluntad; la primera -

porque nulifica el conocimiento y la segunda por afectar a

la voluntad en su manifestación libre. Otros autores sos-

tienen que son causas de inculpabilidad el error y la no -

exigibilidad de otra conducta. Con relación a esta última, 

los tratadistas no han podido determinar su naturaleza, pues 

para unos representa una causa de inculpabilidad y para o-

tros motiva una excusa absolutoria. Castellanos Tena afir

ma que no ve con presisión cual elemento de la culpabilidad 

(conocimiento y voluntad) se afecta con la no exigibilidad

de otra conducta. 

La punibilidad es la reacción estatal que se traduce 

en una pena ó castigo a toda conducta que se actualiza y que 

se encuentra descrita en el Código Penal 6 en una ley espe

cial. También se utiliza el término para significar la am~ 

naza estatal de imponer sanciones a todos aquellos que in-

fringieren las normas jurídicas o bien la imposición concr~ 

ta de la pena a quien ha sido declarado culpable de la comi 

sión de un delito. 
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LA PUNIBILIDAD NO ES ELEMENTO SUBSTANCIAL DEL DELITO. 

Es rigurosamente cierto que la conducta es delicti

va por su antijuricidad típica y por ejecutarse culpablemeD._ 

te. El delito es oposición al orden jurídico: oposición ti 

pica objetiva que se traduce en la antijuricidad y oposi- -

ción típica subjetiva o culpabilidad. La pena es la reac-

ción de la sociedad; el medio de que se vale el Estado para 

reprimir el delito, es decir, algo externo; por ello un ac

to es punible porque es delito, pero no es delito porque -

sea punible. 

Nos adherimos a este punto de vista que considera-

mos técnicamente correcto, apoyandonos en Carrancá y Truji

llo, quien hace notar la existencia de delitos no punibles

conforme a la ley, cuando por razones de conveniencia social 

se otorga una excusa absolutoria; se integra el delito sin

embargo no es punible. 

Ignacio Villalobos afirma 11 La punibilidad como mer~ 

cimiento, como responsabilidad ó como derecho correspondie.!!_ 

te al Estado, se engendra por la antijuricidad y la culpabi 

lidad; .la punibilidad va implícita en éstas como su conse-

cuencia11. 114/ 

El aspecto negativo de la punibilidad lo constitu--

114/ Ignacio Villalobos Ob. Citada pag. 206 
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yen las excusas absolutorias, por lo que hacemos incapie en 

la definición que nos proporciona el maestro Carrancá y Tr!!_ 

jillo: "son circunstancias en las que, ~ pesar de subsistir 

la antijuricidad y la culpabilidad, queda excluida desde el 

primer momento la posibilidad de imponer la pena al autor". 

El FRAUDE AL SALARIO. 

Este tipo se encuentra ragulado en el artfculo 101, 

de la Nueva Ley Federal del Trabajo gue en su texto dice: -

"El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en mon~ 

da de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercan

cfas, vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda substituir la moneda. 

Art. 123 Constitucional, Fracción X: 

"El salario deberá pagarse precisamente en moneda -

de curso legal no siendo permitido hacerlo con mercancías -

ni con vales, fichas, con que se pretenda subsituir la mone 

da". 

Por su parte la Fracción XXVII del Art. 123 Consti-

tucional, expresa: 

115/ Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexicano parte ge
neral Octava Ed. 1967 pag. 337. 
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"Serán condiciones nulas y no obligarán a los con-

trayentes aunque se expresen en el contrato ... Inciso e)Las 

que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 

artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

Es tas di spos i ci ones que acabamos de señal ar son re.

producidas en los artículos 5, Fracción IX, 101 y 133, Frac 

ción II de la Ley Federal del Trabajo Vigente. 

Antecedentes Históricos. A este sistema el Doctor-

Mario de la Cueva lo denomina 11 Truck Sistem 11 y hace saber

que según García Oviedo, se practicaba desde el Siglo XV, -

pero en el Siglo XVIII es cuando se encuentra en pleno apo-

geo. 116/ 

El aprovechamiento de recursos naturales, hizo ne

cesario la creación de centros de trabajo de las ciudades,

de manera que los trabajadores no tenían donde adquirir los 

artículos de consumo, en estas condiciones el patrón, se -

los proporcionaba, estableciéndose asf un sistema de true-

que, por el cual a cambio del trabajo, recibía mercancías -

el laborante. 

Con el tiempo este sistema se acentúo, inclusive el 

patrón llegó a pagar no sólo con mercancías, sino también -

116/ Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo T.l. 
1966 pag. 699 
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con bonos 6 vales, con los cuales podia adquirir, el traba

jador, en la tienda establecida exprofeso, las mercancías;

ó bien se pactaba en los contratos como una condición: que

el trabajador tendría que comprar todas sus mercancías en -

dicha tienda, además el trabajador se veía constreftido a -

acudir a ese lugar y abastecerse, porque solo ahí tenían va

lor los bonos, fichas 6 vales que recibía. 

El siJtema convirtió al trabajador en un siervo, ya .. 
que si a cambio de su energía, el patrón sólo le pagaba con 

mercancías, fichas, bonos, etc., quedaba completamente lig-ª. 

do a él, máxime que los productos eran más caros y si se le 

daban por adelantado, acentuaban la situación de servidum-

bre tanto para el trabajador como para su familia. 

11 En el ano de 1831, se prohibió este sistema en In

glaterra, y a partir de esa fecha se extendió la prohibición 

a todos los países, mereciendo menciones especiales las le

yes alemanas y belga, ambas de i896 y 1887 respectivamente' 

Antecedentes en México. La Independencia no favor~ 

ció las condiciones económicas de los trabajadores. La ha

cienda y la tienda de raya son sinónimos de explotación en -

una época donde el trabajador era un esclavo del patrón y --

117/ Mario de la Cueva. Ob. citada pag. 706 
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cuyas condiciones de vida eran infrahumanas. 

En los umbrales de la Revolución, Ricardo Flores M_! 

g6n con el Partido Liberal Mexicano, fue el primero en nue~ 

tro país en reprobar públicamente este sistema. 

Su ideología proletaria la plasmó en los postulados 

fundamer.tales del Capitulo del 11 Capital y Trabajo", compre!!_ 

didos en el Manifiesto y Programa del Partido Liberal Mexi

cano que lanz6 a la Nación con fecha lo. de julio de 1905 

El sistema que comentamos se encuentra reprobado en 

el texto de Manifiesto, en los siguientes términos: 

11 31 Prohibir a los patrones bajo severa penas, que 

paguen al trabajador de cualquier modo que no sea dinero en 

efectivo; prohibir y castigar el que se impongan multas a -

los trabajadore, ó que se les hagan descuentos de su jornal 

o se retarde el pago de la raya por más de una semana, o se 

niegue al que se separe del trabajo el pago inmediato de lo 

que tiene ganado; suprimir las tiendas de raya" .. !!!!/ 

Con la consagración del articulo 123, en la Fracción 

X, se prohibió constitucionalmente este sistema de pagar el 

salario con fichas, bonos ó cualquier otro signo con que se 

118/ Trueba Urbina. Evolución de la Huelga. 1950 pag. 75 
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pretenda substituir la moneda; de la misma manera quedó - -

prohibida y sin valor alguno la claúsula que implique obli

gación directa o indirecta de adquirir mercancías en las -

tiendas de raya. 

El trabajador debe ser libre y su relación con el -

patrón debe concretarse exclusivamente al hecho mismo de la 

prestación del servicio. El Truck Sistem, favorece económi 

camente al patrón, aumentando sus ganancias en en detrimen

to del patrimonio y libertad del trabajador. 

Prestaciones gue integran el salario. El artículo -

82 de la Nueva Ley preceptúa: "El salario es la retribución 

que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo". 

Artículo 84 El salario se integra con los pagos h~ 

chos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percep

ciones, habitación, primas, comisiones, ·prestaciones en es

pecie y cualquier otra cantidad o prestación que se entre-

gue al trabajador por su trabajo. 

En la Iniciativa de Ley Federal del Trabajo, prest~ 

da por el Jefe del Ejecutivo a la Cámara de Diputados, se -

expresa: 

"El artículo 84 resuelve un problema que han debati 

do la doctrina y la jurisprudencia y que se refiere a las -

prestaciones que lo integran. La definición que se adoptó-
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en el Proyecto reproduce la Jurtsprudencia uniforme de la -

Corte, que comprende ejecutortas que se han dictado desde -

el año de 1965, Quinta Parte, Cuarta Sala, Tesis número 151, 

página 143: "De los términos del artfculo 85 de la Ley Fed.§.. 

ral del Trabajo, se desprende claramente que el salario no

consiste únicamente en la cantidad de dinero que en forma -

periódica y regular paga el patrón al trabajador, sino ade

más de esa prestación principal estan comprendidas,en el mi 

smo1todas las ventajas económicas establecidas en el contr-ª. 

to en favor del obrero". Al adoptar la definición del Pro

yecto se consideraron las observaciones formuladas por al-

gunos sectores en el sentido de que por salario deberá en-

tenderse, exclusivamente, la cantidad que se paga en efecti 

voy que todos los restantes beneficios otorgados a los tr-ª. 

bajadores, debfan considerar$e prestaciones complementarias 

o adicionales; esta observación destruye el concepto unita

rio de salario y pasa por alto la Jurisprudencia uniforme -

del más alto Tribunal Judicial de la República y la doctri-

na extranjera y mexicana más generalizada". 119/ 

El salario a que se refiere el artículo 101 de la -

propia ley, y el que debe pagarse necesariamente en efecti

vo, es el salario mínimo que señala el articulo 90. "Sala

rio mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efecti-

119/ Iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo. envi-ª. 
da por el C. Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, Presiden
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el-
12 de Diciembre de 1968. pag 7 
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vo el trabajador por los servicios prestados en una jorna

da de trabajo 11
• 

Las prestaciones en especie, como alimentos, vesti

dos mercancías, etc., etc., no deben ser de tal naturaleza

que violen lo dispuesto en el artículo que se comenta, por

esta razón, el artículo 102 dispone que dichas prestaciones 

deben ser apropiadas a las necesidades del trabajador y de

su familia y razonablemente proporcionadas al monto del sa

lario que se pague en efectivo; prestaciones en especie que 

en ningún caso podrán sustituir, la cantidad correspondien

te al salario mínimo. 

Si expresa ó tácitamente se conviene en que la can

tidad que excede del mínimo se pagará en especie, se actua

rá li'citamente y de acuerdo al texto del artículo, pero en

el caso de que se haya acordado que aún ese excedente, se -

pague en moneda del curso legal y el patrón pague en espe-

ci e por la sola acción de sustitución realizará la conduc-

ta típica señalada en el artículo 101 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Sanción Penal. En relación a l?, tipificación de es 

ta conducta en la Ley derogada, la nueva ley no contiene la 

última fracción de la anterior: 11 La violación de este pre

cepto castigará con la sanción que establece el Código Pe-

nal para el Distrito y Territorios Federales 11
• 
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La Ley Federal del Trabajo en vigor suprimió pues,

la sanción correspondiente; supresi6n que fue acertada a -

nuestro juicio, ya que la remisión que se hacía al Código -

Penal en la antigua Ley no tenia sentido, por las siguien-

tes consideraciones. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 que tipificó es

te delito, entró en vigor e1 18 de agosto del mismo año, -

siendo el Código Penal vigente en ese entonces el que empe

zó a regir el 15 de diciembre de 1929, abrogado por el Códi 

go que entró en vigor el día 17 de septiembre de 1931 y en

este orden las conductas comprendidas del 18 de agosto de -

1931 a 16 de septiembre del mismo año, encuadradas en el ar_ 

ticulo 89 de la Ley Laboral, serían sancionadas confórme a

la pena establecida en el artfculo 116 del Código Penal de-

1929, que era el tenor siguiente: 11Los hacendados, dueños -

de fábricas o talleres mineros, o empresarios o directores

de obras o trabajos que en pago del salario ó jornal de sus 

operarios o trabajadores, les den fichas, tarjetas, plan- -

chuelas ú otros objetos de cualquiera materia, en sustitu-

ción de la moneda legal, pagará una multa igual al duplo de 

la cantidad a que ascienda la última raya en que hubiese h~ 

cho el pago de esa moneda, la mitad de esa multa se aplica

rá a los operarios ó trabajadores en proporción a su sala-

rio 6 jornal 11
• 

Sin embargo el articulo 2o. transitorio del Código

Penal de 1931, estableció, que tanto el Código de 1929, así 
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como el de 1871, 11 Deberí'an continuar aplicándose por los h~ 

chos ejecutodos, respectivamente, durante su vigencia, a m~ 

nos que los acusados manifiesten su voluntad de acogerse al 

ordenamiento que estimen más favorable, entre el presente -

Código y el que regía en la época de la perpetración del d~ 

lito". En estas circunstancias el Código Penal de 1931 op~ 

raría en forma retroactiva, al aplicarse a hechos realiza-

dos durante la vigencia de la Ley anterior. 

Al remitir la Ley Federal del Trabajo al Código Pe

nal señalado que se impondrá la sanción correspondiente que 

señala este ordenamiento, está claro que se refería al Códj_ 

go Penal de 1929, que era el vigente en el momento de la P!!. 

bicación de· la Ley Federal del Trabajo, pero además es lógi 

co suponer que la disposición legislativa que remite el Có

digo Penal Vigente para la disposición de la sanción respe~ 

tiva, sieno al tiempo de publicación de la Ley Federal del-· 

Trabajo, el de 1929, no tuvo la intención de regular conduE_ 

tas ocurridas en el período de 29 días. 

Para las conductas comprendidas del 17 de septiem-

bre de 1931, fecha en que entró en vigor el Código Penal vj_ 

gente, lQué sanción se le impondrá al hecho condicionado de 

la Ley Federal del Trabajo que se cometa?. 

Indudablemente~ no será la sanción que señala el C.Q. 

digo Penal de 1929 sino el de 1931 en vigor, pero en este -

ordenamiento no existe disposición expresa que se aplique -

109 



exactamente a la hipótesis señalada en la Ley Federal del -

Trabajo; la que se aproxima es la contenida en el artículo-

386, en ralación con el 387 fracción IX del Código Penal, -

el cual exige un elemento subjetivo del injusto, un lucro -

que no es requerido en la disposición de la Ley Federal del 

Trabajo. Pero no obstante, cuando el patrón sustituye el -

salario pagadero en moneda del curso legal, por mercancías, 

vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que 

se pretenda substituir la moneda y obtiene un lucro indebi 

do su conducta quedará encuadrada en la fracción IX del ar

tículo 387 del Código Penal Vigente. 

Nulidad de la Cláusula que entraña la Obligación -

de Adquirir Artículos de Consumo en lugar Determinado. La

Fracción XXVII, apartado 11 E11 del artículo 123 y fracción IX 

del artículo So. de la Ley Reglamentaria, señalan la nuli-

dad <le la cláusula "que entraña obligación directa o indi-

recta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lu

gares determinados". ·En estas circunstancias de trabajador 

que deja de cumplirla no incurrirá en responsabilidad, ni -

dará lugar a que se le rescinda el contrato de trabajo. 

Consentimiento del Tr~pajador en el Pago del Sala-

rio en Substitutos de la moneda. Cuando el trabajador oto!:_ 

ga su consentimiento para su salari~ pagadero en moneda del 

curso legal sea substituido por su patrón por mercancías, -

vales, fichas, etc., no se destruirá la antijuricidad, por

que comforme al artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo,-
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el trabajador en ningún caso podrá renunciar a las dispo-

siciones del Derecho del Trabajo que son imperativas e irr~ 

nunci ab 1 es. 

LEGISLACION EXTRANJERA. 

La Ley Bismarck de 21 de junio de 1869 prohibió en

su artfculo 115, el pago del salario con mercancías, vales, 

etc., y dispone, el artículo 116 que los pagos oue se hici~ 

rana los trabajadores con violación de esas normas,serían· 

nulas y que el trabajador podrf a exigir el pago en efec

tivo, pero en el caso de que aún conservara parte de las -

mercancfas hechas en pago, tenía la obligación de devolver-

las y a dar una indemnización proporcional a las consumidas, 

pero ambas obligaciones las tendría que otorgar, no al pa-

tr6n sino al Seguro Social. 120/ 

LEGISLACION MEXICANA. 

Nuestra Ley no resolvió expresamente este problema; 

prohibe el pago de salario en substitución de la moneda del 

curso legal y declara nula la cláusula que contenga la o--

bligación para adquirir artículos de consumo en tienda o -

lugar determinado, pero no dice cuales son las consecuen- -

cías que se producen para los sujetos laborales en rela- -

120/ Mario de la Cueva. Ob. Citada paa. 701 

111 



----·-=---·---o-·_ .;.e-------- ,,.,... __ ...;_ _ 

el trabajador en ningún caso podrá renunciar a las dispo-

siciones del Derecho del Trabajo que son imperativas e irr~ 

nunciables. 

LEGISLACION EXTRANJERA. 

La Ley Bismarck de 21 de junio de 1869 prohibió en

su artículo 115, el pago del salario con mercancías, vales, 

etc., y dispone, el artículo 116 que los pagos oue se hici~ 

ran a los trabajadores con violación de esas normas,serían· 

nulas y que el trabajador podría exigir el pago en efec

tivo, pero en el caso de que aún conservara parte de las -

mercancías hechas en pago, tenía la obligación de devolver-

las y a dar una indemnización proporcional a las consumidas, 

pero ambas obligaciones las tendría que otorgar, no al pa-

tr6n sino al Seguro Social. 120/ 

LEGISLACION MEXICANA. 

Nuestra Ley no resolvió expresamente este problem~ 

prohibe el pago de salario en substitución de la moneda del 

curso legal y declara nula la cláusula que contenga la o--

bligación para adquirir artículos de consumo en tienda o -

lugar determinado, pero no dice cuales son las consecuen- -

cias que se producen para los sujetos laborales en rela- -

120/ Mario de la Cueva. Ob. Citada pag. 701 
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ci6n a las mercanctas otorgadas; afectado dicho pago de nu-. . 

lidad absoluta,el trabajador puede reclamar que se le cubra.· 

nuevamente su salario en moneda del curso legal, ya que el

primer pago en mercancfas no puede considerarse como tal -

de los salarios devengados por el trabajador. 

El Doctor Mario de la Cueva, sostiene que el patrón 

puede exigir del trabajador la devolución de las mercancfas 

que conserve en su poder y que existe en su favor una ac- -

ción de enriquecimiento sin causa. 11 Estas ideas se apoyan

en las conclusiones a que han llegado las legislaciones y -

la doctrina extranjeras; particularmente interesante es la -

unifonnidad que se nota en las soluciones de los Derechos -

de Francia y Alemania. El Derecho del Trabajo tiene, en -

los pueblos de organización democrática, un mismo fundamen

to e identicos propósitos y ello justifica la similitud de

las respuestas 11
• 121/ 

121/ Mario de la Cueva. Ob. Citada pag. 703 
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C~CEPTO DE FRAUDE. 

Como en general en el presente trabajo no ha sido -

mi intención aportar conocimientos y teorías nuevas, toda -

vez que como el tema de este inciso poco habra que no hayan 

tratado los estudiosos del derecho, ya que el concepto de -

fraude ha sido tema principal de grandes juristas quienes -

han aportado incluso teorías originales y profundas en tal

materi a, es por eso que en ésta parte solo enunciaré el - -

"concepto de fraude" que el aramente se encuentra enmarcado

en nuestro Código Penal vigente. 

"Comete el delito de fraude el que engañando a uno

º aprovechandose del error en que éste se halla,se hace ilf 

citamente de alguna cosa o alcansa un lucro indebido".122/ 

Este precepto en nuestro C6digo Penal, implica el -

fraude genérico y el fraude maquinado. Y en concepto del -

Código Penal anotado de.. RAUL CARRANCA Y TRUJ I LLO Y RAUL CA

RRANCA Y RIVAS, se desprende, a modo de análisis, que el e_!! 

gaño constituye una mentira dolosa cuyo objeto es producir

en la víctima una falsa representación de la verdad, debe -

ser bastante para vencer la incredulidad del sujeto pasivo

Y embaucarlo. El engaño debe ser la causa de error volunta 

ria del mismo sujeto pasivo. 

122/ Código Penal Vigente. 
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El engaño puede ser verbal o escrito, consistir en

hechos o versar sobre la causa, el presupuesto, las condi-

ciones etc., de la prestaci6n o ser simple 6 calificado. 

Nos sigue diciendo el mismo autor citado, el aprov~ 

chamiento del error en que se encuentra el sujeto pasivo -

presupone en el agente el conocimiento de la falsa represe!!_ 

tación de la verdad que aquel sufre. El dolo de fraude co!!_ 

siste, en el caso, en aprovecharse del error, para obtener

la prestación que es objeto material del delito. 

Ilíciatamente: Elemento normativo que se refiere -

al dolo normativo consistente en la conciencia y voluntad -

del agente de obtener su enriquecimiento patrimonial valié!!_ 

dose de un medio operativo ilícito, indebido, ilegítimo. -

122 Bis/ 

Dentro del mismo tema 11 CONCEPTO DE FRAUDE 11 se po.: -

dría enmarcar infinidad de doctrinas como por ejemplo y en

una mención específica;tenemos que en la jurisprudencia em.:!_ 

tida por la primera sala en el toca 4384/59 2.a. nos encon-

tramos en resúmen 11 Quienes valiéndose de la ignorancia o -

de las malas condiciones económicas de una persona obtienen 

de éstas, ventajas usurarias por medio de contratos en los -

cuales se estipulan réditos mayores a los usuales en el mer 

122 Bis/ Código Penal Anotado. Raúl Carranca y Trujillo. -
Raúl Carranca y Rivas, pág. 874. 
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cado, son autores del delito de fraude. 

Tratando de enmarcar nuestro problema concreto del

trabajador doméstico dentro del concepto de fraude, podía-

mos profundisar y nos encontramos con que ya tratadistas CQ 

mo el Dr. Trueba Urbina, han expuesto este singular proble

ma en una forma clara, y en éste mismo trabajo se hacen co

mentarios y citas dentro del problema en cuestión, así mis.,.. 

mo tenemos que el art, 387 de nuestro Código Penal vigente 

aparecen los tipos del delito de fraude específico, aplicá.!!_ 

dose las penas señaladas en el art. 386 de tal forma que ·

sin tratar de analizar todas y cada una de las fracciones -

ya que nuestro tema nos lleva al análisis principal de la -

fracc'ión XVII del citado artículo que concretamente nos di-

ce: 

"Al que valiéndose de la ignorancia ó de las malas

condiciones económicas de un trabajador a ·su servicio1 le pa 

gue cantidades inferi~res a las gue legalmente le correspo!!_ 

den por las labores gue ejecuta o le haga otorgar recibos o 

comprobantes de pago de cualquier clase gue amparen sumas -

de dinero superiores a las gue efectivamente entrega. Log_i 

camente comete el delito de fraude. 

Es obvio el comentario a ésta fracción del citado -

art. 387 ya que nuestro trabajador doméstico generalmente 

se le pagan sumas inferiores a las establecidas por el salE_ 

rio mínimo, y no en pocas ocasiones se le hace firmar reci

bos por mayor can ti dad configurándose el aramente el delito-
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de fraude, es decir, que queda claramente enmarcado en el -

ámbito penal una violación a los contratos laborales y que

da de manifiesto que se aprovecha casi siempre de la igno-

ranci a y falta de preparación de los e!llJleados domésticos y 

al íl.mparo del desconocimiento de la protección constitucio

nal. Es por ello que en esta tesis trato de contribuir a -

la mención de un problema que tiene características Socia-

les y Jurídicas. Y a pesar de que esta regulado y legisla

do el problema en cuestión, no existe un sistema eficaz de 

vigilancia, ya que las autoridades laborales y penales es-~ 

tan sujetas a la denuncia, concreta, y desgraciadamente po

cos son los casos en que llega a los tribunales un problema 

de esta naturaleza, debido esencialmente al temor de no ser 

escuchados y a la falta de conocimientos al respecto, como

antes se ha dicho en este mismo trabajo. 
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b. EL SALARIO. 
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EL SALARIO. 

J.WTECEDENTES HISTORICOS. 

En su Sociología General, Mari ano Cornejo nos habla 

de tres grandes etapas en la organización de la cooperación 

humana en el trabajo: 

a). La esclavitud. 

b). Las corporaciones y clanes ó servilismos. 

c). El régimen del proletariado. 

En la primera etapa, el esclavo, producto de la fuer 

za y la conveniencia, es utilizado como fuerza de trabajo.

De aquí proviene el régimen de trabajo de los Estados hist.§. 

ricamente remotos. De ahí su estructura social y política. 

Cuando se requirió de un mayor número de trabajado

res por el desarrollo de la producción, el esclavo, es in-

corporado ·a una industria ·o propiedad rural ,considerándosele 

como una simple fuerza de trabajo cuya conservación requie

re una cantidad de alimento necesario para subsistir y se -

le obliga a producir una determinada suma de trabajo que -

compense su mantenimiento y además produzca una ganancia. -

De ahí que el esclavo que se equipara jurídicamente a la C.Q 

sa, no recibe remuneración ya que sólo recibe lo necesario

para su subsistencia; 11 sin propiedad, sin afectos ni pro.:.

tección en el presente, sin esperanza alguna en el porvenir 

alimentado menos bien que el ganado, obligado a trabajar • 
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más allá de sus fUerzas representa el esclavo industrial el 

mas triste y humillante de los fenómenos sociales".123/ 

Pos teri orrrente, empieza a des a rro 11 arse otra forma

de trabajo: la servidumbre. Las tierras se concentran en

un solo dueño; se crea el latifUndio. 

La vida urbana y la guerra mantienen al dueño ale-

jado de las tierras de su propiedad. Se suaviza con ésto-

1 as condiciones del esclavo apareciendo una gama de situa-

ciones que van desde la esclavitud hasta los colonos. El -

esclavo únicamente va quedando en el ámbito familiar trans

formado en siervo en 1 as ciudades y vi 11 as. 

Aparece la manufactura y el comercio. 

En el siglo XII y XIII se establece el sistema car-

tas liberando a 1 os "vi llanos 11 de las servidumbres person~ 

les estableciendo con ésto el régimen de trabajo libre org~ 

nizado sin coacci6n ni fuerza. Entre el campo y la villa -

circunvecina existía un intercambio comercial y éste dife--
' 

renció las actividades en agrícolas é industriales, En las 

villas el trabajo libre hizo que se crearan gremios y corp_Q. 

raciones y en el campo siervos y colonos tuvieron una partj_ 

cipación en los productos de la tierra. En las ciudades, -

compañeros y aprendices recibieron a cambio de su trabajo -

123/ Mariano Cornejo. Sociología General B. Aires 1947 -
pág. 17. 
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alimentos, asistencia y moneda circulante. 

Los inventos y el mercado extendido a todo el mundo 

dieron paso a la gran industria que emplea numerosos traba

jadores que emplea para sus COfllllicadas máquinas y disolví~ 

ron las corporaciones como asociaciones de pequeños talle-

res. 

En Grecia y Roma, el trabajo era cónsiderado deni-

grante y los Onicos en que estaba fundada la relación de -

trabajo eran los esclavos a los que se les negaba la categ.Q_ 

rfa de personas. 

El trabajo careciendo de estimación social en Gre-

cia y Roma es una modalidad del arrendamiento equiparando -

al hombre a la cosa arrendada. 

Eugenio Petit nos di ce sin embargo que en la "loca

tio operarum" existe ya una protección al sal aro estable-

ciéndose la obligación del pago del salario aún en el caso

en el que el trabajo no pueda ser realizado por causas aje

nas al trabajador. 

Tarrbién existían talleres urbanos formados por dos

clases de trabajadores: aprendices y compañeros. La remu

neración de los primeros consistía casi siempre en alimento, 

habitación y vestido y se le consideraba como· agregado de -

la familia y por lo general no recibía pago en dinero. Los 

corrq:>añeros podían vivir con el maestro y además recibfan un 
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pago adicional y éste aumentaba en el caso de que no vivie

ra con la familia del maestro. La remuneración de éstos ca 

si siempre se fijaba de acuerdo con las reglas internas de

l a corporación y de las prácticas consuetudinarias. 

Posteriormente la teoría de la libertad natural del 

hombre permitío a toda persona a ejercer libremente alguna

actividad profesional por su propia cuenta o por la de otro, 

sin la intervención del Estado. Esto trajo como consecuen

cia una situación deprimente para los obreros ya que exis-

tía el principio de que el patron y el trabajador podían ~ 

lebrar libremente contratos de prestación de servicios sin

más limites que los es tab l eci dos por la competencia y por -

la urgencia. 

Este sis tema se caracteriza jurídicamente por la ; -

abstención total del Estado en las relaciones de trabajo, ~ 

dejando el contrato al libre juego de los factores de la. -

protlucci ón. 

LEYES DE INDIAS. 

Se refieren en algunas de sus disposiciones a la~ 

tribución a los indios y a la garantía de que esa retribu-

~ión sea abonada estableciendo que el jornal que deben ga-

nar los indios sea el que su voluntad determine y sólo en -

el caso de exceso en esa determinación se regulará por la.¡.. 

Audiencia de Gobernación conforme a los tiempos, horas, ca

restía y trabajos. El virrey de Río de la Plata estableció 
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que los buenos peones eran acreedores a un salario de cua~

tro reales diarios; detenninó la alimentación que había de -

darse así como los descansos que se les otorgaría.· 

L~s nonnas de la legislación colonial no son consi

dradas en la realidad práctica como antecedentes de la le-

. gisl ación del trabajo porque las Leyes de Indias fueron ol

vidadas en su aplicación. 

ESPAÑA 

La nueva recopilación de 1567 hablaba ya del sala-

ria tanto de los hombres como de las mujeres. En el reina

do de Isabel salio a la luz el Estatuto del Antífice que t_!! 

vo rigencia durante los siglos XVIII. En ese estatuto, se 

estableció que en cada localidad-los salarios corrientes s~ 

rían fijados por los jueces; ésto se haría anualmente y • 

previa audiencia de los interesados; también se estableció 

que en caso de demora de la retribución se tendría que pa-

gar intereses monetarios. 

En la recopilación de las leyes de España de 1805 -

se determina la obligación de los jornaleros y ministrales 

de presentárse a las plazas de los pueblos para ir a su tr~ 

bajo diario y también ~.al pronto pago al obrero en la noche 

del mismo día en que se trabaje. 
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EPOCA COLONIAL. 

En ésta época la encomienda fué el peor sistema de

explotaci ón que sufrieron nuestros indios ya que mediante -

ella se trató de substituir el trabajo forzado por el trib_!! 

to estando obligados todos a contribufr en favor del encu-

mendero y éste a cambio les imparti'ría instrucción religio

sa, los defendería y procuraría su bienestar material y es-
' 

pi ritual pero ésto fue una farsa siendo tan incontables los- 1 

abusos que se cometie.ron en contra de nuestros indios que se 

llegó a prohibir las encomiendas en el año de 1524. 124/ 

Fray Bartolo~ de las Casas hizo gestiones para que 

se dictaran 1 as "Leyes Nuevas 11 en 1542 que prohi bfan que -

los indios cargaran,quelos llevaran a pesquerías, que des

poseía a gobernadores, virreyes y casas de religión, supri

mía nuevas encomiendas y limitaba tributos. En 1545 fueron 

revocadas estas leyes porque el medio no fué propicio por -

la presión que ejercieron todos los que resultaban afecta-

dos. 

CODIGOS CIVILES. 1870 - 1884. 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 bajo el rubro de 

Contrato de Obras, reglamenta ron seis contratos con di feren 

124/ Alfredo Sánct1ez Alvarado, Instituciones de Derecho -
Mexicano del Trabajo. pág. 60. 
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tes prestaciones: 

Servicio Doméstico. 

Se rvi ci o por Jornal. 

Contrato de obras a destajo o precio alcanzado. 

De los porteadores y alquiladores. 

Del aprendizaje. 

Del Contrato de hospedaje. 

Los Códigos de 70 y 84 separan el Contrato de Obras 

del Contrato de Arrendamiento superando a la legislación -

Francesa razonando que la persona humana no puede ser comp2_ 

rada con los animales y las cosas. Establecfan algunas di~ 

posiciones en relación con el salario y su relación para el 

pago, pero todas las medidas protectoras para el trabajador 

fueron desconocidas por los legisladores de 1870 y 1884. 

ANTECEDENTES DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El maestro Alfredo Sánchez Alvarado divide los ante 

cedentes del art. 123 en tres apartados: 

l. Legislación preconstitucionalista sobre riesgos 

profesi anales. 

2. Acontecimientos sociales anteriores a la Consti 

tución de 1917. 

3. Planes, Leyes, Decretos y Proyectos que prece-

dieron al Código Político de 1917. 
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l. Los Códigos Civiles de aquella época hacían de

rivar de la teoría de la culpa contractual la responsabili

dad cuando el trabajador sufriera algún daño al estar pres;;. 

tando sus servi ei os. 

Desde 1898, Francia había adoptado la teoría del -

Riesgo profesional y en México encontró dos actos legislatj_ 

vos nuevos en aquélla época; éstos fueron la "Ley de José

Vicente Villada" y la "Ley Sobre Accidentes de Trabajo". 

La ·ºLey de Jo. Vicente Villa?a" y la de Bernardo~ 

yes intentaron sustituir la teoría de la culpa por las del

riesgo profesional, limitandose a la responsabilidad patro

nal en caso de accidente de trabajo y a la obligación de i,!l 

demnizar los riesgos profesionales cuantificando las indem

nizaciones en relación al salario sin estdblecer bases para 

la remuneración del trabajador. 

2. A finales del siglo pasado y principios del ac

tual, el Partido Liberal Mexicano manifiesta su oposición~ 

al régimen de Porfirio Díaz. Dentro de éste partido desta

can; Manuel y Juan Sarabia, Ricardo y Enrique Flores Magón, 

Librado Rivera y otros más. Esteban Baca Calderón tuvo una 

participación directa en las luchas sociales de principios

de siglo y fué uno de los que tuvo la idea de formar la Li

ga Minera de los Estados Unidos ~xicanos aprovechando que

se encontraba laborando en aquel la époc"á"-en 1 a Compañía de -

Cobre de Cananea. 
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El 5 de Mayo de 1906 los trabajadores de dicha com

pañía empezaron a mostrar inconformidad y el lo. de Junio -

estalló la huelga formul~ndo entre otras peticiones; que -

el sueldo mínimo del obrero, serían cinco pesos diarios por 

ocho horas de trabajo. La empresa se negó a cumplir sus p~ 

ticiones y el problema se agravó, cuando trabajadores de -

otras minas secundaron el movimiento. Estos fueron~agredi

dos por esbirros de los norteamericanos, resultando muertos 

muchísimos trabajadores. 

Los mineros no lograron nada) tuvieron que regresar

humi l lados y concientes de que muchos de sus compañeros ha

bían muerto, pero su lucha no fué en vano porque sirvió de 

ejemplo para luchas posteriores. 

3. Entre los planes destaca el Plan Orozquista ó -

11 pacto de la Empacadora" de 1 25 de Marzo de 1912 suscrito -

por Pascual Orozco hijo Emilio P. Campa, Inés Sal azar, etc. 

y en su punto 34 decía lo siguiente: 

34. "Para mejorar y enaltecer la situación de la .. 

clase obrera se implantarán desde luego las siguientes medi 

das: 

"l. Supresión de las tiendas de raya bajo el sis

tema de vales,. libretas o cartas-cuenta". 

"2. Los jornales de los obreros serán pagados to-

talmente en dinero efectivo". 
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'' 3. Se reducirán las horas de trabajo, si en do és-'" 

tas, diez horas como máximo para los que trab-ª. 

jan a jornal y doce para los que lo hagan a . -

destajo". 

11 4. No se permitirá que trabajen en las fábricas -

los niños menores de diez años y los de ésta -

edad hasta la de dieciseis sólo trabajarán seis 

horas al día. 

11 5. Se procurará el aumento de jornales armonizan

do los intereses de capi taly del trabajo, de -

manera que no se determine un conflicto econó

mico que entorpezca el progreso industrial del 

país. 

11 6. Se exigirá a los propietarios de fábricas que

alojen a los obreros en condiciones higiénicas 

que garanticen su salud y enaltezcan su condi

ción". 

Los Decretos dictados en 1917 fueron diversos y só

lo serán enumerados los más importantes. 

a). Decreto que crea el descanso semanal obligato

rio y la duración de la jornada. En éste de-

creta se consignó la obligación de conceder un 

día de descanso a la semana, y que el máximo -

de ti errp o l abo rab le debí a ser de nueve horas. 
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b). Decreto sobre abolición de las deudas de los -

peones. Se estableció como pena una cantidad

entre $ 100.00 y 5,000.00 para todo el que p~ 

tendiese exigir deudas anteriores a peones, a.r_ 

tesanos, mozos, y toda clase de empleados que

laborasen en haciendas, ranchos, ciudades dis

tritos o municipalidades en Puebla y Tlaxcala. 

c). Decreto sobre salario mínimo. Estableció un -

salario mínimo para los trabajadores en gene-

ral y un salario mínimo mayor para 1 os trabaj~ 

dores de las minas. 

d). Decreto en contra de agitaciones obreras. Que 

decfa que se castigaría con la pena de muerte

ª los que incitaran a la suspensión del traba

jo en fábricas o empresas destinadas a prestar 

serví ci os públicos. Este decreto fué expedí do 

por Venustiano Carranza en 1916. 

Proyectos. El más importante fué el formulado por

el Departarrento de Trabajo en 1915 y recibió el nombre de -

"Proyecto de Ley Sobre Contrato de Trabajo" y daba una ex-

pli cación sobre lo que debía entenderse por contrato indiv..:!_ 

dual y colectivo de trabajo; sobre la jornada de trabajo -

que sería de 8 horas, descansos semanales y obligatorios; -

medidas de protección al salario prohibiéndose las tiendas

de raya, las multas y descuentos etc. Además señalaba las

diversas causas de terminación de los contratos. 
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En la Sesión de 26 de diciembre de 1916 del Congre

so Constituyente de Querétaro se dió lectura al tercer di c

tamen referente al proyecto del Art. 5o. de la Constitución 

que fue el definitivo. 

Nos di ce el Maestro Trueba Urbi na que "El Origen -

del Art. 123, se encuentra en el mencionado dictamen y en -

las discusiones que motivó', donde intervienen tan bri llant~ 

mente los diputados Francisco Mujfca Heriberto Jara y José

Nati vidad Macías. 

Refiriéndonos concretamente a nuestro tema que es -

el Salario, en este capítulo, la fracción VI del Art. 123 -
~ 

consigno que el salario mínimo constituye una importante lj_ 

mitación a la explotación de que venían siendo victimas los 

trabajadores. 

Las reglas sobre el salario en general se encuentran 

en varias fracciones del Art. 123; así en la fracción X se 

disponen que el salario debe pagarse en moneda de curso le

gal y queda prohibido el pago con cualquier otra cosa que -

pretenda sus ti tuír a la moneda. 

La fracción XXVII dice que el pago del salario o "' 

más bién la fecha de su pago no podrá exceder de una semana 

cuando se trate de jomaleros. También señala ésta frac- -

ción el lugar en que se ha de hacer el pago de salario¡pro

hibido a efectuarse en los lugares de recreo, fondas, -

cafés, tabernas, cantinas o tiendas cuando no se trate de -
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empleados de esos departamentos. 

En la fracción VII se señala que para trabajo igual 

debe corresponder salario igual. 

Respecto a la protección del salario y sus medidas

el art. 123 las divide en varios grupos: 

a). Protección frente al patrón como es la prohibi 

ci ón de las tiendas de rey a y de retener el salario por co.!!_ 

cepto de multa. 

b). Protección frente a los acreedores del trabaj~ 

dor y del mismo patrón, resguardandose al salario mfnimo de 

embargo, compensación 6 descuento. 

c). Protección frente a los acreedores del patrón

estableciendo en su fracción XXIII que los créditos en fa-· 

vor de los trabajadores por salarios devengados en el últi

mo año y por indemnizaciones, siempre tendrán preferencia -

sobre otros créditos en los casos de concurso o de quiebra. 

DEFINICION DEL SALARIO. 

La voz se deriva del latín "salari um 11 (sal que or.:!_ 

ginalmente, designaba la paga al soldado romano para que -

comprara sal. Posteriormente en la misma época, se genera

lizó para designar la recompensa que los amos daban a sus -

servidores por ra.zón de su trabajo). 
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El Diccionario de la Lengua Castellana lo define c_Q_ 

mo la recompensa que reciben todos los que ejecutan comisi.2_ 

nes y encargos, por cada día que se ocupan en ellas o por -

el tiempo que emplean en tenninarlos. 

En ésta época, las necesidades actuales han obliga

do a los tratadistas a precisar el concepto. 

El economista Federal Benhan lo define como 11 
••• la 

cantidad de dinero que un patrón paga a su errpleado, según-

lo estipulado por el contrato a cambio de los servicios que 

pres ta. 125/ 

Charle Guide lo define como " ... aquella renta, -

provecho o beneficio cobrado por un horrbre a carrbio de su -

trabajo". 126/ 

Los tratadistas del Derecho obrero consideran al sa 

lario como el efecto principal del contrato de trabajo. 

El maestro Cas torena opina que 11 
••• el Salario es un 

efecto, un vínculo de contrato de trabajo". 127/ 

El tratadista Eugenio Pérez Botija dice que salario 

11 es la collllensación económica al trabajador por cuenta aj~ 

125/ Federico Benhan. Curso SupP.ri or de Economía pág. 243. 
126/ Charle Gui de. Curso de Economía Po lfti ca pág. 243. 

127/ J. Jesús Castorena. pág. 100. 
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na en atención al esfuerzo prestado por éste en orden a la 

producción, es decir, cuan beneficios económicos, bien sean 

en metálico o en otra forma directa ó indirecta obtienen -

por e 11011
• 128/ 

Concretairente, el art. 82 de la Ley Federal del Tr! 

bajo lo define asf: "Salario es la retribución gue debe P! 

gar el patrón al trabajador por su trabajo". 

DIVERSAS DOCTRINAS SOBRE EL SALARIO. 

Respecto al salario, Carlos Marx y Federico Engels-

en su obra 11 El Capital" exponen: "el salario no es el Pt!. 

cio del trabajo sino la fuerza del trabajo". Y continúan:

"el ~al ario sólo retribuye la fuerza de trabajo, ya que es 

lo único que el obrero puede vender y sólo cuando exista -

una justa coJTl)ensación entre el salario y la fuerza de tra

bajo, sólo entonces habra equilibrio entre el capital y el

asalari ado". 129/ 

Los salarios plantean uno de los problemas más com

pli cados de la economía y de la polftica social y ésta im--

portancia se debe a: 

Al gran número de personas a quienes interesa. 

128/ Eugenio Pérez Botija. Naturaleza Jurídica del Derecho 
del Trabajo. 1943 pág. 57. 

129/ El Capital. México 1957. pág. 179. 
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A la condición económica de esas personas para las-
. . 

cuales el salario es condición vital. 

Al significado que tiene el salario en todas las -

perspectivas de transformación social. 

A las dificultades que implica la solución del pro

blema del asalariado. 

Existen numerosas teorías económicas que guardan e~ 

trecha relación con el Derecho Laboral de ahí que el cono

cimiento de éstas doctrinas es conveniente, al rrenos por -

cuanto la tasa de salarios constituye el tema de éste capí

tulo. Por éste motivo hemos de tratarlas aunque sea somera 

mente. 

TEORIA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. 

Los partidiarios de ésta doctrina sostienen que hay. 

un nivel mínimo por debajo del cual el salario no puede de~ 

cender: lo indispensable para la subsistencia del trabaja

dor y de su familia, pero existe tarrbién un lfmite máximo -

imposible de rebasar por el salario: el valor del producto. 

Entre esos dos límites, el mínimo y el máximo, oscilan los-

salarios por la influencia de la oferta y la demanda. 

Los economistas de la Escuela Liberal pretenden que 

el precio de la jamada del obrero o de cualquier otro tra

bajo o servicio, se regule como el precio corriente de toda 

cosa conforme a la Ley de la oferta y la demanda. Según -
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estos economistas; los salarfos se elevan o bajan en razón-

directa de la cantidad de trabajo disponible. 

Se puede decir que las fluctuaciones diversas de la 

oferta y la demanda en materia de trabajo se originan mas -

bién por tausas ajenas al orden económico, de tal manera -

que la nueva concepción laboral, la que el trabajo no es :;¡ 

una mercancía, parece destruír ésta teoría. La mano de - -

obra, no tiene un precio dispuesto libremente en el mercado, 

ni está en relación con la oferta y la demanda; sino que ~ 

la tribuci ón se fija principalmente a travé,s de las conven

si ones colectivas. 

TEORIA DEL SALARIO NATURAL. 

Malthus con su teoría influyó en Ricardo para for

mular la teoría del salario natural; así lo expresa Bale.:.~ 

lla estableciendo su ley del salario en los siguientes tér-• 

minos: "El trabajador no puede ganar a la larga más que el 

mínimo para su existencia y la reducción en la oferta del -

trabajo hará subir el salario. Si el trabajador gana mas -· 

del mínimo de existencia, aumentará corro enseña la experie.!l 

cia, el número de matrirronios y nacimientos y el aumento de 

la oferta de brazos ocasionará la baja del salario". En -

conclusión para Ricardo: El precio natural del trabajo es

el que dé a los obreros en general los medios de subsistir

Y perpetuar su especie sin crecimiento ni disminución". 130/ 

130/ Balella. Lecciones de Legislación del Trabajo 1933.
Madrid, pág. 7. 

135 



Esta teoría tampoco tiene raz6n de subsistir ya que 

el aumento de bienestar en la clase trabajadora no ha produ 

cido directamente el correspondiente aumento de la pobla- -

ción y además no tomo~ en cuenta el crecimiento o la crea-

cián de nuevas fuentes de trabajo. 

TEORIA DE LA SUBSISTENCIA. 

Parte ésta teorfa del supuesto de que las fuentes -

de producción son propiedad exclusiva del capitalisrro, y~ 

que el trabajador sólo paseé la fuerza de su trabajo11a que 

ofrece al capital a cambio de una remuneración llamada sal~ 

rio, necesaria para su subsistencia. De acuerdo con ésta -

teoría, si el precio de los artículos necesarios para la -

subsistencia del trabajador y su familia varia, subiendo o 

bajando en poco tiempo, los salarios nominales varían, pr.Q. 

duciendose una perturbación en lo que se considera "la -

normalidad'' y provocándose un juego de fuerzas que tendrf an 

que volar a la posición normal. 

Corro se aprecia claramente, ésta teoría tarrpoco es

aceptab1e. 

TEORIA DE LA PLUSVALIA 

Esta teoría se Lasa en el principio de que al trab-ª. 

jador no se le entrega la totalidad de lo que gana, sino -

que solo es parte de ese producto y esa diferencia entre lo 

que recibe y lo producido constituye la plusvalía. 
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Para el marxismo, la clase trabajadora es explotada 

desde el momento en que no se le abonan la totalidad del V-ª. 

lor de su trabajo, así lo que produce el trabajo de una pe.r. 

sona debe pertenecer a ésta y no ir en provecho del capital. 

Cada uno debe recibir lo que con su trabajo haya aumentado

el valor del carrbio de los bienes. 

Dentro de ésta tesis, el capital no aporta benefi-

cio alguno y por lo tanto no tiene derecho a exigir cuota -

sobre el valor de los productos en los que el trabajador a 

puesto sus fuerzas. 

TENDENCIAS MODERNAS EN MATERIA DE SALARIOS 

En materia de salarios, Bruny Gallandd señala cau-

tro tendencias contemporáneas. 

La adecuaci6n del salario al trabajo efectuado fun

dada en el principio de "a trabajo igual, salario igual -

sin tener en cuenta diferencia de edad, sexo o raza". 

Adecuación del salario a la situación familiar y S.Q. 

ci al del trabajador. 

Adaptación del salario a la economía general o a la 

productividad de la empresa. 

Obtención de seguridad en el salario. 
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La primera tendencia trata de evitar la desigualdad 

en el trato de todo trabajador. 

La segunda tendencia trata de incrementar el sala--

rio mediante prestaciones de seguridad social. 

Respecto a la tercera tendencia se puede decir que

varios países la han adoptado estableciendo acuerdos que -

aumentan los salarios en razón de las utilidades obtenidas-

por la empresa. 

La cuarta tendencia consiste en mantener el poder -

adquisitivo de los salarios sugiriendo su escala móvil que

se funda en que al fijarse un salario se toma en cuenta el-

costo de la vida en ese momento. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

El art. 84 de la Ley Federal del Trabajo señala que 

el salario comprende además de los pagos hechos· por cuota -

diaria, las gratificaciones, percepciones, habitación y cual 

quier otra cantidad que sea entregada a un trabajador a cam . -
bio de su labor ordinaria. A éste respecto, el Dr. Mario -

de la Cueva 131/ nos dice que la lectura del precepto su-

giere 2 cuestiones principales: la determinación de las -

prestaciones que. comprende el salario y la consideración -

131/ Mario de la Cueva Ob, cit. pág. 646. 
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particular de alguna de esas prestaciones. 

PRESTACIONES QUE COMPRENDE EL SALARIO. 

Pueden dividirse en prestaciones de base y presta-

ci ones complementarias. La primera tiene que ser siempre -

en dinero; la segunda puede revestir diversas formas y na

turaleza y asf lo establece el art. 84. 

La determinación del total de prestaciones que com

prende el salario debe ser buscado en los contratos colectj_ 

vos de trabajos o en los documentos en que las condiciones

para la prestación de los servicios. 

ALGUNAS PRESTACIONES PARTICULARES. 

El Dr, Mario de la Cueva nos dice que 2 son las - -

prestaciones que están siendo discutidas con gran vehemen-

ci a por la doctrina extranjera: La propina y las asigna- -

ci ones familia res. 

La propina, particularmente en restaurantes, hote-

les, centros de diversión, hospitales, etc., es una practi· 

ca universal. Se define a la propina como 11 una cantidad -

de dinero que entregan los clientes de una negociaci6n; i!!. 

dependiente del precio que pagan por las mercancfas adquirj_ 

das o consumidas o por servicios recibidos al trabajador -

que personalmente les atiende y cuyo objeto es testimoniar

satisfacción por el tratamiento recibido". Sigue diciendo-
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el maestro de la Cueva que existen 2 sistemas al respecto

de la propina: el alemán (sajón para otros autores) y el -

latino; el primero de éstos consiste en incluir un tanto -

por ciento del consumo o precio del servicio como propina -

fija y unifonne que se obliga a pagar el cliente en la mis

ma cuenta; en tanto que en el sistema latino se deja a la

voluntad del consumidor el darla o no, sin ninguna condi- -

ción respecto a su cuantfa o a la obligación sistemática de 

solventar dicho pago. 

Voirin. 132/ refiriéndose a éste tema nos dice: -

"La tendencia ha sido, el ir convirtiendo la antigua propi

na donativo en la propina de obligación y la evolución pare 

ce ir en el sentido de la propina obligatoria y tarifada, "" 

colectiva y sujeta a centralización, pues empezó siendo gr! 

tuita y facultativa, espontánea, individual y directa y se 

ha convertido en obligatoria, fija en su cuantfa, colectiva 

y distribuida por el principal entre sus subordinados. 

A pesar de la diferencia de sistemas, nosotros no -

podemos considerar a la propina bajo ninguno de los dos si~. 

temas como parte integrante del salario y por lo mismo no -

la consideraremos jurfdicamente exigible al patrón con la -

correlativa imposibilidad de éste último de fijar como úni

ca base de remuneración para sus trabajadores, las eventua

les propinas que les otorgan los consumidores. 

132/ Voirin. Estude Juridique du Pourboire. pág. 307 
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"Las asignaciones familiares son un subsidio que se 

cubre a los trabajadores por el hecho del nacimiento de sus 

hijos y que perdura mientras los hijos no alcanzan una edad 

determinada o terminan el período de enseñanza obligatoría 11 

El problema que se nos plantea es sobre si la asig

nación familiar forma o no parte del salario. Al definir -

el salario decíamos que es la remuneración que recibe el ·;;. 

trabajador a cambio de sus servicios, luego, la asignación

familiar que es una prestación que se concede en razón de -

las necesidades familiares del trabajador, no puede consi

derarse como parte integrante del sal ario. 

133/ Voi rín. Es tu de Ji ri di que du Pou rboi re. Pág. 307. 
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c. LA TEORIA INTEGRAL Y EL FRAUDE AL SALARIO 
DEL TRABAJADOR DOMES TI co.· 

CAPITULO II I 



A través de la relación de elementos que se generan 

en el presente trabajo, se trata de advertir el hecho inel~ 

d1ble de que el trabajador doméstico, es explotado básica

mente al no pagarle en la generalidad de los casos, un sal-ª 

rio de acuerdo con la realidad Social, por lo que se vislu_!!! 

bra claramente que nuestro multicitado trabajador Doméstico, 

es objeto de un fraude en su salario, pero es inegable ta_!!! 

bien que con la evolución de los problemas sociales, se ad~ 

vierte que al menos en el aspecto jurídico, ya se trata de

proteger al citado trabajador, y toca a las autoridades la

borales determinar el monto en el que se haga justicia a e~ 

ta clase de trabajadores, que como todos, tiene derechos -

iguales. 

En el somero análisis que se ha hecho de las leyes~ 

que rigen actualmente nuestro derecho laboral, ya se apre-

ci a inegablemente que el salario que se les debe pagar a -

los trabajadores Domésticos, es bastante justo, por lo que

en esta parte del presente trabajo, no podíamos menos que -

mencionar el resumen de la Teorfa Integral del Maestro .i.. -

ALBERTO TRUEBA URBINA, que vierte en su 1 ibro 11t-luevo Derecho 

del Trabajo". Por lo que se transcribe a continuación, no 

sin antes también mencionar que probablemente 1 a base en -

que se finca el Fraude al Salario del Trabajador Doméstico, 

es la falta de vigilancia para que se cumplan las medidas -

en materia laboral establecí das. Así tenemos que el resu-

men de la teoría Integral es la siguiente: 
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LA TEORIA I~TEGRAL Y EL FRAUDE AL SALARIO DEL 
TRABAJADOR DC11ESTlCO. 

11 Frente a la opinión generalizada de los tratadis-

tas de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el sen

tido de que esta disciplina es el derecho de los trabajado

res subordinados o dependientes, y de su función expansiva

del obrero al trabajador incluyendo en él la idea de la se

guridad social, surgió la Teoría Integral del Derecho del -
. 

Trabajo y de la Previsión Social no como aportación cientf-

fica, personal, sino como la revelación de los textos del -

art. 123 de la Constituci6n mexicana de 1917, anterior a la 

terminación de la Primera Guerra Mundial de 1918 y firma -

del tratado de Paz de Versalles de 1919. en las relaciones 

del epónimo precepto, cuyas bases integran los principios -

revolucionarios de nuestro Derecho del Trabajo y de la Pre

visión Social, descubrimos su naturaleza social proteccio-

nista y reivindicadora a la luz de la Teoría Integral, la -

cual se resume aquí: 

lo. La Teoría Integral divulga el contenido del -

art. 123~ cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica 

el derecho del trabajo con el derecho social, siendo la prj_ 

mera parte de éste .. En consecuencia, nuestro derecho del -

trabajo no es derecho público ni derecho privado. 

2o. Nuestro Derecho del trabajo, a partir del - -

lo. de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivi.!!_ 

dicador del trabajador; no por fuerza expansiva, si no por 
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mandato constitucional que comprende: a los obreros, jorna

leros, empleados dorrést1cos, artesanos, burócratas, agentes 

come rci a 1 es , rrédi cos , abogados , artistas , deportistas , to

reros, técnicos, ingenieros, etc., a todo aquel que preste

un servicio personal a otro mediante una ·remuneración. Abar 

ca a toda el ase de trabajadores, a 1 os 11 amados "subordina

dos o dependientes" y a los autónomos. Los contratos de -

prestación de servicios del Cógigo Civil, así como las rela 

ciones personales entre factores y dependientes, comisioni~ 

tas y comitentes, etc. del Código de Comercio son contratos 

de trabajo. La Nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta ªE. 

vitidades laborales de las que no se ocupaba la Ley ante- -

ri or. 

3o. El derecho mexicano del trabajo con ti ne nonnas 

no solo proteccionistas de los trabajadores sino reivindic~ 

tori as que tienen por objeto que estos recuperen· la plusva

lía con los bienes de la producción que provienen del régi

men de explotación capitalista. 

4o. Tanto en las relaciones laborales como en el -

campo del proceso laboral, las leyes de trabajo deben prot~ 

ger y titular a los trabajadores frente a sus explotadores, 

así como las juntas de conciliación y arbitraje, de la mis

ma manera que el Poder Judicial Laboral, estan obligadas a 

suplir las quejas deficientes de los trabajadores. (Art. -

107, fracción Il, de la constitución) Tanbién el proceso

laboral debe ser instrumento de reivindicación de la clase-
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obrera. 

5o. Como los poderes públicos son ineficaces para

realizar la reivindicación de los derechos de proletariado, 

en ejercicio del artículo 123 de la Constitución Social que 

consagra para la clase obrera el derecho a la revolución -

proletaria podrán cambiarse las estructuras económicas, su

primiendo el régimen de explotación del hombre por el hom-

bre. 

La Teoría Integral es, en suma, no sólo la explica

ción de 1 as relaciones socia les del art. 123, precepto revg_ 

lucionario y de sus leyes reglamentarias, productos de la~ 

democracia capitalista sino fUerza dia_léctica para la tran! 

formación de las estructuras económicas y sociales, hacien

do vivas y dinámicas las nQrmas fundamentales del trabajo y 

de la previsión social para bienestar y felicidad de todos

los hombres y mujeres que viven en nuestro país 134/ 

Facilmente se puede apreciar que los trabajadores -

domésticos, se encuentran dentro de la teoría Integral; y -

el mismo maestro refiriendose a los trabajadores especiales 

no sigue hablando de su teoría integral para manifestarnos: 

"A la luz de nuestra teoría integral de derecho del 

·trabajo, se ha comprobado dialécticamente en otra parte de 

134/ Alberto Trueba Urbina. i{uevo Derecho del Trabajo. -
Teoría Integral. 1970 pág. 223. 
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esta obra, que el articulo 123 de la Constituci6n de 1917,-
. . . 

creó, derechos sociales del trabajo, en favor no solo de -

los obreros industriales, en el carrpo de la producción eco

nómica; si no en favor de los trabajadores en general, es -

decir de todos los prestadores de servicios en cualquier -

actividad luboral o profesiona·l, ya que el mencionado pre-... 

cepto fundamental comtempla a la sociedad mexicana dividida 

en dos clases: explotados y explotadores, o sean trabajad.2_ 

res y patrones, estimando que los primeros son aquellos que 

prestan sus servicios personal a otro mediante una remuner2_ 

ción, sin discriminar la naturaleza de la actividad, puesto 

que todo aquel que se aprovecha de los servicios de otros -

corresponde a la catergoria de los explotadores o patrones, 

arrén de que en las relaciones laboralesJquienes participan

en ellas son sujetos de las mismas; se les debe considerar 

en un plano igualitario mediante las normas de co~ensación 

de las desigualdades establecidas en favor de los trabajade 

res de modo que no es una característica del contrato o re

lación de trabajo la subordinación del trabajador al patrón, 

sino tan sólo implica la conservación de un resabio civi11~ 

ta ó de una imitación extralógica de considerar que el der~ . . . 

cho del trabajo como derecho especial de los trabajadores -

subordinados ó dependientes. Nuestro artículo 123 superó -

éstas situaciones e hizo extensivas sus normas a todos los-

trabaj adores, ya sea que se les denomine 11subordi na dos 11
, -

11 dependientes 11 o autónomos; también son trabajadores los • 

mandatarios y los profesionistas, en el ejercicio de sus -
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respec~ivas actividades, as'. como aquellos que realizan una 

invención frente a los que se aprovechan de ella. En esta

vi rtud, la reglamentación de trabajos especiales confirma -

nuestra Teorfa integral, aún no hubieran sido objeto de re

glamentación muchas actividades l_aborales, corno las de los

empleados de las instituciones de credito e instituciones -

auxiliares , 1 os taxis tas y otros , que tendrán que regirse -

por las normas generales de la Nueva Ley Federal del Traba

jo. 

En los trabajos especiales se han establecido exceE_ 

ciones en relación con e 1 principio de que a trabajo i gua 1 

salario, tomando en cuenta la categoría; así como causaJes 

específicas de despido o rescisi6n, por la naturaleza espe..; 

cial de dichos trabajos, pero una y otras encontrarían el -

espíritu y texto de la fracción VII del artículo 123 en su-

función revolucionaria y reivindicatoria; por otra parte,

ni una ni otras pueden entrañar de ni ngan modo un derecho

en favor de los patrones ni pueden constituir mandatos que

i mp liquen vi ol ación a los pri nci pi os socia les del derecho -

del trabajo ya que por encima de éstos principios no puede

alegarse en contrario ninguno que tienda a desvirtuarlos o 

nulificarlos, en beneficio del patrón, por supuestas dife~

renciaciones de categorfa o de importancia de los servicios 

·para establecer salarios desiguales en trabajo iguales". 

Después de haber vertido la idea ó resumen de la -

Teoría Integral del Maestro Trueba Urbina, debemos insistir 

148 



que los trabajadores Domésticos, van teniendo más garantías 

y derechos a la luz de la mencionada Teoría Integral, ya -

que les corresponde no solamente un salario justo y decoro

so en fonna general, sino que el legislador se olvido de i!!. 

clui rlos en derechos a prestaciones como lo pueden ser su -

ingreso en el Seguro Social. 

Sería inegable también reconocer que es difícil en

el momento actual esta prestación, ya que en no pocas oca-

siones, los patrones del trabajador Doméstico son también

asalariados y son pocos sus recursos, pero esto, jamás jus

tificaría la explotación a que son sometidos los trabajado

res Domésticos , causando 1 es un Fraude en ·su S a 1 arios. 
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a. LEY DEROGADA. 

LE Y FEDERAL DEL TRABAJO 19 31 

CAPITULO IV 



Antes de entrar de lleno en este inciso, quisiera -

hacer la aclaración de que esta Ley Federal del Trabajo que 
, 

estuvo vigente hasta el 1~ de Mayo de 1970, cubrio una eta-

pa en la vida histórica de nuestro gran país y que sirvió -

a generaciones, de mexicanos para las relaciones laborales-

entre trabajadores de toda especie y la clase patronal; des

graciadamente esta ley careció de cierto sentido técnico y 

jurídico, para proteger al trabajador en general, es por -

eso, que era necesario que esta ley se abrogara, para dar P-ª. 

so a una nueva ley más de acuerdo con nuestra época y con -

la evolución que en todos los campos· se esperan en nuestro

país. 

Sería impropio no mencionar que esta ley, dió paso

ª la Nueva Ley Federal del Trabajo, ya que así lo manda y -

exige el concepto reivindicador del artículo 123, toda vez

que al nacer en México en el año de 1917, este artículo 123 

Constitucional, nació una forma y concepto jurídico Social

por primera vez en la historia no sólo en México sino del -

Mundo. No pretendo examinar toda la ley citada de 1931 en 

materia laboral y solo hago mención de tres artículos, que 

ejemplifican la carencia de sentido social para nuestro trA_ 

bajador Doméstico, terna de esta Tesis ya que me parece me-

jor analisar la Nueva Ley Federal del Trabajo en la parte-

conducente a este trabajo, tema que trato en el siguiente -

inciso, lo cual da margen a no hacer demasiado extenso la -

presente tesis, Así pues tenemos que: 
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LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 1931. 

El art. 129 nos dice: 11 Dorrestico es el trabajador

de uno u otro sexo que desempeñe habitualmente las labores

de aseo, asistencia, y demás del servicio interior de una -

casa u otro lugar de residencia o habitación. No se aplic-ª. 

rán las disposiciones especiales de éste capítulo, sino las 

del contrato de trabajo en general, a los domésticos que -

trabajen en hoteles, fondas, hospitales u otros estableci-

mientos. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice que la situa

ción de los domésticos es poco incierta en derecho mexicano, 

verdad es que se encuentran amparadas por el art. 123, pero 

también es cierto que varias de sus disposiciones no han P.Q. 

dido cumplirse en la medida que se han aplicado a otros tra 

bajadores. 

Art. 130. "Son obligaciones del patrón para con el 

dorrestico: 

l. Tratarlo con la debida consideración y abstener. 

se de maltratarlo de palabra y obra. 

2. Suministrarle alimento y habitación, salvo con

venio expreso en contrario. 

3. En caso de enfermedad que no sea crónica, pagar. 

le su sueldo hasta por un mes, aunque no traba

je, y proporcionarle asistencia médica hasta -
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que se logre su curación o se haga cargo de él

alguna institución de beneficiencia pública o -

priva da. 

4. Darle oportunidad para que asista a las escue-

las nocturnas, y 

5. En caso de muerte, sufragar los gastos del sep~ 

l i 0 11
• 

La primera fracción es muy clara, pero en cuanto a 

la segunda, no se ha especificado realmente que tenga una~ 

habitación decorosa y en cuanto a la comida, que sea de la 

misma calidad que la del patrón y a que muchas veces se les 

da lo indispensable para poder explotarlo restringiéndole -

1 os a 1 i mentas en ca 1 i dad y can ti dad. 

La fracción 111 es una fracción que ha sido violada 

desgraciadamente en la mayoría de los casos. 

De la fracción IV podemos hacer el mismo comentario 

siendo ésto realmente muy grave, pues el violarse esto, no

se pueden superar intelectualmente y aspirar a un trabajo -

mejor remunerado y de más categoría. 

De la fracción V también podemos decir que casi siem 

pre ha sido violada. 

El art. 131 nos dice: "Salvo lo expresamente pact2_ 

do, la retribución del doméstico comprende además del pago-
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en numerario, 1 os ali mentes y la habitación. Para todos -

los efectos de ésta ley los alimentos y la habitación que -

se den al doméstico se estimarán equivalentes al 50% del sa 

lario que perciba en numerario. 

En éste art. se podría realmente haber ayudado al -

trabajador doméstico para frenar la explotación que la mayQ_ 

ría de las veces es víctima el trabajador doméstico, pero -

desgraciadamente no se fijó ni siquiera un salario mfnimo. 

Como ya al principio de este inciso mencioné, solo-

pretendo citar que en la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

no se tomaba en cuenta al trabajador Doméstico como un au--

téntico trabajador y por lo consiguiente con todos los dere 
, ,. 

chos y obligaciones a que esta sujeto. Así mismo no quisi! 

ra cerrar esta parte sin mencionar que pocos fUeron los ca

sos en que se protegió al empleado doméstico ante la clase

Patronal, y es de esperarse que con la nueva Ley Federal del 

Trabajo, que abroga la de 1931, se ampare más al empleado -

doméstico para que no siga apartado de la protección de-·

nuestro campo jurídico. 
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b. LEY ACTUAL. 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

CAPITULO IV 



NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En esta ley que entró en vigor el 1.2 de Mayo de -

1970, analizaremos el capítulo XIII que trata de los traba

jadores domésticos, tema principal y base para la presente

tesis. Por lo que comentaré sus aciertos y por que no sus 

posibles fallas, así tenemos que: 

El primer art. sobre los trabajadores domésticos es 

el 331 y di ce: "Trabajadores domésticos son los que pres-

tan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o - -

inherentes al hogar de una persona o familia". 

El maestro Alberto Trueba Urbina, comenta con su su 

tileza jurídica: "Indudablemente que los "domésticos" son

trabajadores, en consecuenCi a se encuentran sujetos a la ~ 

glamentación especial señalada en éste capítulo y a las di~ 

posiciones generales establecidas en la Ley laboral en cuaD_ 

to no la contraríen. La protección de éstos trabajadores -

dependerá en gran parte de la intervención y vigilancia que 

lleven a cabo las autoridades administrativas del trabajo"-

Art. 33V'No son trabajadores domésticos y en cons~ 

cuencia quedan sujetos a las disposiciones generales o par;:. 

ticulares de ésta Ley: 

136/ Nueva Ley Federal del Trabajo. Comentario del maestro 
Alberto Trueba Urbina al Artículo 331. 
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l. Las personas que presten sus servicios de aseo, 

asistencia de clientes y otros semejantes, en -

hoteles casas de asistencia, restaurantes, fon

das, bares, hospitales, sanatorios, colegios, -

internados, y otros establecimientos análogos;

y 

2.. Los porteros y veladores de los establecimien-

tos señalados en la fracción anterior y los de 

edificios de departamentos y oficinas". 

Art. 333. "Los trabajadores· dorrésti cos deberán di~ 

frutar de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de 

descanso durante la noche. 

En este artfculo, se aprecia que le falto algo, ya

que no fijó una jornada máxima que debería ser la misma que 

todos los trabajadores ya que no debemos olvidar que también 

están protegidos por el art. 123 porque sería justo realme.!!. 

te que su jornada de trabajo fUera de ocho horas. Esta jo.r:. 

nada de trabajo la considero como trabajo efectivo. 

Los arts. del 334 al 336 solamente vamos a enumerar 

los en ~ste capítulo. 

Art. 334. 11 Salvo lo expresamente pactado, la retrj_ 

bución del doméstico comprende, además del pago en efectivo, 

los alimentos y la habitación. Para los efectos de ésta -

Ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalentes • 
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a 1 50% del salario que se pague en efectivo". 

Art. 335. "Las comisiones regionales fijaran los -

salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a éstos

trabajadores y los someterán a la aprobación de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos 11
• 

Art. 336. "Para la fijación de los salarios mfni-

mos a que se refiere el art. anterior, se tomaran en consi

deración las condiciones de las localidades en que vayan a 

aplicarse. 

La Comisión Nacional podrá va.ri ar, según lo es ti me

conveni ente; la fijación de las localidades y el monto de -

los salarios que hubiesen fijado las Comisiones Regionales. 

Art. 337. "Los patrones tienen las obligaciones es 

peciales siguientes: 

l. Guardar consideración al trabajador doméstico,

absteniéndose de todo mal trato de palabra o de 

obra. 

2. Proporcionar al trabajador un local cómodo e -

higiénico para dormir, una alimentación sana y 

satisfactoria y condiciones de trabajo que ase

guren la vida y la salud; y 

3. El patrón deberá cooperar para la instrucción -

general del trabajador doiréstico, de conformi--
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dad con las normas que dicten las autoridades -

correspondientes 11
• 

La primera fracci Ór1 de éste art. es una copia tex-•. 

tual de la antigua Ley por lo que aparentemente no necesita 

corren ta ri os. 

A mi juicio la siguiente fracción parece acertada,

ya que especifica que la alimentación deberá ser sana y sa

tisfactoria y que las habitaciones de éstos trabajadores -

sean higiénicas y cómodas y que las condiciones de trabajo

aseguren la vida y la salud; inovaciones en ésta fracción

que benefician al trabajador doméstico. 

Conforme a la fracción tercera podemos decir que si 

se reglamenta como es debido y se cumple realmente, será de 

gran beneficio para éste tipo de trabajadores. 

El art. 338 nos dice: 11Además de las obligaciones

ª que se refiere el art. anterior, en los casos de enferme

dad que no sea de trabajo, el patrón deberá: 

l. Pagar al trabajador doméstico el salario que le 

corresponda hasta por un mes; 

2. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle

asi stenci a médica entre tanto se logra su cura

ción o se hace cargo del trabaja~or algún servj_ 

ció asistencial; y 
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3. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha

prestado sus servicios durante seis meses por -

lo menos, proporcionarle asistencia médica has

ta por tres meses, o antes si se hace cargo del 

trabajador algún servicio asistencial". 

Indiscutiblemente este art. es una de las conquis-

tas que se han logrado en ésta nueva Ley para el trabajador· 

doméstico. 

Art. 339. En caso de muerte, el patrón sufragará -

los gastos del sepelio". 

El contenido de éste art. también ha sido menciona

do en la antigua ley. 

Art. 340. "Los trabajadores domésticos tienen las

obligaciones especiales siguientes: 

l. Guardar al patrón, a su familia y a las perso-

nas que concurran al ·hogar donde presten sus -

servicios, consideración y respeto; y 

2. Poner mayor cuidado en la conservación del mena 

je de la casa". 

Al parecer Este art. no necesita comentarios. 
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Art. 341. "Es causa de recisioo de las relaciones

de trabajo, e1 incumplimiento de las obligaciones especia-

les consignadas en éste capftulo". 

Como se observa, cualquiera de las partes puede dar 

por terminada la relación de trabajo si la otra parte no ha 

cumplido con las obligaciones que les señala la Nueva Ley -

Federal del Trabajo. 

En el caso de que sea el patrón el que no ha,ya cum

plido con sus obligaciones el trabajador al rescindir su .

contrato de trabajo tiene derecho a la inde1111ización consi

guiente. 

Art. 342. "El trabajador dorréstico podrá dar por -

terminada en cualquier tiempo la relación de trabajo, dando 

aviso al patrón con ocho dfas de anticipación". 

Art' 343. 11 El patrón podrá dar por terminada la ~ 

lación de trabajo sin responsabilidad, dentro de los trein

ta días siguientes a la iniciación del servicio; y en cual 

quier tiempo, sin necesidad de corr{lrobar la causa que tenga 

para ello, pagando la indemnización que corresponda de con

formidad con 1 o dispuesto en 1 os arts. 49 Frac. y 50". 

El correntari o del maestro Trueba Urbina con respec

to a éste art. no parece muy acertado, y a continuación lo 

transcribimos. 
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11 Excepci onalmente se admite una especie de contrato 

a prueba por el término de treinta días, pudiendo el patrón 

dar por terminada la relación de trabajo sin ninguna respo!!_ 

sabilidad; pero si dicha relación continua después de di-

cho término, entonces queda plenamente formalizado el con-

trato de trabajo. En cuanto al derecho del patrón para dar 

por terminada la relación de trabajo con el doméstico, sin

causa para ello, lo obliga a pagarle a éste la indemniza- -

ción de tres meses de salario, veinte días por cada año de 

servicios prestados, y los salarios vencidos en su caso, en 

los términos del art. 50, por eximirse de cumplir el contr! 

to y por la ruptura unilateral que implica de la relación -

del trabajo; sin perjuicio de las demás prestaciones a que 

tenga derecho el doméstico, como la primera de antiguedad y 

otras.· Debe de establecerse la seguridad social obligato-

ria de los domésticos". 137/ 

El art. 334 de la Nueva Ley Federal del Trabajo nos 

dice: 11 Salvo lo expresamente pactado, la retribución del -

doméstico comprende, además del pago en efectivo, los ali-

mentas y la habitación. Para los efectos de ésta Ley, los-. 

alimentos y la habitación se estimarán equivalentes al 50%

del salario que se pague en efectivo". 

137/ Alberto Trueba Urbina. Comentario en la Nueva Ley -
Federal del Trabajo. pág. 146, 
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El comentario hecho por el maestro Trueba en su li

bro.Nuevo .Derecho del Trabajo es de vital importancia por -

lo cual se transcribe íntegro. 

"Tomando en cuenta el salario mínimo en el Distrito 

Federal que es de $38.00 diarios, o sea $ 1,140.00 mensua

les, y lo prevenido en el art. que antecede, el trabajador

doméstico debe percibir como mínimo en efectivo, la canti-

dad de $25.67 diarios, cuando se le proporcionen, alimentos 

y habitación, ya que estas prestaciones equivalen al 50% -

del Salario en efectivo, ósea $12.33 diarios, de donde re 

sulta que sumando arrbas cantidades dan un total de $38.00 -

diarios, que es el salario mínimo por el bienio 1972-1973,

en el D.F. si no se le proporciona al domestico, alimentos

Y habitación, entonces el patrón le deberá cubrir cuando~ 

nos en efectivo la cantidad de $ 1,140.00, o sea $38.00 dia 

ri os. 

El anterior sistema es aplicable en las diversas Z.Q_ 

nas económicas en que se encuentra dividido el país, es de

cir, el doméstico debe percibir cuando menos el salario mí

nimo que se fije en las zonas respectivas donde presten sus 

servicios. 

No hay que olvidar que las violaciones al salario¡,. 

mínimo entrañan la comisión del delito de fraude. 

Art. 335. "Las comisiones regionale~ fijarán los -

salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a éstos

trabajadores y los someterán a la aprobación de la Comisión 
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Nacional de los Salarios Mínirnos. 11 

Art. 336. 11 Para la fijaci6n de los salarios mfni-

mos a que se refiere el art. Anterior, se tomarán en consi

de raci 6n 1 as con di ci ones de 1 as 1oca1 i dades en que vayan a 

aplicarse. 

La Comisión Nacional podrá variar, según lo estime

conveniente, la fijación de las localidades y el monto de -

los salarios que hubiese fijado las Comisiones Regionales". 
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e o N e L u s I o N E s y. s u G E R E N e I A s 



CONCLUSIOOES Y SUGERENCIAS. 

En esta última parte del presente trabajo, trato de 

resumir los puntos básicos que creo se deben resaltar, a -

fin de que como en el transcurso de esta tesis se ha habla

do, se contribuya en una forma modesta pero practica, para

aportar a la justicia social que deben alcanzar los trabaj-ª. 

dores en general y en este caso en particular los trabajad.Q_· 

res domésticos. 

l. Es de mi opinión que las Autoridades Laborales

deberán implantar un servicio especial de vigilancia que ac 

túe honestamente, y que deberá velar por que: 

a. La educación efectiva y ob 1 i garori a para los -

trabajadores domésticos y que tienen obligación 

de proporcionarles la clase patronal. 

b. En caso de que el trabajador doméstico, se en-

ferme, que se le proporcione efectivamente el -

servicio de asistencia a que tiene derecho. 

c. En caso de Muerte del Trabajador Doméstico, que 

se le proporcione también el servicio a que ti~ 

ne derecho. 

d. Así mismo que se vigile con esmero todos 1 os de 

rechos ya establecidos en la Ley Federal del -

Trabajo vi gente. 
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e. Que se tome especial interés en la vigilancia -

del pago justo a los trabajadores domésticos, y 

que se trate de evitar a tiempo el 11 EL FRAUDE -

A SU SALARI0 11
• 

f. Que se vigile también los sistemas de contrata

ción de estos trabajadores domésticos. 

g. Deberá vigilarse asi mismo, que al despedirse -

injustairente un tr.abajador doméstico, se le pa

gue de' acuerdo a la remuneración a que tiene d~ 

recho y que est~ ya est~blecido. 

2. También es de sugerirse que se tome en cuenta,

que es de gran importancia, que los menores de edad, que -

son contratados para el empleo doméstico, estan desprotegi

dos por lo que deberá legislarse al respecto. 

3. Tarrbién es de suma importancia, que dentro de -

los ordenamientos laborales, figure un sistema que regule -

un horario fijo, para los trabajadores domésticos. Y así -

cuenten con un tiempo propio, que les permita desarrollarse 

como seres humanos a que tienen derecho. 

4. Tomando en cuenta que se legislará, al respecto 

del punto anterior, debe fijarse el sistema, para que se le 

compute el tiempo que labore el trabajador doméstico en for. 

ma extraordinaria y consecuentemente, que se. le pague una -

remuneración por horas extras de su trabajo. 
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5. CollX> trabajador que es el Empleado Donéstico, -

se le debe proporcionar un período de vacaciones anuales y 

por que no decirlo, se debe pensar en una rernuneraci6n anual 

de las denominadas 11 Aguinaldos 11
• 

6. Quizá sea tema principal el de una tesis, el h~ 

cho de que un trabajador doméstico se incorpore, a los ben~ 

fidos inegables del Seguro Social, pero es vitalmente inte-. 

·resante,que se le tome en cuenta, para que quede incluido

el trabajador doméstico, en este logro, social, producto h 

del pensamiento del constituyente de 1917. 

7. El trabajador doméstico, ha sido tratado por la 

Nueva Ley Federal del Trabajo en una forma más adecuada, p~ 

ro todavía no se le ha dado toda la protección del apartado 

11A11 del artículo 123 Constitucional, ya que debe este trab! 

jador quedar incluido en la Ley Laboral como trabajador en

general y no dentro de la reglamentación especial. 

8. Por último, y tomando en Cl.éenta la opinión gen~ 

ralizada de la clase patronal, es de sugerirse que en los -

casos especiales en que el patrón no pueda cubrir los gas-

tos que le ocasione el sostenimiento de un trabajador domé1 

tico, pero que le sean indispensables tales servicios; ~

contr3te a dichos trabajadores domésticos, por el sistema -

de tiempo, es decir ya sea por hora, trabajada ó por dfa -

trabajado, compensando en forma práctica y lógica el pago -

al trabajo desarrollado, evitando así el abuso que se come-
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te con el trabajador doméstico y sobre todo, evitando "EL -

FRAUDE AL SALARIO". 

169 



B 1·s L I O GR A F l A 

Apuntamientos de la parte general de Derecho Penal Porte Pe 
tit 1969. 

Antijurisidad Penal. Aldo Moro. 

Antijurisidad La,Jirnénez Huerta. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales Vi ge.!!. 
te. 

Criminal i a. Franci seo Bl asco. 

Código Penal Vigente. 

C6digo Penal Anotad9. Raúl Carranca y Trujillo, Raúl Carran 
cá y Rivas 

Curso Superior de Economfa Federi c Behhan. 

Curso de Economfa Polftica. Charles Guide. 

El Capital 1957. 

Derecho Privado Romano. Guillermo Flores Margadant. 

Derecho del Trabajo. Juan D. Pozo. 

Derecho Penal Argentino. Sebastian Soler. 

Derecho Penal Mexicano. Carancá y Truji l lo 

170 



Derecho Penal Mexicano. Pavon Vasconselos 1967. 

Derecho penal Mexicano. Ignacio Villalobos. 

Derecho Penal (Tratado). Jirrenez de Asua 1965. 

Derecho Mexicano del Trabajo. Mário de la Cueva 1966. 
. . 

Derecho del Trabajo libros I y Il Evolución de la Huelga. -
A. Trueba Urbina 1950. 

Estude Juridique du Pour Boire. Voirin. 

Examen Dogmático de Disposiciones Penales. Castillejos -
Escobar. 

Elementos del Derecho Penal. Enri co Pesina. 

El Espfrítu del Romano R. Von Iheering. 

Historia General del Trabajo. Luis René Nouquier y Serge -
Sauneron. 

INTERPRETACieN Dogmática del Delito (Criminalia. Carrancá y 
. . 

Truji llo. 

l111>ortancia de la Dogmática Jurfdico Penal Porte Petit 1955. 

Iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo 1968. 

la Ley del Delito. Jinénez de Asua. 

Lineamientos Elementales del Derecho Penal. Castellanos Te 
na. 

La Tipicidad. Jimenez Huerta. 1955 

La Subjetividad en la licitud. Franco Guzmán 1959. 

171 



Lecciones de Legislación del Trabajo. Balella 1933 

Las Instituciones de Derecho Mexicano del Trabajo. Alfredo
Sanchez A 1 varado. 

Nueva Ley Federal del Trabajo 1972. 

Nuevo Derecho del Trabajo. Teoria. Integral 1970. Alberto
Trueba Urbina. 

Naturaleza Jur1dica del Derecho del Trabajo. Eugenio P~rez 
Botija. 

Panorama del Delito, Jimenez Huerta 1.950. 

Seminario Judicial de la Federación. T. CX. 208 libro 42.2. 

Socilogía General. Mariano Cornejo 1947. 

172 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo I. Legislaciones Civiles en el Servicio Doméstico
	Capítulo II. Estudio Dogmático del Delito
	Capítulo III. La Nueva Ley Federal del Trabajo y del Empleado Doméstico
	Conclusiones y Sugerencias
	Bibliografía



